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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me lia expuesto el Co
misario Regio de agricultura de la provincia de Lugo Don 
Manuel Vázquez Queipo, Conde de Torre—Novaes , ven
go en  admitirle la dimisión que ha hecho de dicho car
go, quedando satisfecha del celo con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.*=Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Fom ento, Francisco de Luxán.

Teniendo presente lo dispuesto por mis Reales decretos 
de 9 y 29 de Abril de 1847, relativos á la organización 
de mi Real Consejo de Agricultura , Industria y Comercio, 
vengo en  nombrar Secretario xlel mismo y de sus respec
tivas secciones á D. José María García Onfiveros, Oficial 
de Secretaría del Ministerio de Fomento, y Jefe del nego
ciado de Industria y Comercio.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis. = E s tá  rubricado de la Real m ano .=  El 
Ministro de Fomento , Francisco de Luxán.

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta del jueves 13 del actual aparece en el 
prim er término de su parte oficial una Real orden expe
dida por el Ministerio ae Hacienda , debiendo ser por el 
de Marina, cuyo Ministro la suscribe y á cuyo departa
mento pertenece el asunto á que la misma se refiere.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Número 4. — Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 

Capitán General de Castilla la Vieja lo que sigue :
«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito que V. E. 

dirighó á este Ministerio con lecha 3 de Agosto ú ltim o, en 
el que, con motivo de haberse comprendido por el Ayun
tam iento constitucional de Salamanca á varios aforados de 
G uerra en una derram a para gastos m unicipales, solici 
taba se hiciese la oportuna aclaración sobre el particular,
S. M. tuvo por conveniente oir acerca del asunto al T ri
bunal Supremo de Guerra y  M arina; y conformándose 
con el informe emitido por el mismo en acordada de 13 
Se Noviembre próximo pasado, ha venido en declarar, 
con presencia de todo , y  de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros , lo siguiente :

1.® Que el Ayuntamiento de Salamanca ha traslim ita- 
do sus facultades en el hecho de com prender los sueldos 
de los aforados de G uerra (exentos solemne y repetida
mente de toda contribución que no sea la del descuento 
gradual) en la derram a practicada para cubrir el déficit 
de sus gastos municipales.

2.® Que el Alcalde prim ero de aquella capital se ha 
excedido también , no solo al desconocer las exenciones y 
prerogativas que gozan y deben guardarse á los aforados 
de G uerra, sino al amenazarles con apremios y embargos.

3.® .Que no debiendo ahora, ni en lo sucesivo, y m ien
tras otra cosa no se determ ine en contrario, sufrir aque
llos semejantes impuestos , se les reintegre desde luego 
de lo que haya podido exigírseles con dicho motivo.

De Real orden lo digo á V. E. por resultado del escrito 
mencionado, y como aprobación de las prudentes y opor
tunas medidas adoptadas por V. E. en la cuestión de que 
se trata ; advirtiéndole al propio tiempo que con esta mis
ma fecha se comunica la anterior resolución de S. M. á los 
Ministerios de la Gobernación y H acienda, á fin de que 
al tenor de ella se hagan las prevenciones convenientes 
al Alcalde y Ayuntamiento constitucional de Salamanca

De la propia Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
que correspondan. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 8 de Febrero de 1836.—El Subsecretario, José Mac- 
crohon.

Número 33.— Circulares.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Capitán General de Aragón lo que s igue:

«El Consejo de guerra de Oficiales generales celebrado 
en esa plaza de Zaragoza el dia 16 de Octubre del año 
próximo pasado para ver y fallar la causa instruida con 
objeto de esclarecer ciertos hechos denunciados por el sar
gento segundo de la Guardia civil Joaquín Béseos, contra 
el Coronel graduado segundo Jefe de la Comandancia de 
carabineros de Huesca D. Antolin Pieltain, relativo á la 
conducta que este observó en la aprehensión de géneros 
en las inmediaciones del pueblo de L eciñena, tratando 
con los defraudadores un acomodamiento reprobado y fu
nesto á los intereses públicos , pronunció la sentencia si
guiente :

«Ha condenado y condena por unanim idad de votos á 
que sufra seis meses de arresto en un castillo, como pena 
extraordinaria , al referido Coronel graduado segundo Jefe 
de carabineros D. Antolin Pieltain.»

Enterada la Reina ( Q. D. G .), á quien he dado cuenta 
de la causa , conforme con el dictamen del Tribunal Su 
premo de Guerra y M arina, ha tenido á bien aprobar la 
preinserta sentencia por ser de las que producen ejecu
toria.»

De Real ó rden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de^Febre- 
ro  de 4856.=E1 Subsecretario , José Mac-crohon.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Capitán General de Andalucía lo que s ig u e :

«El Consejo de Guerra de Oficiales generales celebrado 
en esa plaza de Sevilla el dia 6 de Julio del año próximo 
pasado para ver y fallar la causa formada al Teniente 
Coronal graduado.de infantería D. Nicolás Moreno y Vidal, 
segundo Comandante excedente de Estados Mayores de 
p lazas, acusado del indecoroso vicio de embriaguez y de 
frecuentar las tabernas, sin respeto al uniforme que viste, 
por cuyo concepto y como consecuencia de otra sum aria 
que se habia instruido al mismo le fue expedido el retiro 
á tiempo que se fallaba este nuevo procedim iento, pro
nunció la sentencia siguiente:

«Le ha condenado y condena por unanim idad á que 
sea separado del servicio con el retiro que le correspon
da ; advirtiéndole que si en  la nueva situación de retira

do no mejora de conducta , será castigado con mayor ri
go r, á fin de que no mancille el uniforme m ilitar, todo 
como pena extraordinaria.»

Enterada la Reina (Q. D. G .), á quien he dado cuenta 
de la causa, conforme con-el dictamen del T ribunal Su-

Í)remo de Guerra y M arina, ha tenido á b ien  aprobar 
a preinserta sentencia como ejecutoria conforme á or

denanza. »
De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 

traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 0 de 
Marzo de 1856.=E1 Subsecretario, José Mac-crohon.

Núm. 39.— Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 

Capitán General de Granada lo que sigue:
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente 

instruido en este Ministerio á consecuencia de varias co
municaciones dirigidas al mismo por V. E ., consultando 
sobre si el delito de prófugo está comprendido en el indul
to general de 5 de Enero de 4 832, y en su caso á quien 
corresponde la aplicación de la gracia: S. M., enterada, y 
conformándose con lo expuesto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en acordada de 4 del ac tu a l, al 
mismo tiempo que ha tenido á bien declarar com prendi
dos á los prófugos en el mencionado decreto, se ha dignado 
resolver, que la aplicación de esta gracia compete á los Ca
pitanes generales de las respectivas provincias, según ya 
se dispuso en la Real órden de 30 de Junio de 4847, 
mandando al propio tiempo se prevenga á V. E. que si 
existiese alguno á quien no se hubiese concedido el in 
dulto general que nos ocupa , proceda á su aplicación.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Febrero 
de 4 856.—El Subsecretario, José Mac-crohon.

Número 43. — Circular.
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

Director general de Infantería lo que sigue:
« He ciado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la in s tan 

cia que V. E. cursó á este Ministerio en 29 de Agosto del 
año últim o, en la que D. Ramón B aró , músico mayor li
cenciado , solicita retiro como comprendido en la Real ór
den de 30 de Diciembre de 4 834 : enterada S. M., y con
formándose con lo expuesto por el T ribunal Supremo de 
Guerra y  Marina en su acordada de 5 de Enero de este 
a ñ o , no ha tenido á bien acceder á la instancia del inte
resado , puesto que la Real órden á que se acoge se refie
re á los músicos mayores y de contrata que se hallaban 
sirviendo en aquella fecha, ó que han continuado des
pués, y no á los licenciados con anterioridad á la ya re
petida determ inación; y al propio tiempo se ha servido 
determ inar S. M. diga á V. E. no dé curso á las instancias 
de los que se encuentren en este caso, conforme con la 
expresada Real órden de 30 de Diciembre de 4854 , pues 
no tiene esta efecto retroactivo, y por consiguiente no al
canzan dichos efectos á los músicos mayores y de con
trata que obtuvieron su licencia en época anterior á di
cha fecha , sea cualquiera el motivo que la ocasionara.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Febrero de 
1856.=E1 Subsecretario, José Mac-crohon.

Número 4 9.—Circular.
Excmo. S r . : Por el Ministerio de la Gobernación del 

re ino , con fecha 28 de Febrero último,se dijo ai Sr. Minis
tro de la Guerra lo que sigue :

«Con esta fecha se ha circulado por este Ministerio á 
los Gobernadores de provincia la Real órden siguiente: 

Sancionada por S. M. y publicada ya en la Gaceta de 
hoy la ley de 27 del mes ac tu a l, por la que se llaman al 
servicio de las arm as 46,000 hombres , correspondientes 
al sorteo de este año , la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, que á fin de evitar dudas acerca de la inteli
gencia y ejecución de dicha le y , haga á V. S. las adver
tencias sigu ien tes:

4 .a El repartim iento del cupo de cada provincia se h a
rá  por las Diputaciones, según dispone el artículo transi
torio y penúltimo de la ley vigente de reemplazos, en v ir
tud del cual debe quedar por este año sin efecto lo m an
dado en los artículos 48 y 24 de la misma , y en su lugar 
observarse lo prevenido en los 44 y 4 4 del proyecto que 
sirvió como ley para la ejecución de la última quinta.

2.a El indicado repartim iento deberá practicarse du
rante el preciso término de ocho dias que señala el art. ' 
de la misma ley de reem plazos, no derogado en esta par
te, á contar desde el dia 4 0 de Marzo próximo , fijado por 
el art. 3.° de la ley de 27 del actual para la reun ión  de 
las Diputaciones.

3.a El resultado del repartim iento y del sorteo de dé
cimas deberá imprimirse y circularse el 27 del mismo mes 
de M arzo, con arreglo al art. 4.° de la misma ley de 27 de 
este mes , pero quedando vigente, excepto en cuanto á la 
fecha de dicha publicación, el art. 34 de la ley de 30 de 
Enero último.

4.a A excepción de los arts. 48 , 20 , 24 y 34 , que que
dan respectivamente sustituidos ó modificados, según se 
ha dicho en las advertencias anteriores , todas las demas 
disposiciones de la ley de 30 de Enero citada, regirán por 
completo en la ejecución de la quinta próxima.

Y 5.a En su consecuencia, el sorteo general en todos los 
pueblos empezará el domingo 6 de A bril; el llamamiento 
y  declaración de soldados, el prim er dia festivo del m is
ino m es, después de terminado el sorteo, y la entrega en 
caja el lo  de Mayo siguiente »

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para-su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 0 de Marzo 
de 4856.=El Subsecretario , José Mac-crohon.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.
Circulares.

Instruido expediente en esta Junta consultiva con mo
tivo de las dudas ocurridas en la Aduana de San Sebas
tian al tiempo de despachar dos partidas de forros para 
gorros, compuestos de retazos de telas de seda y estopa, 
ha resuelto que se exijan los derechos de las partidas 542 
y 779 del Arancel vigente que respectivamente com pren
den las materias que los forman.

Lo que por acuerdo de esta Junta se comunica á V.....
para que se proceda fie una manera uniforme en todas 
las Aduanas del reino "en el adeudo de los artículos de 
que queda hecho mérito. Dios guarde á V... muchos años. 
Madrid 4 4 de Marzo de 4856. == El Vicepresidente, Lo
renzo N. Quintana. = E 1  Secretario. =  P. I., Antonio Me- 
relo = S r . Administrador de la Aduana de.....

Instruido expediente en esta Junta con motivo de una 
consulta de la Administración de la Aduana (de Sevilla 
acerca de la m anera de despachar una partida de jabon
cillos de coco, ha resuelto que adeuden los derechos se
ñalados en la partida 986 de Arancel vigente, que com
prende toda clase de jaboncillos, tengan ó no olor, pues 

I la 722 se refiere expresamente al jabón duro común que 
I se destina para les usos mas ordinarios.
I Lo que por acuerdo de esta Junta se comunica á V....
I para que se proceda de una m anera uniforme en todas 
I las Aduanas del reino en el depacho del artículo de que 
I se trata. Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 7 de 
I Marzo de 4 856.—El Vicepresidente, Lorenzo N. Q uinta- 
I n a —El Secretario, P. I., Antonio Merelo.*=Sr. A dm inis- 
I trador de la Aduana de.....

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, ATONTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 31 de 
Julio último, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordadas en 
todo el mes de Febrero próximo pasado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

NOMBRES. DESTINO QUE OBTENIAN.

i

SITUACION PASIVA 

Á QUE PERTENECEN.

n em p i
VICIO 

LES F

Año». J

) DE !
QUE

LECONI

Utfse*.

SER
SE  ̂

3CE. S

Diai.

HABER 
INUAL QUE 
>E LES DE

CLARA.

Rs. vn

D Sebastian González»...............-i Administrador de la Aduana de

José de Berraondo.................i
Blanes.................................................

Auxiliar de visitas de la Aduana
Jubilado. 30 5 20 3,000

José Pereira.............................1
de Vigo.............................................. (

inspector primero de la Aduana de
Lugo...................................................

nterventor de puertas de Jaén . . . .  
interventor de los derechos de

puertas de Alicante.......................
Dficial primero de la Administra

ción de Rentas de Osuna...............
Portero de la Administración de

besante: sin derecho.

Diego Jim énez........................I
Idem. idem. 

Idem. 46 6 4 4,666
Joaquín B enedicto.................1

Mateo Menacho.......................4
Idem. 48 5 40 2,000

Ramón González.....................1
Jubilado. 3 8 2 4,000

Tomas Ortiz.............................

Simón del Palacio..................

Fincas del Estado de C órdoba... .  ( 
Srista primero de la Aduana de

San tander.........................................(
Tesorero de Granada...............

besante: sin derecho.

besante: rehabilitado. 
Jubilado. 59 5 14

6,000
19,200

Antonio P im entel...................
Antonio Remon Zarco del 

V a lle .......................................

Tesorero de Rentas de Salam anca..

Jefe de sección de la Dirección de 
lo Contencioso de Hacienda pú 
blica ...................................................

Oficial prim ero de la Dirección ge
neral de contribuciones.................

Jefe de Administración de tercera 
clase y  A dm inistrador en comi
sión de Hacienda pública de Ciu
dad-Real.............................................

Inspector tercero de la Adm inistra
ción de Zamora................................

Administrador de contribuciones in
directas de Albacete......................

Sargento de carabineros de Hacien
da pública.........................................

Oficial cuarto de la Administración
de Aduanas de la Goruña.............

Oficial de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, Jefe de 
Administración de tercera clase.. 

Contador de Hacienda pública de
Toledo.............................................

Jefe de negociado de segunda clase 
de la Dirección general de Aduas
ñas y A ranceles................................

Oficial prim ero de la Comisión de 
evaluación y  repartim iento de la 
contribución territorial de esta
corte....................................................

•

Contador mayor , Subdecano del 
Tribunal de cuentas de Puerto- 
Rico...........................................

Oficial de la Dirección de Ventas
de Bienes nacionales.....................

Administrador de Rentas de Santia
go (Coruña).......................................

Aduanero de Cádiz.............................

Idem. 36 5 45 12,800

José Nevot...............................
Cesante. 45 9 3 6,000

Joaquín María de Aritmendi.

Juan Lesmes González..........

Juan Antonio Garbajal..........

Juan H errerin.........................

Idem.

Idem.

Idem.

Jubilado.

45

24

28

46

4

44

44

2

9

2

14

2

2,500

15,000

8,000

42,800

Francisco de Paula A ñ in o .. 

Miguel Pacheco.......................

Sin derecho. 

Cesante. 47 8 44 1,666

Diego Tuero y Selont............
Activo. 20 9 19 10,000

Agustín G araizábal...............
Idem. 26 3 22 7,000

Gabriel G arcía.......................
Idem. 20 2 2 8,000

I Francisco Javier de Oteiza y  
I López de Alcaraz...........

Idem. 46 40 1 Si cesa por 
reforma 

4,000, si por 
separación 

750

1 José Rodríguez Iglesias........

I Roque de Membiela...............

Cesante. 

Idem: rehabilitado.

42 29 266 p. f. y % 
rs. anuales

2,500

I José de la Mata.......................
Idem.

Idem: sin derecho.
34 41 18 7,000

I Pedro Vallés........................... Administrador de Rentas del Burgo
de Osma (Soria)................................

Dependiente del resguardo de Cá
diz............................................

I Juan José Ascal.....................
Jubilado. 39 5 29 2,400

Sin derecho á jubila
ción.

Cesante.
I Leandro Villar y Avello___

I Felipe Rivero...........................

Administrador de Rentas de la pro
vincia de Salam anca......................

Fundidor de la Fábrica de Moneda
20 9 29 40,000

de Segovia..................................... Idem. 24 9 2,000

5.000

4.000

I Jorge Armador G uerrero___

I Juan González Posadas........

I Pascual López G ijon...............

Admistrador de Hacienda pública
de Valencia.......................................

Fiel de los derechos de puertas de
G ijon..................................................

Auxiliar de la Administración de

Idem.

Jubilado.

45

37

6

40

9

20

I Juan Martin Cid.....................
Hacienda pública de Madrid........

Inspector de contribuciones............
Cesante. 

Idem: sin derecho.
20 9 40 3,000

I Juan Antonio López............... [nterventor especial de Minas de
Granada.................................. ..........

Cabo de los derechos de puertas de 
Valladolid........................................

I Juan de la Cam pa.................
Idem. 20* 3 28 3,000

Idem. 22 10 46 4,500
4,000I Diego de la Piedra y  M ora.. 

I Antonio Gil y  Pallarás..........

I Faustino de la T o rre .............

Subteniente de Carabineros............. Jubilado. 37 3 24
Dependiente del resguardo de sales

de Torre vieja....................................
Administrador de Rentas Estanca

Cesante. 41 3 22 1,000

I Blas García Pum erino ..........

I José María Saavedra.............

das de Garachico (Canarias)........
Inspector segundo de la Admistra- 

cion de Hacienda pública de León. 
Depositario de Hacienda pública del

partido de Ecija................. ............
, Fiel de los derechos de puertas de

la Coruña...........................................
Oficial primero interventor de la

Administración dePalencia..........
. Subsecretario del Ministerio de Ha

cienda........................................

Idem.

Jubilado.

47

37 1

40

23

4,000

9,600

I Modesto Perez. ........
Cesante. 22 6 5 5,000

I Rafael Losada.. .................
Idem.

i
47 7 44 2,000

I Francisca de Paula Alvarez
Idem.

Con derecho al

48

abon<

8 I 22

i dp los on

3,000 

ice años.
I Manuel Azpilcueta . Oficial del Ministerio de Hacien

I Jacinto Martínez ..........
da ......................................................

. Oficial del Ministerio de Hacien
Idem. Idem.

da ........ ............................................. Idem. Idem.
I Francisco de los R eyes----- . Fiel de los derechos de puertas d< 

Cádiz.................................................
e

Cesante. 49 7 24 2,000
I Joaquín Mose y  G arcía----- . Administrador del depósito de c& 

mercio de Cádiz............................ Jubilado. 45 . 9 2 46,000

•á.)(5>e continuat

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 44 DE MARZO DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO k TEMPERATURA EN DIRECCION
HORAS. ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Milímetros. Grados. Grados. del viento.
inglesas.^ Reaumur. Centígrados.

9 de la mañana. 27.460 702,04 9®,0 44® 3 S. S. E . . . . . Cubierto.
4 2 del d ia .......... 27,646 702,19 44®,0 47#.5 S. S. E ......... Idem.

3 de la ta rde ... 27,628 701,73 4 3°,7 47#,1 S. S. E .......... Nubes.
6 de idem . . . . . 27,642 702,19 10°,5 43\1 S. S. E ......... Celajes.

14® 2 4 7°,8
Manuel Rico.

6®,0 7®,5

- .......................................................... - .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Abril 
próximo á las doce de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo dé Coll de Ba- 
laguer, situado en la carretera de Valencia por Albacete, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
49,236 rs. vn. en cada uno en que está arrendado actual
mente.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Tarragona 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el arancel, pliego de condiciones generales, la instrucción 
de 22 de Febrero de 4849, las leyes de 29 de Junio de 
4824 y 9 de Julio de 4842 , y la Real órden de 4.° de Abril 
de 4854 , aclaratoria del Real decreto de 47 de Enero del 
propio a ñ o , cuya observancia, asi como la de cualesquie
ra otras generales ó locales que puedan existir , es obliga
toria, con arreglo á lo prescrito en el arancel y en  la con
dición 45 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será la de 4,809 rs. v n . , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción. La primera mejora admisible para la li
citación abierta, si tuviere lugar, será la del medio diez
mo por lo menos de la cantidad ofrecida en dichas pro
posiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
Imitadores, no bajando de 4 00 rs. vn. ca.da una.

Bajo las propias condiciones y en el mismo dia y hora 
tendrá lugar la subasta del pontazgo de Mengibar , situa
do en la carretera de Bailen á G ranada, en esta corte 
y en Jaén , por otros dos años y cantidad menor admisi
ble de 60,527 rs. en cada u n o , siendo la de 4 5,4 32 la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta. •

Madrid 9 de Marzo de 4 8 5 6 .= E l Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................. .. enterado del anuncio
publicado con fecha de 9 de Marzo de 4 856, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
d e .......................... , se compromete á tom ar á su cargo di
cho a rriendo , con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Aqui la proposición que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

V E N T A  DE BIE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.® de Mayo últim o é instrucción 
de 34 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 4 1 de Abril de 4856, de doce á una 
de la tarde , ante el Juez de prim era instancia del d is
trito de la Audiencia y escribano D. José de Celis Ruiz, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 467 del inventario.—Una casa-posada, sita en 
la villa de Bellpuig, y calle de San Roque , lindante á 
Oriente con herederos de José S e rre t, á Mediodía con la 
citada calle, á Poniente con Andrés Capdevila , y á Norte 
con viuda Montaner y camino púb lico : consta de piso 
bajo , p rinc ipa l, entresuelo y desvan, y ademas un corral: 
su construcción sillería, m anipostería, tapiales y madera, 
todo en mal estado, excepto la últim a: su superficie, 6403 
palmos cuadrados , equivalente á 266 m etros, 24 8 milí
metros: tasada en 9,900 rs. vn. en venta, y  4,000 en re n 
ta : capitalizada en 22,500, cantidad por la cual se su
basta.

Pertenece esta finca á los propios de la villa de Bell
puig.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su* 
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
¿^plazos que previene el art. 6.® de la ley de 4.® de Mayo 
le  4855.

La finca de que se trata no se halla gravada con mas 
cargas que las expresadas, según antecedentes que obran 
en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciese, 
se indem nizará ai comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Lérida 4 de Marzo de 4 856. =  El comisionado principal 
de ventas , Marcelino Yallduví.

ALMERIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud de la ley de 4.® de Mayo último é instrucción de 
34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 4 2 de Abril de 4856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el señor Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad , y  escribano D. Felipe de la 
P uen te , que tendrá efecto en las Casas Consistoriades 
de esta corte.

Clero.

Núm. 649 del inventario .=U n bancal , de cabida una 
fanega y 6 celemines de tierra de riego , situado en las 
cercanías , término de María, que perteneció al beneficio 
de dicha villa, el cual está arrendado en 700 rs. anuales á 
Dionisio Sánchez Trigueros hasta 30 de Setiembre de 4858: 
la Contaduría de Hacienda de esta provincia la ha capita
lizado, con deducción del 40 por 400 de adm inistración, 
en  42,600 r s . , por cuya suma se saca á subasta.. ^

Beneficencia.

Núm. 4 4 del inventario. =  Una casa, nombrada del 
R ec to r, situada en la calle del C árm en, que perteneció 
al hospital de la villa de Velez-Rubio , y linda por Sur y 
Poniente D. Juan del Arenal, Norte el referido hosp ita l, y 
Levante la calle: comprende su superficie, 342 varas, o 
sean 284 metros cuadrados y 886 milésim as: consta de 4 6 
habitaciones, un patio descubierto : se halla en mediano 
estado en lo general, y tiene parte ruinosa en sus pare
des y cim ientos, y en igual estado de mediano uso sus 
puertas y ventanas: sus habitaciones son : entrada, za
guán, cocina p rin c ip a l, cuarto de hornillas, tres salas al
tas y bajas, antesala, dos alcobas, dos cuartos, otra co
cina baja con un cuarto unido á la m ism a, y una cámara 
sobre estas habitaciones : no es divisible dicha finca sin 
menoscabo de su v a lo r, habiendo sido tasada en venta, 
por los referidos peritos nom brados, en 4 4,826 r s . , y en 
renta en 600 rs. anuales: y la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia la ha capitalizado, con baja del 4 0 por 00



de administración, en 43,500 rs. vn., y  sale á subasta por 
la cantidad de su tasación.

Bienes del Estado.
Nú ni- 1 del apéndice. =  Un cuarto unido á la fábrica 

de fundición de plom os, la cual se sitúa en el llano del 
P ed regal, distante de la población del lugar de Presidio 
como un tiro de fusil, que sirvió para almacén de leñas 
de dicha fábrica, y pertenece al Estado: comprendiendo la 
superficie de dicho cuarto ó almacén 490 varas, ó sean 342 
m etros y 381 milímetros cuadrados, ha sido tasado en venta 
por los peritos nombrados en 13,965 rs. vn ., y en renta 
en 360 an uales, y la Contaduría de Hacienda de esta pro
vincia lo ha capitalizado , con baja del 10 por 100 de ad
ministración , en 8,100 rs., y se saca á subasta por la can
tidad de su tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que sé tra ta  no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, ségun resulta de los antecedentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta provincia ; pero si apa
reciere , se indem nizará al comprador.

2 a Los derechos del expediente basta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Almería 4 de Marzo de 1856. ^ E l  comisionado p r in 
cipal , Cayetano Ramírez Portocarrero.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr, Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. Beneficencia.

Núm. 453 del inventario .=U na vina en la sierra y tér
mino de M ontoro, pago de Garci-G om ez, procedente del 
hospital de Jesús Nazareno de dicha c iu d ad , compuesta 
de 3 fanegas, 3 celem ines, equivalentes á una hectárea, 
98 á reas, 97 centiáreas y 56 decímetros cuadrados, con 
4,940 vides y parte de cerca : linda por Levante y Norte 
con otras de los herederos de Antón Santos ; por Sud con 
el camino que conduce á la venta de C ardeña, y por Po
niente con viña de Sebastian Leal. Está arrendada á Fran
cisco Cepas, y produce 380 rs. según el in v en ta rio : tiene 
casa-lagar, formada sobre 72 varas, equivalentes á 50 cen
tiáreas y 32 decímetros cuadrados: ha sido tasada la viña 
en  8,860 r s . , y la casa-lagar en 4,150 r s . , que todo com
ponen 13,010 r s . , y capitalizada en 6,840 r s . ; el tipo de la 
subasta es el de la tasación, 13,010 rs.

Núm. 455 del inventario .=U na haza de pan sem brar 
térm ino de Montoro, nom brada cortijo de Aguilarejo, 
procedente del hospital de Jesús Nazareno de dicha ciu
dad , compuesta de 44 fanegas, equivalentes á 26 hectáreas , 93 áreas, 82 centiáreas y 47 decímetros cuadrados, 
con un pozo m anadizo: linda por el Norte con tierras del 
Sr. Marques de Villa verde; por Levante con el arroyo del 
Sequillo; por Sur con tierras del Sr. Marques de la Vega 
de Armijo, y por Poniente con las de D. Diego Medina 
Delgado. Está arrendada á D. Pedro León y Navarrete en 
unión de o tra s , por lo que no se le conoce renta : ha sido 
capitalizada por los 1,755 rs. que le han graduado los p e 
ritos en 31,590 r s . , y tasada en 35,100 r s . . por cuya cantidad se saca.á subasta.

Núm. 456 del inventario. =  Una haza de pan sem brar, 
en la cam piña y térm ino de M ontoro, conocida por la 
prim era suerte de las tres nom bradas los Casarones de 
A guilarejo, procedente del hospital de Jesús Nazareno de 
dicha ciudad, compuesta de 30 fanegas, equivalentes á 18 
hectáreas , 36 áreas, 69 centiáreas y 36 decímetros cua
drados : linda por Levante y Norte con el camino de Buja- 
la n c e ; por el Sur con la haza segunda de este mismo nom
bre , y por Poniente con el arroyo del Sequillo. Está a r
rendada á D. Pedro León y Navarrete en unión de otras, 
por lo que no se le conoce renta : ha sido capitalizada por 
los 1,030 rs. que le han graduado los peritos, en 18,540 
reales, y tasada en 20,600 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 456 del inventario. =  Una haza de pan sembrar, 
sita en la campiña y término de M ontoro, conocida por la 
segunda de las tres nombradas los Casarones de Aguila- 
rejo , procedente del hospital de Jesús N azareno, de dicha 
ciudad, compuesta de 26 fanegas, 10 celem ines, equiva
lentes á 16 hectáreas, 42 áreas, 82 centiáreas y 49 decí
m etros cuadrados : linda por Norte con la haza primera 
do este mismo n o m bre , por Levante con el camino de Bu- 
jalance y olivares de D. José Gómez Correa, por el Sur 
con la haza tercera , y por Poniente con el arroyo del Se
quillo. Está arrend ada, en unión de o tras, á D. Pedro 
León y N avarrete, por lo que no se le conoce renta : ha 
sido capitalizada por los 934 rs. que le han graduado los 
peritos, en 16,812 r s . , y  tasada en 18,680 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 456 del in v en ta rio —Una haza de pan sem brar 
en la campiña y término de Montoro, procedente del 
hospital de Jesús N azareno, de la misma, conocida por 
la tercera de las tres nom bradas los Casarones de Agui
la re jo , compuesta de 21 fanegas, 2 celem ines, equiva
lentes á 12 hectáreas, 95 á re a s , 89 centiáreas y 29 decí
metros cuadrados: linda por Norte con la haza segunda 
de este nom bre: por Levante con olivares de D. José Gó
mez CorrCa; por Sur con tierras del Sr. Marques de la Vega 
de Armijo, y  por Poniente con el arroyo del Sequillo. 
Está arrendada á D. Pedro León y  Navarrete en unión de 
otras , y no se le conoce ren ta  : ha sido capitalizada por 
los 635 rs. que le han graduado los peritos, en 11,430 re a 
les, y tasada en 12,700 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortización de 1 .° de Mayo de 1855.
Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 

mas cargas que las expresadas , según resulta de los an 
tecedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 3 de Marzo de 1856.=El comisionado principal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1 .° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará , las fincas siguientes :

Remate para el dia 14 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Prado y escribano D. José Balduque, que ten
drá efecto en las Gasas Consistoriales de esta corle.

Propios.
Núm. 43 del registro. — Una casa-meson en la calle 

R eal, con cuadras y corral, Sur Casimiro de Diego, y 
Oriente camino Real , que en el pueblo de Fresnilo de las 
Dueñas perteneció á los propios del m ism o, y lleva en 
arriendo Nicolás González: produce en renta 500 reales: 
ha sido capitalizada en 11,250 r s . ; pero tasada en 22,000 reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm 44 del regislro.=4Jna aceña , á Recorvilla, con todas sus oficinas altas y b a ja s , situada en la ribera del 
rio Duero , tiene una rueda y carece de p re sa : linda al 
Solano heredades que en dicho pueblo de Frcsnillo de las 
Dueñas pertenecieron á los propios del mismo, y lleva en 
arriendo Pedro H ernando: produce en renta 926 rs., 80 
céntim os; ha sido capitalizada en 20,853 r s . : los peritos 
la han (asado en 35,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 59 del registro.—Un molino h a rin e ro , sobre el 
rioG rom ejon, que surca al Solano Rio Viejo, Regañón, 
senda y tierras de D. Cárlos Alcocer, Cierzo cauce : tiene 
una línea de 40 pies y ancho 20, y una piedra rastrera, 
un pajar con tiguo , sin teja, y un corralito, que en el pue
blo de Tovilla del Lago, perteneció á los propios de dicho 
pueblo , y  lleva en arriendo el mismo concejo y vecinos: 
los peritos no convienen en  que se subdividan estas fin
cas, y las han tasado en 9,900 rs. en venta, y  en renta 
4 |P , las cuales han sido capitalizadas en 10,125 r s . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas , según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría p rin 
cipal de Hacienda pública de esta p rov in cia ; pero si 
apareciere, se indem nizará al comprador.

2. Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Burgos 6 de Marzo de 1856.= F rancisco  Arquiaga.

VALENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y e n  Virtud de lo prescrito en la l e y d e l . r  de 
Mayo ultimo é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á

pública subasta, en el dia y hora que se expresará, la fincas siguientes:
Remate para el mismo dia y hora que el precedente 

an te  el Sr. Juez y  escribano m encionados, y en el propio sitio.
Instrucción pública.

Núms. 17 y 18 del inventario. =  Un edificio en esta 
ciudad, cálle Larga áel empedrado de la Carda, compuesta 
de dos casas bajas con altos, y de una escalerilla con tres 
habitaciones, marcado con los núm eros 20 y 2 2 , propio 
que fue del Colegio reunido de esta ciudad: lindante por 
la izquierda con casa de la misma procedencia, por la 
derecha con la de Bautista Canut, por el frente con la de 
Pelegrin Domínguez, y por espaldas con otra de D. Mi
guel Pellicer; su capacidad, en la planta baja es de 28 
pies de fachada con 35 de profundidad en la parte edifi
cada; conteniendo un  pequeño corral y cobertizo; de 
modo que la superficie total es de 1,824 pies, ó sean 141 
metros, 176 m ilím etros, siendo su altura 60 pies, ó sean 
16 metros, 720 m ilím etros: ha sido tasado en venta en 
10,400 rs., y en ren ta  en 5,500, y capitalizado por la 
renta de 5,646 rs. que producé» en la fcáUtídáli tfqm<k í é  126,906 rs., por la q u e jé  saca á su b ^ tá .

Núm. 20 del ínventáfio .^dJúa casfc bajá y altoS en  1 a 
misma calle,jaúm . 26 £  p róe 'd en te  tam b&á del Gote$ío 
reunido: Undante por la izquierda con caSáxteB. f r a n 
cisco M urtra, por la derecha con otra de la «ífim a p roce
dencia , por espalda*, con la Tomas Y p o r j l
frente con Tá dé Joaquín ftipfkfió  , óhftfc én medió ; su 
capacidad es de 552 pies cuadrados, ó sean 42 metros, 
632 milímetros en la parte edificada , teniendo ademas 
un pequeño corral en su fondo , con parte de u n  cober
tizo : siendo la altura en la parte de fachada 10 pies, y en 
el fondo 16 pies, debe advertirse que mediante á ser uno 
mismo el arrendador de esta finca y de la casa contigua, 
núm. 24 , que también es d é la  misma procedencia, no 
existe tabique que divida dichas dos casas, en la prim era 
habitación y corralito , por lo que vendrá obligado el re 
m atante á construir uno doble en la prim era habitación 
al ras de la pared d iv isoria, y en el corralito deberá en 
tenderse en vez de tabique , pared de medio ladrillo: esta 
finca ha sido tasada en 12,000 rs. en venta, y 500 en re n 
ta , y  capitalizada por la suma de 490 rs. que produce, se
gún el m anifiesto, en la cantidad líqfrida de 11,025 rs., 
sacándose á subasta por la cantidad de la tasación.

Núm. 19 del inventario.=*=Otra casa baja con un pe
queño corral y escalerilla con dos habitaciones formando 
un solo edificio, en Valencia y calle Larga del empedrado 
de la C arda, m arcada con el núm . 24 de la misma p ro 
cedencia que la an terio r: lindes por la izquierda con la 
casa que antecede y D. Francisco Murtra , por la derecha 
con otra de la propia procedencia, por espaldas con la 
de D. Miguel Pellicer, y por frente Antonio Duet, calle en 
medio: su capacidad én la planta baja y prim era habita
ción es 415 pies cuadrados, con un  c o rra l.d e  88 pies, 
siendo la total superficie de 503 pies ó 37 m etros, 041 m i
lím etros, y la segunda habitación obtiene menos capaci
dad , por bailarse inmiscuida con la de D. Francisco Mur
tra : la altura total es de 27 pies ó 9 m e tro s , 290 milíme
tros ; se debe advertir que en atención á ser uno mismo 
el arrendatario de esta finca y la que antecede, no hay 
tabique divisorio en la prim era habitación, ni pared en 
el co rral, por lo que será de cuenta del rem atante el 
construir tabique doble al ras de la pared que divide d i
chas dos casas, y pared de medio ladrillo en el corralito: 
el valor por que ha sido tasada esta finca en venta es el 
de 22,000 rs. y en renta 1 ,0 0 0 , y capitalizada por la re n 
ta de 870 rs. que produce, en la cantidad liquida de 
19,575 rs., sacándose á subasta por la cantidad de la ta sación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 1 . de Mayo de 1855 .
Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 

mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la C ontaduría; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la loma de bosesion serán de cuenta del rem atante.
Valencia 6 de Marzo de 1856.=Joaquin Caíala.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos s ig u ien tes :Diez por 100 al contado.

En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 por 100 .
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100 . ’
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 por 100 .
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó mas plazos,,en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi

mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en  la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se citan .

Madrid 12 de Marzo de 1856. =  El comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo,

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L  

En virtud de prividencia dictada por el Sr. D. Caye
tano Arrea , Juez de prim era instancia de esta villa, r e 
frendada del escribano de núm ero de la misma D. Celes
tino de Ansótegui , se saca á pública subasta la mitad de 
una casa titulada «Posada de maragalos», sita en ésta cor
te y su calle de Segovia, señalada con los núm eros 1 a n 
tiguo y  27 nuevo con vuelta á la Cuesta de los ciegos, 
núm ero 1 de la manzana 139, que comprende toda ella 
12,876 y tres cuartos pies cuadrados de área plana, cuya 
mitad de casa ha sido retasada por el arquitecto D. Juan 
José Sánchez Pescador en la cantidad de 521,090 rs. á 
rebajar cargas; en la inteligencia que se adm itirán las pos
turas que cubran las dos terceras partes de dicha retasa en 
el acto del rem ate, que tendrá efecto el dia 28 del cor
riente mes y su hora de las doce en la audiencia del r e 
ferido Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la territo rial.

Madrid 12 de Marzo de 1856.=Celcstino de Ansótegui.
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Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente, y en 
virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección 
tercera de este T ribunal, se cita , llama y emplaza á Don 
José Ros y D. Pantaleon Rosendo , arrendatarios que fue
ron mancom unadamente en 1843 de los portazgos de Mis- 
lata y Mogente, comprendidos en la demarcación de la 
Depositaría de caminos de Valencia , para que en el té rm i
no de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de p u 
blicado este anuncio, se presenten á contestar un descu
bierto que lia resultado del exámen de las cuentas gene
rales de caminos re pectivas al expresado año; en la in 
teligencia de que trascurido el plazo que se señala sin ha
berse presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 1856. =  El Secretario general Narciso de la Escosura.

Tribunal de Cuentas del Reino.===Por el presente y en 
virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección 
sétima de este T rib u n al, se cita , llama y  emplaza á Don 
Domingo de M inovcs, Administrador de Hacienda públi
ca que fue de la provincia de 0 \ iodo , para que en el tér
m ino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio , se presente en esta Secretaría por 
sí ó por medio de apoderado á recoger y contestar la co
pia de censura de calificación de reparos pendientes en 
la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de la provincia 
de Oviedo y meses de Febrero, Abril y Mayo de 1854 ; en 
la inteligencia de que trascurrido el plazo que se señala 
sin haberse presentado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 do Marzo de 1856.=E1 Secretario general Narciso de la Escosura. ’

Tribunal de Cuentas del R eino .= P or el j rósente, y en 
virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección 
cuarta de este T rib unal, se cita , llama y emplaza á los herederos de D. Vicente Sarrasi, Comisario que fue de 
protección y seguridad pública de la provincia de Teruel 
erl la época desde 1 .° de Enero á 12 de Abril de 1851, 
para que en el término d e 30 dias, que em pezarán aco n 
tarse á los 40 de publicado este anuncio, se presenten en 
esta Secretaría por sí ó por med.o de apoderado á reco
ger y contestar un pliego de reparos ocurridos é n  el exá- 
m én de las cuentas de fondos provinciales de la citada 
provincia y época expresada; en la inteligencia de que 
trascurrido el plazo que se señala sin haberse presen
tado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 1856.=Ei Secretario general, Narciso de la Escosura.

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Júéz de prim era instancia del distrito del Prado de esta

cap ital, refrendada del escribano de número D. Ignacio Pa
lomar, dictada á solicitud del Presidente de la sociedad m i
nera , titulada la «Union», que explota las minas Virgen del 
Mar, San Emilio,SanJ Francisco y San Salvador, sitas en Se
rón, provincia de Almería, se cita, llama y emplaza á Don 
Pedro Ruiz. poseedor de una áccion , núm. 2 : D. Francisco 
Bustiilos de tr e s , números 9, $7 y 468 : á D. Antonio A r-  giielles de u n a . núm. 43 : á D. Pedro Cabello de una , n ú 
mero 44: á Dona Rosa Ytísa de uná , núm . 36: á D. Juan 
Bouzas de u n a , núm, 40 : á t). Manuel Alvarez de tres, 
núm eros 52 » 99 y 10(h á D- Gutiérrez de d o s , n ú 
meros 92 , prim ero f  segundo enasto de la 95 , y terce
ro y  cuarto de tá 96: J). Juan de Dios Diaz Jiménez de una, 
núm ero 4 03 : D. CefeHno Hernández de una , núm .' 132: 
D. Antonio Gutiérrez de Tovar de dos, núm eros 114 y 
144 : D. José Esteban ell de tres, núm eros 118, 119 y 194, 
y tercero y cúarto núia, 115: herederos del Excmo. Se
ñor D. Pedro Surrá y Rull cinco, núm eros 127 , 128,129, 
130, 200 y cuarto cuarto de la 175: D. Antonio A. y Ell
ees una, núm. 4 81 , primero y segundo cuarto de la 137, 
tercero y cuarto de la 498: D. Manuel Masdeu, prim ero y 
segundo cuarto la 4 49 ^prim ero y segundo de la 151, 
primero de la 170 y primólo de lá Í7 j : D» Melchor Antón u n a , núm . 1 8 t : ft. S iim undo CaiiiatÉo úúa , núm . 190: 
Doña María .feitls Lízázu primer cúlMo núm . 4 5: Don 
Moisés Perogordo CÚaHo Charlo de V tiú u h  2S : D. Natalio 
Alamo , prim ero y tegílndo dé k  35, y Déña María Casa- 
ponsa, tercero y  edarío cUdrtog dé  la 109 , para que den
tro del término#© IHafiáidlés siguientes á ¡C61no este an u n 
cio se inserte en los periódicos oficiales , se presenten á 
pagar los descubiertos que contra sí tienen por los divi
dendos pasivos, las acciones que respectivamente poseen 
en dicha sociedad y antes se han especificado, quedando 
apercibidos de que pasado que sea sin hacerlo se declara
rán  dichas acciones amortizadas y Tes parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 1856.—Ignacio Palomar. 913

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de prim era instancia de esta c o rte , distrito de las 
Vistillas, se cita y emplaza á Joaquín González, marido 
de Narcisa García del P e ra l, y á los hermanos de esta 
Serapio y Valentina del P era l, para que por tercero 
y últim o térm ino de 15 dias, contados desde esta pu
blicación , |se presenten por medio de procurador con 
poder bastante á deducir el derecho de que se crean asis
tidos en los autos que en dicho juzgado y por la escri
banía de núm ero de D. Francisco Montoya se siguen á 
instancia de D. Basilio Ortiz sobre la propiedad de los 
bienes pertenecientes á la vinculación fundada por Pedro 
Ortiz; apercibidos que de no comparecer en dicho térm i
no les parará el perjuicio que haya lugar. 908

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de prim era ins
tancia de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la adjudicación en propiedad de 
los bienes que constituyen una capellanía eclesiástica co
lativa fundada por D. Pedro Villaescusa García en el pue
blo de Castrillo Matajudíos, vacante por fallecimiento de su último poseedor D. Antonio Pcdrosa , para que dentro 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten en este juzgado á 
exponer el que les asista por medio do procurador del 
mismo con poder bastante ; pues pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojériz á 1.° de Marzo de 18o6.=Euge nio 
Ibañez .= P or su m andado, Cesario Corral. 916

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, 
Juez de prim era instancia de esta villa , refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revillo, escribano del núm ero de la misma, 
se saca á pública subasta por térm ino de seis dias , con
tados desde la inserción de este anuncio en el Diario de 
Avisos, el parador titulado de la Cabrera V ieja, sito en 
Aranjuez y camino Real de Andalucía , señalado con el 
núm ero 65, compuesto de cuatro fachadas que forman 
una manzana con 21,410 pies cuadrados de sitio, al que 
se ha hecho postura en 203,000 r s . , á rebajar c a rg as , de
recho de hipotecas , escritura , toda clase de gastos y ca
lidad de ceder , cuya suma será satisfecha, dando de*pre- 
sente 30,000 rs. , y el resto en ocho años y ocho plazos 
iguales , á contar desde la fecha del otorgamiento de di
cha escritura , quedando en el entretanto hipotecado el ci
tado parador , con las restricciones consiguientes á ase
gurar el cum plim iento del contrato.

Lo que se hace saber al público por si conviniese á 
alguna persona mejorar la indicada proposición , como 
también que para su remate está señalado el viernes 4 4 
del corriente á los once en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
piso bajo de la te rr ito ria l, fíente á Santa Cruz. 907—2

D. Francisco María Carbonell, abogado de los T ribuna
les de la nación y Juez de primera instancia de esta c iu 
dad y su partido por S. M. la Reina (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por el térm ino 
de 30 dias á todos los que se crean con derecho á los 
bienes del patronato fundado en dicha ciudad por el ca
nónigo D. Diego de Andrade y Peralta en el testamento 
en forma de cerrado que otorgó ante el escribano de este 
núm ero D. Bartolomé de Porras, y fue abierto en 25 de 
Junio de 1596, para que acudan á é s te  juzgado y escriba
n ía  del infrascrito , ó por medio de apoderado con po
der bastante, á deducir el que les asista; apercibidos qhe 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado en *los autos que se siguen á ins
tancia de Juan Sánchez L eyba, vecino de Cuevas de San 
Marcos, sobre adjudicación de dichos bienes.

Antequera 28 de Febrero de 18o6.=Francisco María 
C arbonell.=Por mandado de dicho Sr. Juez, licenciado 
José Rodríguez Moreno. 915

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 14 de Marzo 
de 4856.

S U M A R IO .
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan á 

la comisión de presupuestos dos comunicaciones del Sr. Ministro de Hacienda 
sobrtj el personal del Tribunal mayor de Cuentas, una y otra deshaciendo 
una equivocación de la sección l i  del presupuesto.— Se publican varias leves.

Orden del dia. Se desecha una enmienda del Sr. Somoza á la base déci-
maoclava de la ley de Ayuntamientos y Diputaciones.— Apruébase la base._
Deseehitn.se dos enmiendas del Sr. García López á la base décimanovena.—  
Se aprueban las bases décimanovena y la vigésimaqirinta — Se toma en con
sideración una enmienda del Sr. Alfonso á la base vigésirunsc-xta. — Se 
aprUeba esta base.

Orden del dia para ma/iana. Dictámenes de la comisión de peticiones 
interpelaciones y  preguntas, y si hubiese tiempo, la cuestión pendiente.—Se 
levanta la sesión á las seis y media.

Se abrió á la una y m edia , y leída el acta de la anterio r, quedó aprobada.
Se mandaron pasar á la comisión de presupuestos dos 

comunicaciones del Sr. Ministro de Hacienda ; una sobre 
aum ento del personal en caso necesario en el Tribunal 
Mayor de Cuentas, y otra deshaciendo una equivocación 
padecida en la sección décimacuaría del p resupuesto ; y 
á la de responsabilidad ministerial el expediente que re 
mitía el mismo Sr. Ministro sobre la modificación que su 
frió el quintal de tabaco por Real órden de 28 de Mavo de 1854.

Quedaron publicadas como leyes por haber sido san
cionadas por S. M. las siguientes: Primera. Sobre perdón 
de débitos á los Ayuntamientos. Segunda. Sobre la em
presa del ferro-carril de Almansa á Jáfiva. Tercera. Con
cediendo próroga al concesionario de Madrid á Almansa 
Cuarta. Sobre la tasa del dinero. Quinta. Concediendo un 
crédito de 50.000,000 para reparación de carreteras. Y 
sexta. Autorizando al Gobierno para^aprobar los p resupuestos provinciales.

Anunciada la orden del dia, qua era la continuación 
de la discusión de las bases de Ayuntam ientos y Diputa
ciones provinciales , y leida la segunda y una enm ienda 
del Sr. Ramírez Arcas, expuso este, que habiéndose p re
sentado ayer á última hora la base presentada á discusión, 
y ho habiéndose repartido impresa todavia , suplicaba se 
suspendiese la discusión hasta que los señores Diputados 
estuviesen bien enterados de ella. El Sr. Presidente ac
cedió á ello, y se puso á discusión la base duodécima, 
empezando por una enmienda del Sr. Somoza en cuyo apoyo dijo

El Sr. S O M O Z A : Desearía saber si la comisión acepta o n oe l pensamiento de la enmienda.
El Sr. m fiN D E Z  V IG O : En la comisión digimos al Sr. Somoza que meditaríamos sobre su enm ienda, y ha

biéndolo verificado hemos visto que sin dar garantías á las 
Diputaciones, puede ser perjudicial á la adm inistración y por lo tanto la comisión no la admite. J

El Sr. s o m o z a  : En la enmienda solo se pide que 
las Diputaciones den parte de los abusos que noten en la adm inistración de las rentas públicas.

El Sr. M adoz, siendo Ministro de H acienda, ofreció 
dar participación á las provincias en el nombramiento dé 
los empleados de la Administración pública, cuya prome^- 
sa se aceptó con aplauso genera l, y esta palabra no se ha

cumplido. Es cierto que el Gobierno tiene en las provin
cias su representante, que es el Gobernador ; pero podrá 
suceder que este no tenga las noticias suficientes de todos 
los excesos que se com etan, y es m uy triste que los C on- 
tribuyentes que tienen su representación en esas corpo
raciones no tengan el derecho de poder dar conocimien
to de los abusos que se cometan.

No alcanzo el motivo por que esta facultad pueda cau
sar perjuicio á la Administración : la fiscalización que se 
ejercerá será m uy ú t i l : por eso he presentado esa en 
m ienda que, no es mas que una copia de lo que se establecía en la Constitución del año 12.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : La palabra fiscalización p ro 
nunciada por S. S. es el motivo principal que tiene la 
comisión para no admitir la enmienda. El Gobernador de 
la provincia, Presidente de la Diputación y Jefe de la Ad
m inistración , es el responsable ante el Gobierno y las 
Cortes de todos los abusos que puedan cometerse , y 110 
hay necesidad ele que las Diputaciones provinciales se 
mezclen en  esos yTsuiUos. Si lo que se establece en la en
mienda estaba en la Constitución ¿el año 12 , es necesario 
tener presente queel sistema rentístico de entonces era m uy distinto al qué tenemos hoy. Lo qué S. S. propone no produce ningún beneficio á los pueblos, y no haría mas que 
establecer uná lucha en tre el Gobernador y la Diputación, 
entre esta y las oficinas de Administración. Las Diputacio
nes, sin necesidad de la enm ienda, pueden dar parte al 
Gobernador de cualquier abuso que noten.

lía dicho S. S. que el Gobierno por boca del $r. Madoz, 
M inistro que era entonces de Hacienda , habia prometido 
hacer lo que ahora se propone en la enm ienda. La comi
sión no recuerda esa doctrina, en la cual no está confor
m e, y duda que el Sr. Madoz se haya expresado en los té r
minos que S. S. ha dicho.

El Sr. E S C O S U R A ,  Ministro de la G obernación: El 
Gobierno no puede conformarse con la enmienda del se
ñor Somoza porque seria la perturbación completa.

No fue tomada en consideración.
Sin discusión ninguna se aprobó la base décimaocfává, 

habiendo añadido la comisión después de la palabra «ge
nerales» «para su ejecución.»

Puesta á discusión la base 4 9, después de no haberse 
tomado en consideración dos enm iendas del Sr. García López, dijo

El Sr. A R E N A L :  Mi objeto al pedir la palabra no es por 
que me oponga á la base décimanovena, sino porque creo 
que se debe añadir en ella una palabra, y es la de «rectificación de sus terrenos.»

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : La comisión está conforme en que se añada esa palabra.
El Sr.. l & S A L A :  Me parece que la comisión ha omiti

do una de las atribuciones mas im portantes de las D ipu
taciones provinciales, cual es la adm inistración de todos 
los establecimientos prov in cia les , tanto de beneficencia 
eemo de instrucción pública, y como 110 veo esto expre
sado ni en la base duodécima ni en la décimanovena, he 
creído conveniente hacer esta indicación por si la acepta la 
comisión, y evita la falta de esta atribución tan esencial.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : Lo que S. S. desea está comprendido eil la baso que acaban de aprobar 
las Cortes; y en la de que ahora nos ocupamos no puede 
tener lugar. Si 110 está expreso de una m anera term inan
te, 110 tenga cuidado S S . , pues está incluido lo que desea.

El Sr. L A S A L A :  En el párrafo 6.° del artículo aproba
do se habla de la creación ó supresión de establecim ien
tos provinciales de beneficencia de otra clase, pero no se 
habla de la adm inistración de ellos, y creo que estamos 
en el caso de rem ediar esta falta. Suplico á la comisión 
que en este último artículo ó en otro subsane este defecto.

El Sr. H E R R E R O  : Debo decir al Sr. Lasala que lo que 
S. S. desea está resuello en el párrafo noveno de la base 
décimaoctava.

Puesta á votación la base décim anovena, quedó aprobada.
Leida la base vigésima con el párrafo tercero reformado por la comisión , dijo
El Sr. p e n a  : Veo que la comisión usa dedos palabras 

que significan ideas enteram ente distintas. Los que cono
cen la ciencia del foro saben la gran diferencia que hay 
de la palabra ejecutivo á la palabra ejecutorio: la prim e
ra significa acuerdo de gravedad bastante para que se eje
cu te , pero en el que admite recursos, y  ejecu to riosten i- 
fica acuerdos contra los que 110 se admite reclamación de 
ninguna especie. Si la comisión quiere que de los acuer
dos de los Diputaciones no hoya reclamaciones , en vez 
de decir quesean  ejecutivos, debe decir ejecutorios.

Voy á hacer otras observaciones, aunque ligeras, res
pecto á los párrafos tercero y cuarto. Es la una referente 
á pedir mas atribuciones para las Diputaciones, y la otra 
referente á pedírm enos. Pido en la una m as, porque no 
quisiera que se consagrara el principio de que era nece
sario acudir al Gobierno para la aprobación de los acuerdos en las ve otas , perm utas y aprovechamientos de los pueblos cuando fueran poco im portantes, de la misma 
m anera que lo disponen las le^es francesa y belga , y no 
que la prim era es centralízadora , y la segunda se funda en el sistema opuesto.

Cuando no pasase de 4,000 rs. no debia ir á la apro
bación del Gobierno. En buen hora que cuando se trate 
de un asunto de grave ínteres se necesite la aprobación 
del poder central como representante de las generaciones 
futuras. Es la otra observación en sentido inverso. Asi 
como se exige la aprobación del Gobierno en el acuerdo 
de una Diputación para la enajenación de una finca p ro 
vincial ó m unicipal, yo creo que debe hacerse lo mismo 
cuando se trate de cesiones ó división de bienes que en 
participación tengan los pueblos con otros pueblos ó con 
particu lares; y como estos acuerdos son de una n a tu ra 
leza «análoga , no comprendo cómo los señores de la co 
misión 110 han incluido estos casos tam bién, dando mas comprensión á este párrafo.

Yoy á hacer otras observaciones. En el párrafo quinto 
se dice lo s ig u ien te : ( Lo ley ó .) La comisión consagra un 
error capitalísimo. Los negocios contencioso—adm inistra- 
vo.s no nacen nunca cuando se perjudican in tereses, es 
necesaiio que se perjudique el derecho. Es sumamente 
difícil m arcar donde nacen los negocios contencioso-ad- 
m iuistrativos, y asi es que hay escritor que despees de 
haber dado 96 reglas para deslindarlo, cree todavía que 
no han sido bastantes; pero todos convienen en que siem
pre es necesario el derecho perjudicado. Por esto yo de
searía que se d ijera : «lodos los acuerdos que fueran de 
índole contenciosa.» La comisión no ha tenido en cuenta 
que los Tribunales ordinarios no pueden avocar á sí un negocio que conoce la Administración.

Cuando esta conoce de un negocio que no es de sus 
atribuciones, no hay mas remedio para que deje de cono
cer en él que el desestimiento por su parte, ó hacer lo 
que las leyes determ inan, que es hacerlo un negocio de 
com petencia; pero el poder judicial no tiene iniciativa; 
y 110 teniéndola, mal puede tener lugar lo que la comisión 
dispone en la segunda parle de este párrafo. Desearía 
que la comisión se sirviera modificar los términos de e¿ta base.

El Sr. L A SE R N A  (D. Pedro; : Ha dicho el Sr. Peña 
que la palabra ejecutivo no excluye el u lterior recurso, 
y que en su lugar debe ponerse la de ejecutorio. S. si 
también debia haberse opuesto á la palabra competencia. 
En las leyes de los países á que S. S. se ha referido se 
u s a , y con mas oportunidad , la palabra conflic to , que 
dem uestra que es una cuestión m ire  dos poderes del Es
tado, la cual es m enester que se resuelva por otro poder; 
pero la impugnación de S. S. ¿es tan im portante como 
parece á prim era vista? El tecnicismo de la adm inistra
ción de justicia ¿es el de las leyes adm inistrativas? Yo 
me opondría lo mismo á la palabra ejecutivo que á la pa
labra e jecu to rio ; y puesto en el terreno del Sr. Peña, ro 
garía á la comisión que usara de las palabras «se ejecuta
rán:» asi se quitaba el tecnicismo. Yo creo que la comisión 
no tendrá inconveniente en hacer esta variación.

Otro de los puntos de que S. S. se ha ocupado es de la 
perm uta, ven ta , variación de destino &c. Acerca de 
este punto me ha parecido que el Sr. Peña no dejaba de 
tener cierto fundamento al querer que las palabras venta 
y perm uta se sustituyeran con la enajenación, pues asi 
se com prenderían lodos los contratos que por su índole 
trasm iten el dominio. Me parece que la comisión tampo
co tendrá inconveniente en hacer esta variación.

El gran paso que en el órden adm inistrativo se ha 
dado es el hacer que las provincias tengan existencia 
propia; y á la unidad provincial, mas que á los fueros, 
deben las Yascongadas su prosperidad. Deseo pues para 
los demas esa misma unidad. Sin enbargo, es m enester 
evitar que la acción administrativa* se m eta en el dere
cho c iv il: por esto en España han 1 sido siem pre protegi
dos los derechos individuales. Y digo derechos, porque 
no es ante los intereses individuales , sino an te los dere
chos , donde debe detenerse la acción administrativa. Por 
esto la comisión creo que no tendrá inconveniente en variar esa palabra.

El Sr. M E N D E Z  V I G O  : Como Secretario de la co
misión diré que la palabra competencia que el Sr. L aser- 
na ha creído fuera de su lugar, la he usado en el sentido 
de atribuciones, y por eso no tengo inconveniente en que 
se varié por esta última

La comisión varía tam bién el lenguaje del modo si
guiente:

En vez de las palabras «serán ejecutivas,» se pondrá 
«se e jecu ta rán ;» donde dice «venta ó perm uta,»  se pon
drá «enajenación,» y se sustituirá «derechos»* á la de 
«intereses.»

El Sr. P E N A :  Llamo la atención de la comisión sobre 
una cosa : aqui se habla de «derechos ind iv iduales,» y es 
justo tam bién que los derechos «colectivos» puedan h a 
cerse yaler por la yia contenciosa.

El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de la G obernación: La 
comisión decia: «los acuerdos de las Diputaciones serán 
ejecutivos,» y  ahora se pone «se ejecutarán. » No todos 
tenemos obligación de ser abogados y escribanos, y no 
es razón tratar de in troducir aqui la tecnología jurídica. La 
palabra «ejecutivos» es la que conviene, y quiere decir 
que una vez llevados á efecto esos acuerdos no hay ape
lación.

La última observación del Sr. Peña me parece oportu
n a , y yo añadiría los derechos individuales y colectivos.

El Sr. LASERNA : La palabra individuo en el dere
cho civil comprende lo perteneciente á una persona ó 
una entidad. Sin em bargo , podría ponerse para evitar 
dudas: «todos los que hub ieran  de ejercer derechos ci
viles.»El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista]: Esta palabra «ín
teres» está en su lugar, es la propia y no puede ser susti
tuida por otra. Este artículo no se ocupa sino de los asun
tos que deben ser de la competencia de las Diputaciones. 
¿Quiere la comisión que con la palabra derechos se juz
guen aqui cuestiones de la competencia del Consejo de Es
tado? Por lo demás, al resolver Sübite derechos, ¿no se 
perjudican intereses? La palabra «ihlef&ses» tiene una significación géttériea que abraza todo chanto debe com prender sin perjudicar cuestiones iiRborkntes.

La palabra «ejecutivo» debé lattmiett conservarse ; lo 
mismo qué la frase «negocios de SU competencia.»

El Sr. L A S fiR ftA : La palabra «iútéreses» es un con
trasentido donde se habla dé IO Cnnlencioso-adm inistra- 
t iv o , porque á la sombra de esta palabra se pueden que
re r llevar al terreno de lo contencioso-adm inistrativo las 
cuestiones que pertenecen exclusivam ente á la Adminis
tración. Lo contencioso-ádm inistrátivo no tiene mas ob
jeto que proteger los derechos civiles cohtfá las u su rp a 
ciones de la Adm inistración.

El Sr. A L O N S O  (D. Juan Bautista): Sé lo que és la 
palabra «intereses» en todas sus acepciones. Yo he habla
do del artículo , y me he opuesto á que aqui se prejuz
guen cuestiones que no deben prejuzgarse. Los intereses, 
o pertenecen á la A dm inistración, y entonces procede la 
via contencioso-adm inistrativo, ó pertenecen ai derecho 
c iv i l , y  corresponden á los Tribunales ordinarios.

El Sr. H E R R E R O : Ninguno de los señores que han 
hablado han atacado la base. Por tanto la comisión dirá 
que sostiene la palabra «derechos» en vez de «intereses;» 
y la palabra «ejecutivos,» es decir, que llevan aparejada 
ejecución, sin que esto signifique qué hayan de recibir la 
inm ediata, quedará en el artículo también.

El Sr. a r e n a l  : He pedido la paLabra para reclam ar 
en favor de las Diputaciones h  facultad , íio solo de seña
la r , sino tambierv de rectificarlos térm inos en tre los pue
blos. Espero que la coinision se serv irá  decir si admite la 
enmienda.

Ei Sr. GONZALEZ DE LA U £G A : La comisión no 
tiene inconveniente en admitirla. Ademas deberá añadirse 
«entre las facultades de las Diputaciones la incorporación 
ó segregación de unos pueblos á otros», con arreglo á otra 
indicación que se nos ha hecho.

Puesta á votación la base con las modificaciones adop
tad as , q u ed ó  aprobada.

Leida la 21, dijoEl Sr. r s i/ e r g : Precisam ente acerca de las atribucio
nes del Consejo de Estado están divididas Ls opiniones en 
la comisión que há de dar su dictamen.

Por tanto la cuestión de las atribuciones del Consejo de 
Estado respecto de la organización municipal y provincial 
no debe prejuzgarse aquí. Deseo pues que la comisión , en 
vez de decir en esta «para que el Gobierno oyendo al 
Consejo de Estado declare la nulidad ó validez &c.,» diga 
«para que el Gobierno resuelva conforme determ inen las 
leyes.»El Sr. GONZALEZ DE LA V EG A : La com isiónque-
ria aquí conceder una garantía; pero oidas las observa
ciones del Sr. Rivero , acepta la variación que propone.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Esta base contiene 
mas garantías que la nueva redacción; pero he pedido la 
palabra para que la comisión diga , como en otras partes 
ha d ich o , que los reglamentos y disposiciones generales 
son para la ejecución de las leyes.

El Sr. H E R R E R O  : Está en el epígrafe lo que S. S. 
p id e ; pero si se quiere que se repita , la comisión no tie
ne inconveniente.El Sr. g a r r i d o  : La base estaría mejor si dijera «al 
Gobierno para que este proceda con arreglo á las leyes.»

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  La comisión sos
tiene la redacción que ha admitido con arreglo á la in d i
cación del Sr. Rivero.El Sr. r i v e r o : La cuestión es la m isma, aunque la 
redacción del Sr. Garrido es mejor que la mia. La verdad 
es que queda intacta la cuestión del Consejo de Estado, 
frente á frente de la organización provincial.

Leida la base quedó aprobada.
Se leyó la 22 y se aprobó sin discusión.
Leida la 23, dijoEl Sr. Gix, v i r s e d a :  Aqui no se dice si han de pu 

blicarse ó no los presupuestos, y ruego á la comisión que 
diga que se publicarán en el Boletín oficial.

El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación: Esa 
es cosa reglam entaria, y vendrá aqui en el proyecto 
de ley.Sin mas discusión quedó aprobada \á base.

La base 24 quedó aprobada sin discusión.
Se leyó la 25 que decia a s i : «Las Diputaciones pro

vinciales serán corporaciones económ ico-adm inistrativas, 
y no podrán ejercer otras funciones ni actos políticos que 
los que las leyes expresam ente les señalen.»

El Sr. G A R R I D O :  He pedido la palabra con el objeto 
de justificar ihi voto negativo, porque no puedo confor
marme con la redacción de la base. Si se dejara á las Di
putaciones el recurso de representar en los negocios de 
utilidad pública, entonces no tendría dificultad en ap ro
barla.

El Sr. E S C O S U R A ,  Ministro de la Gobernación: Me 
parece muy fácil desvanecer los escrúpulos de S. S. La base 
dice que la" Diputaciones provinciales serán corporaciones 
económ ico-adm inistrativas &c. Señores, en prim er lugar 
aqui no hacemos mas que las bases, y tenemos luego que 
desarrollarlas en el articulado y distinguir cuáles son las 
atribuciones que oslan dentro del espíritu aqui fijado: en 
segundo lugar se dice que las Diputaciones ejercerán las 
atribuciones que las leyes señalen , y claro es que cuando 
se trate de asuntos que eslen dentro de las atribuciones 
económ ico-adm inistrativas, naturalm ente podrán las Di
putaciones representar al Gobierno. ¿Quién duda eso? Ppr 
consiguiente puede S. S. tranquilizarse y votar la base.

El Sr. G A R R I D O : Yo no quiero que esto se exprese 
en la ley, sino en la base, porque aqui ten d íá  mas estabi
lidad.El Sr, s u a r e z  (D. G regorio): Cree el Sr. Garrido 
que por esta base las Diputaciones provinciales quedan en 
la imposibilidad de ocurrir al Gobierno en representación 
de aquellos derechos y de aquellas cosas que estimen con
venientes para la nvqor adm inistración del pais; y según 
ha manifestado el señor Ministro de la Gobernación * pa
dece un error S. S , porque las Diputaciones provinciales 
podrán representar al Gobierno cuando se trate de asun
tos que correspondan á la administración civil y econó
mica de la provincia.

El Sr. s e o a n e :  Yo creo, señores, que esta base ó signi
fica mucho ó 110 significa n a d a , y en el p rim er caso de
bería reformarse , y en el segundo suprim irse. Se dice 
que las Diputaciones serán corporaciones económ ico-ad
m inistrativas, y luego se añade que no podrán ejercer 
otras funciones ni « actos políticos» que los que las leyes 
expresamente les señalen. ¿Para qué decir que serán cor
poraciones económ ico-adm inistrativas si después se re 
conoce que pueden ejercer funciones políticas? Recorde
mos , señores, que ya se ha aprobado que tengan in te r
vención en la formación de las listas electorales; y por 
mas que se haya dicho otra cosa en con tra rio , esta es ya 
una atribución en política.

Vendrá la ley de libertad de im prenta, y después la de 
Milicia Nacional; y si se da á las Diputaciones provincia
les atribuciones análogas á las que hoy tienen, serán otras 
tantas funciones políticas. Cuando venga la ley sobre el 
Consejo de Estado , si no queremos restablecer los Conse
jos provinciales, tendremos que dar á las Diputaciones al
guna intervención en los negocios contencioso-adm inis- 
iralivos. Si pues han de ejercer funcionas políticas, ¿ á  
qué negar la luz y empeñarse en sostener que no serán 
m a sq u e  corporaciones económ ico-adm inistrativas? ¿Se 
quiere acaso que esta idea pase desapercibida? Creo que 
la comisión baria bien para evitar discusiones en suprim ir esta base.

El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación: Se 
equivoca S. S. al creer que aqui deseamos que pase des
apercibida la idea de que las Diputaciones no deben ser 
mas que corporaciones económ ico-adm inistrativas. Muy 
lejos de querer eso nosotros, estamos proclamando m uy 
alto desde el principio de esta discusión, y deseamos, con
signar clara y explícitam ente en la ley, que las Diputacio
nes no sean mas que corporaciones económ ico-adm inis
trativas. S. S. confunde dos cosas, lo que han  sido con lo 
que deben ser. Ya sé que esas corporaciones han tenido 
duran te  cierta época mas carácter político del que conve
nía ; pero nosotros queremos con estas bases que dejen de 
tenerle para ocuparse únicamente de la adm inistración y 
gobierno de las proyocias.

Se dice que la formación de las listas electorales es 
función política, y yo lo niego ro tundam ente, porque las 
Diputaciones no van á juzgar, cuando un elector se pre
sente á reclamar el derecho electoral, como gran jurado, 
sino como Tribunal que en v irtud de los documentos ju s
tificativos que se presenten, decida si corresponde ó no 
ese derecho ai que le reclama.

El Sr* r i e n d e z  VIGO; La comisión observa que está



ya én  el átiimo de la m ayoría del Congreso el aceptar el 
princip io de que las Diputaciones provinciales sean cor
poraciones económ ico-adm inistrativas, y  por con secu en 
cia lo que ha dicho el Sr. Seoane no viene á ser mas que 
una retirada que S. S. va haciendo por escalones. Yo con 
vengo con el Sr. Seoane en  que las Diputaciones ejercerán  
esa atribución política en  la formación de las listas e lec
torales, y  esto lo digo por m i cu enta, porque considero  
que los Diputados provinciales n o  pueden dejar de ser 
hom bres y  obrar en  algún caso si se quiere con pasión; 
pero fuera de esta función, todas las demas que se han se
ñalado á las Diputaciones son puram ente económ ico-ad
m inistrativas , y creo que la base está en  su lugar.

El Sr. S f iO A N R : S. S. no ha podido m enos de recono
cer en su franqueza lo m ism o que yo habia d ic h o , que 
las Diputaciones ejercen alguna función política , y  esto 
m e basta para demostrar el fundamento de m is obser
vaciones. _ , -El Sr. E S G O S U i t A , Ministro de la G obernación : Ni 
el Sr. Seoane n i el Sr. Mendez Vigo m e convencerán de 
que la formación de las listas electorales es una atribución  
política: es u n 'erro r: esas corporaciones, como antes lie 
d ic h o , no pueden obrar mas que como lo baria un Juez 
que ju zga , según lo alegado y  p robado: si asi no fuera, 
los Diputados provinciales ¡prevaricarían, y  yo no puedo 
creer que llegue ese caso cuando tan fácil seria demostrar 
que habiamfaltado á su m isión.

El Sr. s e o a n e : Una prueba de que la formación de 
las listas se ha considerado como atribución política es 
que cuando antes estaba confiada esta m isión á los Tri
bunales, hoy la liem os encom endado á las Diputaciones 
provinciales, y yo  creo que la principal razón no ha sido 
otra que el carácter politice que siem pre han tenido estas 
corporacioiK s.

El Sr. C A S A L : Antes de hablar sobre esta base d e
searía saber si la comisión y el Sr. Ministro de la Gober- 
cion insisten en  sostenerla tal como está redactada.

El Sr. H E i lR E R O :  La com isión la sostiene.
El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación: Yo no 

tengo in conveniente en  admitirla tal com o e s tá , pues si 
alguna variación pudiera hacerse en ella, mas bien que 
esencial, seria de corrección de estilo.

El Sr. C A S A L : Creo que no existe ninguna identidad 
entre la base tal cual la establece la com isión y  las exp li
caciones que acaba de dar el Sr. M inistro. S. S. ha dicho 
term inantem ente que quiere que las Diputaciones no sean  
otra cosa mas que corporaciones económ ico-adm inistrati
vas, y  nada mas* y la com isión cree que algún diá pueden  
tener carácter político, porque de otra m anera no hubiera  
dicho que no podrán ejercer otras funciones ni actos po
líticos que los que las leyes les señalen. ¿Qué quiere decir 
esto? Que la com isión ha calcúlalo que pueden algún dia 
las leyes darles carácter político , y  el Sr. Ministro de la 
Gobernación no quiere que sean nunca políticas. Bueno 
seria por lo m ism o que el Sr. Ministro y la com isión se  
pusieran de acuerdo en esta parte.

El Sr. H E R R E R O :  Diré en primer lugar al Sr. Seoa
n e que aunque las Diputaciones apliquen m uchas leyes, cu 
yo objeto sea político, no por eso deben tener carácter poli - 
tico estas corporaciones, porque ex isten  otros diferentes 
cuerpos del Estado, que aplicando tam bién leyes políticas, 
no tienen ellos esc carácter. En segundo lugar d iré al s e 
ñor Casal que no porque se diga que no podrán ejercer 
las Diputaciones otras funciones ni actos políticos que los 
que las leyes les señalen , entra en la m ente de la com i
s ió n ‘que esas corporaciones sean tam poco esencialm ente  
políticas; no deben ser lo , y  tal es la in tención  de la co
m isión que quiere que estos cuerpos giren fuera de la ór
bita de la política.

SI Sr. C A S A L : Dice S. S. que las D iputaciones no  
erl ser esencialm ente políticas; y  yo  le preguntaré: 
ueden serlo accidentalm ente?

A petición del Sr. Seoane se leyó el art. 73 de la Cons
titución  en que se establece que en  cada provincia ha
brá una Diputación para el gobierno y adm inistración  
de la misma ; y declarado el punto suficientem ente d is
cutido se aprobó la base.

Se presentó una enm ienda del Sr. Alfonso y otros á la 
base vigésiuiasexta para que en lugar del párrafo segun 
do de la mism a se pusiera el sigu iente: «¡El Gobernador, 
com o representante del Gobierno y Jefe de lodos los fun
cionarios del orden c iv i l , desem peñará las atribuciones 
que las leyes señalen y las que el Gobierno le delegue.«

El Sr. A L F O N S O :  La enm ienda que hemos tenido el 
honor de presentar, creo yo que está suficientem ente mo
tivada , y que las Cortes y la com isión se servirán adop
tarla. Redúcese nuestra enm ienda á suprim ir las palabras 
«corporaciones adm inistrativas:» lo demas del párrafo lo 
dejamos in ta c to , y  aun añadim os algo para autorizar mas 
la persona del Gobernador de la provincia. Pero hem os 
creído que como en  la base se sirve la com isión de la pa
labra « subordinados , » y como esa palabra no tiene otra 
significación en castellano que estar bajo las órdenes , á 
las ó rd en e s , y  como no es posible que ia com isión  ni el 
Gobierno pretendan sostener que las Diputaciones provin
ciales están bajo las órd en es, y á las órdenes del Go
bernador , lo cual no ha podido ser mas que una inadver
tencia de la co m is ió n , por eso liemos presentado la e n 
m ienda, que espero que ia com isión y el Gobierno admiti- 
tirán .

El Sr. M E N D E Z  V S G O : La mayoría de lo com isión no  
puede admitir la enm ienda del Sr. Alfonso. En mi co n 
cepto S. S. lia equivocado el tecnicism o de la palabra «su
bordinados.)) La comisión dice que al Gobernador estarán 
subordinados todos los empleados y  corporaciones del or
den civ il &c., y  el Sr. Alfonso dice «como representante 
del Gobierno y  Jefe de todos los funcionarios del orden 
civ il &c.» Lo cual v ien e á ser lo m ism o; pero no obstan
te , la com isión no admite la enm ienda porque su objeto 
ha sido colocar mas alto al Gobernador que á la Diputa
ción provincial.....

El Sr. F A L E R O  (como de la comisión): Yo por mi par
te no he querido colocar mas alto al Gobernador.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Me he expresado mal: he de  ̂
bido decir que la com isión habia querido colocar al Go
bernador en una situación enteram ente independiente 
respecto de las demas corporaciones.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :  Yo me habia re
tirado del banco de la com isión, porque esta no apareciese 
en d is id en cia ; pero habiéndose hablado de mayoría y m i
noría, forzoso me será decir dos palabras en nom bre del 
Sr. Falero y en el m ió.

‘No*otros dos adm itim os la enm ienda del Sr. Alfonso, 
porque la creem os mejor redactada que nuestra base; y  
como en estos casos se debe prescindir de la cuestión de 
amor propio, hallando la enm ienda mas clara y mas p re
cisa, no hem os tenido dificultad en admitirla.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : Si vo he hablado de m ayoría 
y  m inoría ha sido porque el dia pasado se presentó un  
caso análogo á e s t e , y  también se habló de m ayoría y  
minoría

El Sr. F A L E R O : Tenia pedida la palabra para algo 
m a sq u e para una alusión personal; pero cediendo á i n 
dicaciones para mi m uy respetables, después de lo d i
cho por el Sr. González, la renuncio .

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la G obernación: Se
ñores, ha surgidif aqui un incidente que para mí tiene 
mucha m enos gravedad en el fondo que en la forma ; y si 
tiene alguna gravedad es porque se ha querido suscitar la 
idea de antagonism o entre la Diputación provincial y el 
representante del Gobierno en  provincia.

Las D iputaciones provinciales tienen por la ley  sus  
atribuciones marcadas. Entre sus acuerdos hay unos que 
son ejecutivos absolutamente, y  otros lo son condicional
m ente, puesto que pueden suspenderse por el representan
te del Gobierno. El Gobernador de provincia tiene sus  
funciones especiales también; unas y otras Autoridades tie 
nen funciones propias, y  no son rivales, sino  auxiliares la 
una de la otra. ¿Por qué pues suscitar aqui la idea de a n 
tagonismo?

Respecto de la enm ienda diré que encuentro preferible 
la base de la com isión tal com o está redactada, y que co n 
sidero innecesario que se tome aquella en consideración.

El Sr. A L F O N S O : El Sr. Ministro ha defendido mi e n 
m ienda, puesto que ha m anifestado que unas y  otras Auto
ridades tien en  atribuciones propias: siendo esto asi es 
preferible el párrafo que yo propongo al que presenta la 
comisión.

Se preguntó si se tomaba en consideración la en m ien 
da, y se acordó afirm ativam ente por 80 votos contra 71 
en  la forma sigu ien te  :

Señores que dijeron s í:

Calvo Asensio.— González de la Vega.— Porto. —  Fale
ro .—Perez Zamora.—Vargas.— Alfaro.— Milagro. -P er ez .—  
Latorre (D. Carlos).— Gart id o .-S eoan e.— San Miguel.— L a- 
sala .— La r a .—Jim énez.— R a m i rez A r ca s .— A r r ia ga. -  A lo n -  
so (D . J. Bautista).-Carrera.— G am inde.-L lorens. —Mar
telo.—Bugueiro.— Campoamor.—García López -M oratin .— 
Dotres.—-Chacón.— A renal.— Gil Virseda.— Talavera.— Gó
mez de la Mata.— Llanos.— Salm erón. — Forgas. —  Labra- 
dor.— Amado.— Otero.— Pardo Bazan.—-Alonso Cordero.—  
G onzález de las R iveras— P oy a n — C asal— V inent.— García Jo v e .— Alegre.— Medrano.— García (D. Diego).— García 
(D. Manuel V icente).— Villar. — Moncasi.—Lozano, r— Jaén 
(D. Mariano).— M iranda— Latorre (D. Juan).— Lobit.— M a- 
cía Castelo.—Guzman y  Manrique.— López Grado.— Fer
nandez Cid.— Sardá.— Ramírez Arellano. —  M oriarty.—  
Sorní.— Concha (D. Antonio).— C hao— Aguilar.— Bartema- 
tp— N icolau.— Navarro.— Alfonso.—Figueras.— Pereira. —  
Ruiz P o n s — M ontem ar—  Zafra.— Moreno N ie to .-B u e n o .-  
Sr. Presidente.— Total 80.

Señores que dijeron n o :
Vega Arm ijo.— Arias Uría.— Escosura.— Luxán.— San

cho.— Alonso Martínez.— Cantero.— Mendez Vigo.—Sua- 
fez . —  Codorniu. —  Bayarri ( D. Pascual), —  Montesino.—

Sarabía.— Olíver.— Elío.— Presa.—Tranzo.~Heros.— Aguir¿ 
re.—Tabuérniga.— Carb3llo.— Alvarez.— Iglesias. —  Miguel 
Romero.— Cuervo.—  Mariategui.—M onzon.— Soto mayor. — 
Fuentes.— Márquez, - r  Lállana.— M ovano. — Luzuriaga.— 
Puig.— Avedíllo.—  Climent.— Ugarte.— A vecilla .— A rias.— 
Gállego.— Cuenca.— Romero Ortiz.— Santa Cruz (D. Juan 
José).— Alonso Colmenares.— Laserna (D. Pedro).— Royo.—  
Franquet.— Santibañez.— Cantalejo.— Sánchez del Arco.—  
Echarri.—Yañez (D. Manuel).— Gastón.— Yañez (D. Igna
cio).— Lamadrid. — Mascaros. — Montero. —  Centurión.—  
Pardo Osorio.— Patiqo.—Nocedal.—  Camacho. —  G óm ez.—  
Rancés.— Huelbes. — Cárrias.— Ovejero. — Lorente.— Zor
rilla .—Maestre.— Total 71.

Entrándose en  la discusión de la base v igésim asexta, 
el Sr. Gil Virseda pícHo, que ál hablarse de los Goberna
dores de provincia , se añadiese que eran responsables de 
sus actos como se habia puesto en los A yuntam ientos y  
Diputaciones provinciales. El Sr. Ministro de la Goberna
ción  le contestó que todos los funcionarios públicos eran  
responsables de siis actos; y que cuando la ley quería que 
hubiese irresponsabilidad en  u n o , tal como en el Rey, 
asi lo expresaba, lo m ism o que sucedía en  cuanto á los 
Diputados, que eran inviolables por sus opin iones.

Puesta á votación la base vigésim asexta con Ja e n 
m ienda, quedó aprobada.

Anunciada la discusión de la base segunda y  de la en 
mienda á ella del Sr. Ramírez A rcas, hizo presente este 
señor, que no habiéndose repartido impreso como habia in 
dicado al principio de la sesión n i la base nuevam ente  
redactada, ni la enm ienda, suplicaba de nuevo al Sr. P re
sidente se sirviera suspender esta discusión hasta que los 
Sres. Diputados hubiesen formado juicio de una y otra.

Suspendida esta discusión, el Sr. Presidente señaló para 
la orden del dia de mañana: dictám enes de la com isión  
de p eticion es, interpelaciones y  preguntas, y  si hubiese 
tiempo la cuestión p en d ien te, y  levantó la sesión á las 
seis y  media de la tarde.

NOTA. El presente E xtra cto  quedó term inado por parte 
de la redacción á las ocho , y por la de la im prenta estable
cida en el Palacio del Congreso á las ocho y  media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota a n ter ior, deberán  
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna  
e s p e c ie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Concluyen los votos pa rticu la res presentados sobre el esta

blecimiento de la contribución de puertas en las capitales  

de p ro v in c ia  y puertos habilitados de la Península.

La con trib u ción  de puertas no es propiam ente en 
la mayoría de los casos una con tr ib u ción  lo ca l, porque 
no la paga siem pre la población consum idora, sino  que 
frecu en tem en te  por el gran surtido que aflu ye á las 
p oblaciones p o p u lo sa s , se reparte entre el consum idor, 
en tre el traficante y el productor; y  según  es el estado  
del m er ca d o , así se reintegra ó no el traginante, que és 
el que d irectam en te la satisface á su entrada ; pero el 
hecho económ ico indudable es que todo aum ento de d e 
rechos á un artículo d ism in uye su con su m o, y  abarata 
por con sigu ien te su p recio  en  el punto de producción . 
Por con secu en cia  es ev id ente que los derechos de puer
tas im ponen  un  gravam en real y efectivo  á la agricul*- 
tu ra , y por lo tanto que se paga en  parte por los c o 
secheros de los artículos som etidos al expresado derecho.

El Sr. Ministro de H acienda restablece el derecho  
de p u erta s , y los firm antes se ven en la triste n ecesi
dad de aceptarle; pero e lS r . M inistro, que sin  duda no 
se ha detenido á considerar que este restab lecim iento  
im pone ya com o hem os dem ostrado un gravam en á la 
agricu ltu ra , aum enta la con tr ib u ción  territorial en 3 4 
m illones de rea les , sosten iendo los recargos que hoy  
sufre, con los cuales se elevan  á 4 02 m illones; y al pro
pio tiem po que tan fuertes gravám enes im pone á la 
agricultura , om ite por com pleto  todo recargo á la co n 
tribución  industrial y de com ercio. La in justic ia  y la 
contradicción  con los princip ios que dejam os a p u n ta 
dos arriba, no pueden ser mas notorias. ¿Q ué privilegio  
tienen  las industrias y  el com ercio para no sufrir r e 
cargo alguno cuando la propiedad y la agricultura los 
sufren  dobles? N inguno ciertam ente. El sistem a co n sti
tucional, que es un sistem a de igualdad y de ju stic ia , 
establece term inantem ente que todos los elem entos de 
riqueza ex isten tes  en  el país co n tr ib u ya n  á solventar  
las cargas públicas en  razón á los valores que rep resen 
ten , y á las utilidades que proporcionen

En lugar de esta contrad icción  y de esta in ju stic ia , 
intolerables en  una época de legalidad y de orden ver
dadero, los firm antes adoptan el sistem a de recargar á 
la co n tiib u c io n  territorial 5 0 m illones anuales, anu lan 
do todos les arbitrios im puestos sobre la mism a para 
gas'os provinciales y  m u n icipales, y  la cobranza por el 
Tesoro de los que para dichas a tenciones se hallan im 
puestos sobre la con trib u ción  industrial y de com ercio.

Este m e d io , sobre proporcionar al Tesoro 68 m i
llones en los ingresos mas seguros y saneados con  que  
cu enta, concitia los derechos de los p iop ietarios y co 
lonos con los de los industriales y  com erciantes de un  
modo tan ventajoso, que sin pagar unos ni otros m a
yor cuota que la que hasta hoy han satisfecho, y sí m e 
nor en algunos casos, v ienen  á igualarse en la localidad, 
cualquiera que sea el m edio que la D iputación  ó el 
A yu n tam ien to  acuerden , pues hasta en  el extrem o de 
adoptarse el del reparto vecin al se verán auxiliados con  
las cuotas que han de satisfacer m uchos v ec in os hasta 
hoy exenta  de toda con tr ib u ción  ó gravám en .

Otra ventaja de este seguro aum ento de ingresos  
fijos y saneados es la de poder d ism in uir con sid era b le
m ente el cupo de la nueva con tr ib u ción  que en eq u i
valen cia  á los consum os tien e que im ponerse al país. 
Esta ventaja es tanto mas aceptable, cuanto que sin gra
var mas á los pu eb los, sino por el contrario ben efi
ciándolos , proporciona á las Cortes el m edio de soste
ner la abolición  de la con tr ib u ció n  de consumos" com o  
renta del Estado, sosteniéndola  solo com o los pueblos la 
han sosten ido después de su a b o lic ió n , com o arbitrio  
m u n icipal, haciendo por otro lado mas n otab les, mas 
fijos y  mas perm anentes los ingresos del Tesoro, porque 
los ren dim ientos de la con trib u ción  indirecta siem pre  
han de sufrir mas quebrantos y pérdidas que los de 
las de las con trib u cion es d irectas que los firm antes apli
can por com pleto al Tesoro nacional.

Otra ventaja tien e el sistem a que los firm antes t ie 
n en  la honra de som eter á la deliberación  de las Cor
tes , y con siste en la m ayor facilidad de adm inistrar
se y en lo m ucho que sim plifica la contabilidad.

La actual adm inistración  rentística  en v u elv e  una  
com plicación  extraordinaria , y se opone á la igualdad  
proporcional con que d eben  levantarse las cargas p ú 
b licas. Según  ella, los pueblos y  las provincias son par
tícipes con  el Estado en  los im puestos territorial é in 
dustrial; en el prim ero pueden im poner hasta el 8 y  el 
2 0 por 1 00  de recargo; en el segundo hasta el 1 0 /  el 
25 por 10 0.

De aquí resulta una série in fin ita  de com b in acio 
n es que con stitu y en  otras tantas desigualdades , por
que en  unos pueblos se recarga con el m áxim u n  la 
co n trib u ción  terr ito ria l, dejando libre la in d u str ia l, ó 
vice-versa; en otros se reearga la contribución  territo 
rial para la provincia , y la industrial para el m u n ic i
pio, ó al contrario ; en  otros , quizá próxim os , no se 
hace recargo n in gun o d esn ivelando los ren dim ientos y 
valores de las propiedades y de los frutos, y  dando lugar 
á franquicias en  ciertas localidades que ceden en  p er
ju ic io  de las inm ediatas. El m u n icip io  puede escoger  
desde % hasta e l 45  de recargo en tre 3 6 0  tipos. La 
provincia puede escoger desde % hasta el 1 8 entre 1 44  
tipos. C om bínense en tre sí estas escalas, y  se obtendrá  
una idea aproxim ada de la m ultitu d  de desigualdades

qtíe d iferencian  las cuotas con que los co n tr ib u yen tes  
su b v ien en  á los gastos públicos. Esta extrem ada d es 
igualdad , no soTo anula Por com p leto  el precepto co n s
titu cion al que queda convertido en  un  axiom a teórico4 
de cu ya  aplicación  no se cuida la ad m in istración , sin o  
que ex ige un personal num eroso para los repartim ien
tos y  contab ilidad , el cual es de todo punto innecesario  
si se acepta n uestro  pensam iento.

Mengua seria del partido progresista sosten er tan  
absurdo sistema" ideado por ia escuela m oderada para 
centralizar en  m anos del Gobierno la vida económ ica  
de la provincia  y  del m unicipio. Las Cortes co n stitu 
y en tes, que tan lib e r á is  se han m ostrado al co n stitu ir  
políticam ente el p a ís , no pueden m enos de ser con se
cu en tes  con s u s  principios al tratarse de la a d m inis
tración  ren tís tica , relevandb al G obierno cen tra l de esa 
facultad dé recaudar por cuenta de las D ip utaciones y  
A yu n tam ien tos, y en unioti con  la cuota princip al, los 
arbitrios presupuestados para cubrir su s particulares  
a ten c io n e s , y de la impropia obligación  de ir en tre
gando á unos y otras las cantidades por su cu en ta  re
caudadas. En nuestras doctrinas estos m edios que re 
bajan la dignidad y él carácter del poder central y com 
plican la adm inistración y la contabilidad , dando lugar 
á un trasiego de fondos in m o tiv a d o , y  á pérdidas y  
gastos in n ecesarios, y  á faltas y dem ora en  el cu m p li
m iento de las obligaciones provinciales y m unicipa les, 
son insostenibles. ¿Se retirarán las actuales Górles con s
titu yen tes sin  haber dado este paso rac ion a l, pruden
te y liberal en  la adm inistración ren tística ?  ¿ R e n u n 
ciarán á dejar puesto este sello de sus doctrinas, ya que  
las circunstancias no las perm itan corregir el actu al 
sistema tributario radicalm ente según lo aconsejan los 
buenos p rin cip ios?  No es posible. Y tanto m enos, cu a n 
to que el m edio que proponen los firm antes es m ucho  
mas sencillo  y fácil en su a p lica c ió n , y  que por otra 
parte, si b ien con ced e á los A yuntam ientos y D ip u tacio 
n es la justa libertad .q u e deben tener para acordar los 
m edios que crean mas con ven ien tes para su b v en ir  á 
sus necesidades locales, lo hace sin  em bargo de tal modo 
que queden siem pre á salvo los derechos é in tereses  
generales, y haciendo necesaria la regla de que los m e
dios adoptados se apliquen de un modo igual á todos 
los vecinos en justa  proporción á sus haberes.

En virtu d  pues de los anteriores p rin c ip io s, los fir
m an tes, para cubrir el déficit de 2 0 2  m illones que re
su lta  en  los presupuestos del corrien te año , proponen  
los m edios s igu ien tes:

50 m illo n es; aum ento anual á la con tr ib u ción  de 
in m u e b le s , cu ltivo y ganadería , cesando los re
cargos especiales que para a ten ciones del presu 
puesto provincial y  m unicipal pesan h oy  sobre 
eila.

1 8 m illones ; aum ento anual que se obtendrá en  el
corrien te año , si el Tesoro cobra no solo la cu o 
ta principal del subsidio industria l y de com er
cio  , sino los recargos especiales que para cubrir  
el presupuesto provincial ó m unicipal graviten  
sobre é l ,  cesando com o en la con tr ib u ción  de 
inm uebles la facultad de recargar esp ecia lm en te  
dichas cuotas.

5 4 m illones; d escuento gradual sobre los h ab eres de
los em pleados y del c lero , en  vez del un iform e  
que propone el G obierno.

6 0 m illones; derechos de puertas en  las capitales
de provincia  y puertos habilitados.

2 0 m illo n es; impuesto colectivo repartido entre los
pueblos no sujetos al derecho de puertas.

2 02 m illones en ju n to .
En su con secu en cia  , los firm antes , descartando la 

parte relativa á los derechos de p uertas por hallarse  
en ella conform e con la mayoría de ia co m is ió n , t ie 
n en  la honra de som eter á las Cortes el s ig u ien te

PROYECTO DE LEY.

A r t íc u lo ! .0 Se fija en  3 5 0  m illones de reales 
anuales la con trib u ción  sobre el producto líq u ido  de 
los b ienes in m u eb les, cu ltivo  y  ganadería que ha de sa
tisfacerse en  1 8 5 6  y seis prim eros m eses de 1 8 5 7 .

Art. 2 .° A n in gún  pueblo ni con tr ib u yen te se le 
podrá exigir mas de un 13 por 1 0 0  de su verdadera  
riqueza im ponible.

Art. 3 .° Si la adm inistración , por falla de datos 
exactos ú otros m otivos, im pusiera á cualqu ier p u e
blo m ayor cupo que el que le corresponda satisfacer 
al respecto del tipo señalado, se le indem nizará del 
e x c e so , prévia com probación de su  capacidad tr ib u ta 
ria, por los m edios establecidos ó que se estab leciesen .

Art. 4 .a Igual indem nización tendrá lugar respecto  
de los con tr ib u yen tes  cuando estos dem u estren  que se 
les ex ige mas del 13 por 1 00  de su riqueza líq u id a , si 
reclam an de agravio dentro de los plazos señalados.

Art. 5.° Para cubrir el cupo de cada pueb lo  no  
podrá im ponerse ni exigirse nunca á los propietarios 
que tengan sus tierras arrendadas, sean vecin os ó foras
teros, cuota m ayor del 13 por 1 0 0  de la cantidad lí
quida del arrendam iento si consta de escritura pública, 
ó en su defecto de la que se calcu le por las con d icion e  
del arriendo. Si consistiere en  granos, se valorarán  
estos por los tipos que se hayan fijado en  cada partido  
jud icia l para capitalizar las fincas de b ienes nacionales. 
Lo que falte hasta el com pleto del cupo de cada p u e
blo- se repartirá en tre los dem ás con tr ib u yen tes del 
m ism o, sin  perjuicio de igualarles con aquellos é in 
d em n izarles, justificada que sea la im posibilidad de re
partir dicho cupo sin  traspasar el tipo m áxim o fijado 
por regla general.

Art. 6.° Se aum entará el cupo de cada pueblo con  
el 1 por 1 0 0  de su im p o rte , en  calidad de fondo su 
pletorio, con  destino á cubrir las partidas fallidas, 
bajas procedentes de perdones por ca la m id a d es, gas
tos de com probación de quejas de a grav ios, y form a
ción  de la estadística territorial de los pueblos. '

La adm inistración  publicará por m edio de la G a -  
ceta y  de los Boletines oficiales, en el m es de Enero de 
cada año, la ex istencia  é inversión  de d icho  fondo.

Art. 7 .° La contribución  industrial y de com ercio  
consistirá en el año de 18 56 en la cuota principal que  
se haya repartido con los recargos que se hayan impues*  
to para a ten ciones provinciales y  m u n ic ip a les, los cu a
les percibirá el Tesoro por com pleto. El im porte y r e 
partim iento de esta contribución  para 1 8 5 7  se fijará 
con  arreglo á las bases que establezca la com isión  
nom brada para su reforma.

Art. 8 .° N ingún  recargo especial se podrá im poner  
en  1 8 5 6  y  seis prim eros m eses de 1 8 57  sobre los cu 
pos de la con tr ib u ción  de in m u e b le s , cu ltiv o  y gana
dería, ni sobre las cu otas del subsidio industrial y de 
com ercio para cubrir lo s  presupuestos provinciales ni 
m u n icip a les.

Art. 9 .° El descuento general sobre los haberes de 
las clases dep en d ien tes del Tesoro se exigirá desde la 
publicación  de la presente ley  de todos los in d iv id u os, 
in clu sos los del c le r o , y con la sola excep ción  de los 
cu erp os arm ados del ejército y  m a r in a , carabineros del 
reino y m onjas en  clausura , al tenor de la escala s i
guiente:

Hasta 6 ,0 0 0  rs. inclusive el l o  por 1 0 0 .
Desde 6 ,0 0 1  á 1 2 ,0 0 0  el 1 2 .
Desde 1 2 ,0 0 1  á 2 0 , 0 0 0  el 14 id.
D esde 2 0 ,0 0 1  á 3 0 , 0 0 0  el 16 id.
D esde 3 0 ,0 0 1  á 4 0 ,0;00 el 1 8 id .
D esde 4 0 ,0 0 1  e n  adelante el 2 0  id.

Art. 10. Se eslab léeeU n á  con tr ib u ció n  qué sé d e 
nom inará impuesto colectivo por la cantidad  d é 2 0  m i
llones de reales anuales, q u e satisfarán d irectam en te al 
Tesoro todos los pu eb los que p agu en  derechos de 
p u ertas.

Esta con trib u ción  tendrá para la H acienda el ca 
rácter de responsabilidad colectiva  de provincias y  
pueblos para el pago de sus resp ectivos cu p os , y los 
m ism os plazos de recaudación  que los de las co n tr ib u 
c io n es  d irectas.

Art. 1 1 . El G obierno , ten ien d o  presente la r i
queza terr itoria l, industria l y  com ercial yjel núm ero de 
almas de los pueblos de cada provincia  som etidos á 
este im p u esto , señalará el cupo total con q u e por d i
cho con cep to  han de con tr ib u ir co lectivam en te.

Art. 1 2 . Las d ip u tacion es p rovin cia les por las  
m ism as bases harán la derram a sobre los expresados  
p u eb los. >r

Art. 1 3 . Las reclam aciones de agravio q u e d e 
duzcan las d ip u tacion es p rovin cia les sobre el señala
m ien to  de cupo á su provincia , se resolverán en Conse
jo  de M inistros, p révio  inform e del tr ib u na l c o n te n c io -  
so-ad m in istra tivo  ó del que le sustitu ya .

Art. 1 4 . Las reclam aciones de agravio de los  
a yu n tam ien tos se resolverán por la d iputación  p rovin 
cial, quedándoles á aquellos el recurso de apelación  al 
G obierno.

Art. 1 5 . N inguna reclam ación  de agravio produ
cirá el efecto su sp en sivo  de la m archa de la ad m in is
tración .

Art. 1 6 . Tan luego com o em piece á regir la pre
sen te le y , y e n  lo sucesivo  en  las épocas que el G obier
no d eterm in e, las d ip u tacion es provin cia les harán un  
reparto anua^ para cubrir su  presupuesto  im poniendo  
á cada uno de los pueblos y  ciudades que form en la 
p rovin cia  la cuota que les corresponda en proporción  
de lo que paguen al Tesoro por lo s tres con cep tos de 
co n tr ib u ción  de in m u eb les , subsid io  ind u stria l y de 
com ercio  , y  subsid io  co lectivo . Las capitales y pu er
tos habilitados que por ten er derecho de puertsa no  
pagan subsidio colectivo  , serán considerados para d i
chos repartos com o si le pagasen, ca lcu land o e l que en  
tal caso le correspondería con arreglo á las bases que  
m arca el art. 2 2 .

Art. 1 7 . Hecha por las d ip u tacion es p rovinciales  
la d esignación  á cada pueblo de los cupos con que han  
de c o n tr ib u ir , el ayu n tam iento  los adicionará con la 
sum a necesaria  á cu b rir el presupuesto  m u n icipa l del 
año ó el déficit que el m ism o p resen te , y llamará á 
su seno un núm ero cuadruplo  al de los ind iv id u os que  
le com pongan y que representen  por igu ales partes á 
los p ro p ietar io s , co lon os, fa b r ica n tes , com ercian tes  
por m a y o r , artesan os, tenderos ó vendedores al por 
m enor de los artícu los im p onib les, y jornaleros.

Art. 1 8 . El ayu n tam ien to  y asociados para cu 
brir la sum a total que por los tres con cep tos de su b si
dio co lectivo , presupuesto  provincial y presupuesto  
m u n icipa l resu lte , acordarán la adopción que tengan  
por m as co n v en ien te  de los s igu ien tes  m edios:

1.° Im posición  de arbitrios sobre la in trodu cción  
en pueblo  ó la venta al por m enor de los artícu los  
com prendidos en  la tarifa adjunta que señ a len , siem 
pre que aqu ellos no excedan á los que se exijan  al 
m ism o artículo en las cap itales de p rovincia  de ter
cera clase por el con cep to  de derechos de puertas.

2.° Im posición  de arbitrio sobre la venta  al por 
m enor de artícu los no com prendidos en  la tarifa, s iem 
pre que no excedan  aquellos del 10 por 1 00  del va
lor del género en el pueblo .

3? E stab lecim iento de algún otro arbitrio local que  
ju zgu en  co n v e n ien te , siem pre que no resu lte en  m e
noscabo de la prop iedad , de la in dustria  ó d el t r¿fJC0<

4.® R epartim iento vec in a l.
A rt. 1 9 . Adoptado el acu erd o , el ayu n tam iento  

hará la propuesta de los m edios elegidos á la d iputación  
p r o v in c ia l, acom pañando al acta orig ina l de aquel las 
observacion es que crea co n ven ien tes .

Art. 2 0. La d iputación  provincial aprobará los m e
dios prop uestos, m odificándolos si lo juzgase justo . Del 
acuerdo de la d iputación podrán apelar los ayu n ta m ien 
tos ó los asociados á estos para tom ar el acu erd o , al G o
b ierno. Este recurso no tendrá n u nca  el efecto de su s
pender la ejecución  del acuerdo de la d ipu tación .

Art. 2 1 . Solo en los pueblos m enores de 5 0 0  v e 
cin os podrán establecerse puestos públicos con la venta  
exclu siva  al por m e n o r , siendo ind isp en sab le en este  
caso que lo acuerde el ayu n tam ien to  con  un  núm ero  
de vecin os cuadruplo del de los in d iv id u os que le co m 
p o n g an , los cuales representen  las clases m encionadas  
en el art. I 7 ,  y que apruebe dicho acuerdo la d iputa
ción  p rovin cia l.

Art 2 2. Los ayu n tam ientos de los pueblos donde  
se establezca la venta  exclu siva , rectificarán  los precios  
de las especies de cuatro en  cuatro m eses á p etic ión  del 
sín d ico  ó del abastecedor.

Art. 2 3. En los pueblos donde se halle establecida  
la exclu siva  no podrán im pedirse las ven tas al por 
m enor á los fabricantes y  cosecheros por el producto  
de sus fabricaciones y cosechas pagando los derechos  
corresp on d ientes.

Art. 2 4. Cuando el todo ó parte de la cantidad  
que haya de pagar un pueblo  por subsid io co lectiv o  
y  cupos provincial y m unicipal, deban satisfacerse por 
repartim iento v e c in a l , se hará este entre todos los v e 
cin os con  exclu sión  d é lo s  sim ples jorn aleros, tom ando  
por base del m ism o las utilidades líquidas que se les 
ca lcu len  por su riqueza territorial , industria l ó co 
m ercial y haberes que por razón de sueldo*, p en sion es, 
igualas, cen sos ú otro cu alq u ier con cep to  d isfruten .

Art. 2 5. Para hacer este repartim iento se asocia— 
rán al ayu n tam iento  los representantes de las clases de 
que habla el art. 2 8 , excep to  los de los jornaleros, que 
serán  reem plazados por otros q u e rep resenten  á la 
clase que perciba haberes por los con cep tos expresa
dos en  el artícu lo  anterior.

Art. 2 6 . Este repartim iento será exp u esto  al p ú 
blico para oir las reclam aciones de los con tr ib u yen tes , 
después de lo cual pasará á la aprobación de la d iputa
ción  p ro v in c ia l, que resolverá defin itivam en te las q u e
jas que aquellos hayan presentado.

Art. 2 7 . Desde 1 .° de Abril de este año queda su 
prim ida la co n tr ib u ción  q u e, con  el nom bre de 5 por 
1 0 0  sobre el im porte de los arbitrios m unicipales, 
estableció el Real decreto de 31 de D iciem bre de 1 8 2 9 .

Art. 2 8. Se autoriza al G obierno para que d ic te  
las in stru ccion es y  reglam entos co n ven ien tes  para el 
m ejor cum p lim ien to  de esta le y , fijando reglas seguras  
con  estricta sujeción á las cuales déberán proceder en  
un todo las d iputaciones provinciales y  los a y u n ta 
m ien tos.
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Voto p a rticu la r del S r .  Alfonso.

Los M inisterios presididos por el duque de la V ic
toria desde la revolución  de Julio, trasm itiéndose cou  
incansab le p erseverancia  el decid ido propósito de c o n 
servar los gastos del Estado al n ivel de lo que im porta
ban en  la época de las adm inistracion es m oderadas, 
contrariando las reform as y econom ías propuestas por

los D iputados m  la cóm isíotl dé Presupuesto* , y  som e
tiendo J l las Córtes con  in sisten cia  e l restab lecim iento  
de la co n tr ib u ción  de puertas y  con su m os, que por u n  
sen tim ien to  u n án im e sup rim ieron  las ju n tas de gobier-r 
n o, y  han rechazado solem n em ente las Córtes co n stitu 
y en tes, y  cu ya  sup resión  co n stitu y e  la ú n ica  ventaja  
m aterial que con  la revolu ción  han  alcanzado los p u e
blos, han creído s in  duda satisfacer los deseos y  n ecesi
dades d el p a ís , y  cu m p lir lealm en te la voluntad  na
cion al.

E P que suscrib e, abandonando á los dem as la r e s -  
ponsabilidád de sus resp ectivos actos y  conducta , y  m i
rando por la co n secu en c ia .d e  lá stiyS Con sus Com iten
te s , por el in terés vital de lá revolu ción  de J u lio , y  
por la con so lidación  de u n  régim en liberal de España, 
se ve en  la desagr&dablé, pero im prescin d ib le necesidad  
de proponer á las Córtes:

1 .* Que d esech en  irrevocablem ente el restab leci
m ien to  de la con tr ib u ció n  de puertas y  consum os que  
bajo nueva forma y  nom bre proponé el G obierno.

2? Que m anifiesten  su disgusto  por la falla de cu m 
plim iento  de sus a cu er d o s , descuidado por el G obier
no hasta el p u n to  de colocar h oy  á las m ism as en  la 
precisión  dé ocuparse del presupuesto  de in g reso s, s in  
tener á lá Vista los de Ultram ar, que reclam aron peren 
toriam ente hace s iete  m eses , y  cu yo  exám en  y  censura  
debe producir ai Tesoro considerables re cu r so s , á ju i
cio m ism o de las autoridades d é aquellas islas.

Palacio de las Córtes 8 de Marzo de 1 8 5 6 .= J o a -  
quin  A lfonso.

Froyecto de ley relativo á los ingresos y  gastos de la Asam
blea de las órdenes de Cárlos III, Isabel la Católica, Damas 

nobles de María Luisa , y  á la de San Juan de Jerusulem.

A LAS CORTES.
Él art. 12 d é la  ley  de presupuestos de 25 de Julio de 

1855 dispuso que los derechos que se ex ig iesen  para títu
los y  diplomas de cualquiera naturaleza se  satisfacieran  
en una nueva clase de papel se llad o , cuyos precios se  
establecerían por acuerdo del Consejo de Ministros.

En debido cum plim iento á esta disposición de la ley  se 
acordó por Real decreto de 25 de Enero próxim o pasado 
que se hallaban com prendidos en  el indicado art. 12 los 
derechos correspondientes á los d iplom as de cruces de las 
órdenes de Cárlos III, Isabel la Católica y  San Juan de 
Jerusalen, quedando á cargo del G obierno el sostenim iento  
de estas órdenes, cuyos gastos se consignarían  en  los p re
supuestos del Estado.

Como está resolución  se adoptó por elGobierno despues 
de presentados á las Córtes los presupuestos para el pre
sente año y  seis primeros meses del de 1857, no pudieron  
incluirse naturalm ente en las respectivas sec c io n e s , n i los 
ingresos que se calculan para el Tesoro por la reforma in 
troducida , ni tampoco los gastos que debían gravitar so 
bre los fondos públicos.

En esta situación , el Gobierno tiene el deber de acudir  
á las Córtes solicitando un  aum en to , ó sea adición á los 
presupuestos presentados, pero que no afecta á los in tere
ses del T esoro , sino mas bien produce un  beneficio posi
tivo , aunque no de grande im portancia.

Los ingresos calculados como productos del papel s e 
llado que deba invertirse en los diplomas de cruces de las 
órdenes citadas y bandas de la de María Luisa, ascienden á
1.725.000 rs. durante el período del ejercicio dé los 18 
m eses ; y  si b ien esta sum a no podrá figurar en el presu
puesto de ingresos en  artículo esp ec ia l, deberá aum entarse 
al concepto de papel de m atrículas y  d ip lom as, en  cuyo  
ramo debe com prenderse.

Los gastos de personal y m aterial que se im putan como 
capítulos adicionales á la sección octava del presupuesto de 
gastos, se han fijado con la  econom ía que reclama la situa
ción del Tesoro p ú blico , atendiendo sin embargo á la im 
portancia de las funciones de las asambleas de las órdenes 
y á sus institutos especiales, procurando que los Ministros 
de las m ism as reúnan la doble circunstancia de em plea
dos p asivos, para aliviar en  parte la carga que de otro 
modo pesaría sobre el Tesoro.

La reforma pues que se presenta á la deliberación de 
las C órtes, no solo no grav.a al presupuesto en  general, 
sino que adoptándose y  disponiéndose el pago forzoso de 
derechos para las concesiones de cruces y bandas, sin  mas 
excepciones que las que se concedan por em inentes ser 
vicios al E stado, que satisfarán el fn ínim un que se seña
la, aparecerá un  beneficio de 588,940 rs. anuales como au
mento al presupuesto de ingresos.

Bajo estas consideraciones, autorizado com petentem ente  
por S. M., y de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, el que suscribe tiene la honra de som eter á la de
liberación de las Corles el adjunto proyecto de ley.

Madrid 8 de Marzo de 1856 .= E 1 Ministro de Hacienda, 
Francisco Santa Gruí.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1;° Queda prohibida la dispensa de los actuales 
derechos que se pagan por los diplom as de las cruces de 
Cárlos III, Isabel la C atólica, Damas nobles de María Luisa 
y San Juan de Jerusalen. Estos derechos ingresarán en  el 
Tesoro por medio de la compra del papel sellado corres
pondiente á la categoría de la condecoración que se co n 
ceda.

Art. 2? U nicam ente podrán dispensarse de ellos las re
com pensas que se concedan por los servicios em in en tes  
prestados en cualquier carrera del Estado, pero Sujetán
dose al pago de los derechos siguientes como gastos de e x 
pedición de título.

Reales.

Grandes cru ces.......................................................... 500
Comendadores de n ú m ero ................... <. * . .  . 400
Idem o rd in a r io s . .................................................... 300
Caballeros........................................ .... ................. .. 200

Art. 3.° No podrán com pensarse á cuenta de atrasos 
personales ni de otra clase los derechos de las condecora
ciones que se concedan.

Art. 4.° Para pertenecer á las asambleas de la orden  
se exigirá la categoría m ínim a de «encargado de negocios»  
y á todas las clases 20 años de servicio por lo menos.

Art. 5.° Se adicionará al concepto de papel de m atrícu
las y  diplomas del presupuesto de ingresos para el ejerci
cio de 1856 y  seis primeros m eses de 1857 , la cantidad de
1.725.000 rs. en que se calcula el importe del papel sellado 
que deberá invertirse en  los diplomas de cruces de las ór
denes de Cárlos I II , Isabel la Católica, Sán Juan de Jeru
salen y bandas de María Luisa , así com o el que se em plee  
para pago de los derechos expresados en el artículo 2.® de 
esta ley.

Art. 6.° En la sección  8.a, parte 1.a del presupuesto de 
gastos para el m ism o ejercicio, se aum entarán los capítulos 
s ig u ien te s :
C a p ítu lo  10.— Personal de las órdenes de Cár

los I II , Isabel la Católica y  Damas nobles de
María Luisa...........................................................  537,090

Capítulo 11.— Material de id    ...........  121,500
Capitulo 12.—Personal de la orden de San Juan

de Jerusalen   .................................................. 165,000
Capítulo 13.— Material de la m ism a.......................... 18,000

Madrid 8 de Marzo de 1 8 5 6 .= E l Ministro de Hacienda, 
Francisco Santa Cruz.



Presupuesto adicional de ingresos páralos diez y ocho meses que median desde i.® de Enero de
1 8 3 6  á fin de Junio de 1 8 5 7 .

Ingresos 
Ingresos para el primer 

trimestre de 
para 1856. 1857.

TOTAL.

CAPITULO V.

Ordenes de Cárlos I I I , Isabel la Católica y María Luisa.

Por los derechos de títulos de la órden de Cárlos III. 320,000 )
Por id. id. de la de Isabel la Católica............................  420,000 >
Por id. id. de la de María Luisa..................  3 0 Q 0 0 J

770,000 385,000 1 .155 ,000

CAPITULO VI.

Ordenxde San Juan de Jerusalen,

Por ios derechos de títulos de la órden de San Juan de Jerusalen. 300,000 150,000 450,000

CAPITULO VIL

Por los gastos de expedición de los títulos de las 
tres órdenes citadas en los casos de proceder la 
dispensa del pago total de derechos, según el N
art. 3.° del apéndice órden de Cárlos III........... 30 ,000 *

Idem de Isabel la Católica.............  25,0 00 |
Idem de San Juan de Jerusalen . . 25 ,000 J

80 ,000 40,000 1 20 ,000

Total.............................................. 1.1 50,000 575,000 1 .725 ,000

Palacio 29 de Febrero de 1 8 56.=Juan de Zavalai.

APENDICE.

1.° Quedan terminantemente prohibidas las dis
pensas de los actuales derechos que se pagan por los 
diplomas de las cruces de Cárlos III, Isabel la Católi
ca , María Luisa y San Juan de Jerusalen.

2. Estos derechos ingresarán en el Tesoro por 
medio de la compra del papel sellado correspondiente á 
la categoría de la condecoración que se conceda.

3. Unicamente podrán dispensarse de ellos las re
compensas que se concedan por los servicios eminentes 
presiados en cualquier carrera del Estado; pero su
jetándose al pago de los derechos siguientes como gas
tos de expedición de título.

Grandes cruces...............................  5 0 0  rs.
Comendadores de num ero  400
Idem ordinarios...............................  300
Caballeros...........................................  20  0

4.° No podrán compensarse á cuentas de atrasos 
personales los derechos de las condecoraciones que se 
concedan á individuos que los tengan contra las ó r 
denes.

5 .9 Para pertenecer á las asambleas de la órden , se 
exigirá la categoría mínima de encargado de negocios, 
y a todas las clases veinte años de servicio por lo 
menos.

Palacio 29 de Febrero de l8 5 6 .«J u a n  de Zavala.

Presupuesto de gastos adicional para los diez y ocho meses que median desde 1.° de
Enero de 1 856  á fin de Junio de 1 85 7 .

SECCION OCTAVA.
M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .

E stado de los créditos que se consideran necesarios para los diez y ocho meses que median desde
i .° de Enero de \ 856  á fin de Jimio de 1 857 .

Capítulos.

Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS. Para 1856.
Para los seis pri
meros meses de 

1857, TOTAL.

1.° Personal de los ministros y jefes de las asam '
bleas de las tres órdenes............................. 1 26,000 113,000 339,000

1 0. { 2 .° Idem de los vocales de la asamblea de las
mismas............................................................ 32 ,000 16,000 48,000

3 .° Idem de la secretaría general de las mismas. 84 ,000 ¿2 ,00 0 126,000
4.° Idem de las clases pasivas de las mismas. . . 1 6,060 8,030 24 ,090

\ 1 .° Material de gastos extraordinarios de las ór •

n . denes................................................................... 45 ,000 22 ,500 67,500i 2.° Idem id. ordinarios de id................................. 36 ,000 18,000 54,000

c 1.° Personal de la Asamblea de la órden de San
12. Z Juan de Jerusalen............................................ 90 ,000 45,000 135,000

l 2.° Idem de las oficinas de id........................ .. 20,000 10,000 30,000

1 3. Unico. Material de la misma.......................................... 12,000 6,000 18,000

561,060 280,530 841,590

Palacio 29 de Febrero de 1 856 .= Ju an  de Zavala.

SECCION OCTAVA.
ORDENES DE CARLOS III, ISABEL LA CATOLICA, Y DAMAS NOBLES DE MARIA LUISA.

CAPITULO X .— PERSONAL.

E sta d o  detallado délos créditos que se consideran necesarios en el año de 1 8 5 6  y seis primeros meses 
de 1 8 5 7  para los servicios que comprende el expresado capítulo.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 1856.
CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por servicios. Por capítulos.

A rticulo primero .

Personal de los Ministros y jefes de las asambleas de las órdenes.

(Secretario de las tres órdenes..................
Ministros seculares. ¿ Tesorero guarda-joyas, id..........................

t Maestro de ceremonias de la de Cárlos III. 
Ministro secular.. . Maestro de ceremonias de la de Isabel la

Católica.......................... .. .........................
Contador de las tres órdenes é interventor de los títulos, se

gún los estatutos.........................................................................
Fiscal de la de Cárlos III.................... ..............................................
Fiscal de la de Isabel la Católica.......................................

4 0 . 0 0 0
3 6 . 0 0 0
3 0 . 0 0 0

3 0 . 0 0 0

3 0 . 0 0 0
3 0 . 0 0 0  
3 0 , 0 0 0 “

2 0 , 0 0 0
1 8 , 0 0 0
1 5 , 0 0 0

1 5 . 0 0 0

1 5 . 0 0 0  
1 5 , 0 00
1 5 . 0 0 0

6 0 , 0 0 0
5 4 . 0 0 0
4 5 . 0 0 0

4 5 . 0 0 0

4 5 . 0 0 0
4 5 . 0 0 0
4 5 . 0 0 0

| 3 3 9 , 0 0 0

A rticulo 2.°

Personal de los vocales de las asambleas de las órdenes.

Cuatro vocales con la categoría de comendadores de Cár
los III á 4,000 rs. al año cada u n o .......................................

Cuatro idem id. id. de Isabel la Católica á 4,000 rs. al año 
cada u n o ........................................................................................

1 6 ,0 00  

1 6 , 0 0 0

8 , 0 0 0

8 , 0 0 0 Id 
Id

O 
o

 
o 

o
 

o 
o

| 4 8 , 0 0 0

A rticulo 3.°

Personal de la secretaria general de las órdenes.

Oficial primero y Registrador general.........................................
Idem segundo....................................................................................
Idem tercero......................................................................................
Idem cuarto.......................................................................................
Idem quinto y Archivero. . . .......................................................
Idem, sexto............................................................................ .............

2 2 , 0 0 0  
1 6 , 0 0 0  
1 4 ,0 00  
1 2 , 0 0 0  
1 0 , 0 0 0  
1 0 , 00 0

1 1 , 0 0 0
8 , 0 0 0
7 . 0 0 0
6 . 0 0 0
5 . 00 0
5 . 00 0

3 3 . 0 0 0
2 4 . 0 0 0
2 1 . 0 0 0  |
1 8 . 0 0 0  j
1 6 . 0 0 0
1 5 , 0 00  ]

f 1 2 6 , 0 0 0

A rticulo 4.°

Personal de las clases pasivas de las órdenes.

Once viudas y huérfanas de empleados de las órdenes á 
razón de 4 reales vellón diarios............................................. 1 6 , 0 6 0 8 , 0 3 0 2 4 , 0 9 0 2 4 , 0 9 0

Total del capítulo X ............................. 5 3 7 , 0 9 0

Palacio 29 de Febrero, de 1 856.®=Juan de Zavala.

SECCION OCTAVA.
MATERIAL DE LAS ORDENES DE CARLOS III, ISABEL LA CATOLICA Y  MARIA LUISA.

CAPITULO XI.

E sta d o  detallado de los créditos que se consideran necesarios en el año de 1 856 y seis primeros meses 
de 1857 para los servicios que comprende el expresado capítulo.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. — ------ ---  , — ‘— '
18*6- 1857, Por servicios. Por artículos.

A r t ic u l o  1,°

Gastos extraordinarios según los estatutos..........  45,000 22 ,500 67 ,500  67 500

A r t ic u l o  2.°

Gastos ordinarios y de administración...............  36 ,000 1 8,000 54,000 54,000

Total del capitulo A /  125 500

Palacio 29 de Febrero de 1 856 .«Juan  de Zavala.

SECCION OCTAVA.
ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

CAPITULO XII.— Personal.

E s ta d o  detallado de los créditos que se consideran necesarios en el año de \ 8 56  y seis primeros meses 
de \ 8 57  para los servicios que comprende el expresado capítulo.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
1856. 1857.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por servicios. Por artículos.

A r tig u lo  1 .*

Personal de la asamblea de la órden.

Presidente , gran castellan de Amposta...............  »
Ministro, Secretario-tesorero.................................  36 ,000
Ministro Tesorero, Guarda-joyas y Maestro de

ceremonias...................................... ....................... 30 ,000
Ministro contador ó Interventor de los títulos. . 24 ,000

»
18,000

15.000
12.000

»
54 .000

45.000
36.000

| 135,000

A r t ic u l o  2.9

Personal de las oficinas de la órden.

Oficial primero y Registrador............ ’ ..................  8 ,000
Idem segundo archivero........................................... 6 000
Archivero de la Corona de Aragón.................. .. . 6 ,000

4.000
3.000
3.000

12,000
9.000
9.000

| 30,000

Total del capitulo X II .................... 1 65 ,000

Palacio 29 de Febrero de 18 56.=Juan de Zavala.

SECCION OCTAVA.
MATERIAL DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

CAPITULO XIII.

E s ta d o  detallado de los créditos que se consideran necesarios en el año de \ 8 56  y seis primeros meses 
de 1 8 5 7  para los servicios que comprende el expresado capítulo.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 1856. 1857.
CREDITOS PEESUPUESTOS.

Por servicios. Por artículos.

A r t íc u l o  único .

Gastos ordinarios y de administración de la 
órden.............................................. 12,000 

Palacio 29 de

6,000 

Febrero de 18 \

18,000 

j6 .= Juan  de Za\

18,000

rala.

MEMORIA
sobre el presupuesto adicional de gastos é ingresos para el 
ejercicio del año de 1 856 y primer semestre de 18 57 de 
las Reales órdenes de Cárlos III , Isabel la Católica y Damas 

nobles de María Luisa y de la órden de San Juan de 
Jerusalen,

Rs. vn.

Nota. El presupuesto total de gas
tos de las cuatro órdenes para el térmi
no de un año asciende á .........................  513,060

Idem , id. de gastos de administra
c ió n ................................................................  48 ,000

561,060
El de ingresos para el mismo período 

se calcula e n ...............................................  1 .150 ,000

Diferencia á favor del Tesoro  588,940

OBSERVACIONES GENERALES.
Habiéndose dispuesto que los derechos de los diplo

mas de cruces de las órdenes de Cárlos III , Isabel la 
Católica , María Luisa y San Juan de Jerusalen se satis
fagan en el papel sellado creado á virtud de lo que es
tablece el art. 1 2 de la ley de 25 de Julio último , que
da á cargo del Estado el sostenimiento de dichas órde
nes ; y en su consecuencia el que suscribe tiene la hon
ra de remitir el adjunto presupuesto de las mismas á las 
Córtes constituyentes, á fin de que se sirvan examinarlo 
y aprobarlo en la forma de costumbre.

Los sueldos asignados á los jefes que componen las 
asambleas de las diversas órdenes han variado según las 
épocas: unas veces se les ha concedido el sueldo regu
lador de su carácter diplomático; otras se les ha seña
lado un haber de 24 á 30,000 rs. anuales con derecho 
á cobrar pensiones de 1 2,000 , y últimamente cobra
ban sus haberes de cesante y una gratificación de 
1 0,000 rs.

Ahora que se trata de fijar la suerte de los emplea
dos en dichas órdenes de una manera definitiva, el que 
suscribe no ha vacilado en adoptar un término medio 
respecto de las cantidades que deberá percibir; tenien
do piesente los años de servicio y  la categoría que es 
indispensable que reúnan las personas llamadas á servir 
unos puestos que se han reservado siempre al mereci
miento y á la antigüedad.

Las Reales órdenes de que se trata existen en vir
tud de leyes del reino , regidas por estatutos solemnes, 
y cuya custodia y sostenimiento se halla encomendado 
á las supremas asambleas.

Es pues imprescindible el sostener estas bajo el píe 
que marcan los mismos, pues no se concibe la existen
cia de unas instituciones creadas para premiar la vir
tud y el mérito, sin conservarlas con todo el expiendor 
y decoro que conviene á sus altos fines morales y po
líticos.

El que suscribe añadirá, sin embargo , que conven
cido de la necesidad de modificar algunos puntos de las 
constituciones vigentes, con objeto de ponerlos mas en

armonía con las alteraciones que la diversidad de los 
tiempos y de las circunstancias aconsejan, ha nombra
do una junta compuesta de individuos de las asambleas 
y de empleados del Ministerio, la cual se ocupa en estu
diar y examinar las modificaciones que deberán adop
tarse; y una vez que las Córtes constituyentes en uso 
de sus facultades aprueben la parte administrativa y 
económica de las órdenes, podrán redactarse con toda 
seguridad las bases que deberán regir en ló sucesivo.

La asamblea de cada órden se com pone, ademas 
del gran canciller y de cuatro grandes cru ces, que son 
cargos honoríficos, de los ministros seculares, de un 
fiscal, del contador , y de cuatro comendadores de nú
mero ó caballeros pensionistas.

Respecto de los ministros seculares nada dirá el que 
suscribe, pues son cargos indispensables y que no pue
den suprimirse. Falta solo hacer algunas observaciones 
sobre las plazas de contador y de fiscal para probar la 
necesidad de conservarlos, teniendo en cuenta que hay 
que liquidar una deuda inmensa á favor de las órdenes 
y de que hay pendientes reclamaciones de cuantía por 
parte de los caballeros pensionados , que el Gobierno 
no puede desatender sin faltar á todo principio de jus
ticia.

Entre las deudas que componen la primera , figu - 
rán principalmente las siguientes :

1 .* Las cantidades que se adeudan por las enco
miendas de las cuatro órdenes militares para pago del 
millón de reales con que debían contribuir cada año á 
la Real órden de Cárlos I II , en virtud de la bula expe
dida en 1772 por Clemente XIV.

2.a La liquidación de las cantidades que deben en
tregar á las órdenes los particulares mientras disfruta
ron dichas encomiendas.

3.a La liquidación de lo que corresponde satisfacer 
por la Hacienda desde que se incautó de las mismas, 
hasta que las Córtes mandaron por una ley la enajena-, 
cion de estas.

4.a El arreglo de los atrasos que se deben por lo 
200,000 rs. que se hallaban repartidos entre las digni
dades arzobispales y episcopales de España , á propor
ción de las rentas de cada una.

5 .a Los atrasos pendientes de los 4 0.0 0 0 pesos fuer
tes con que se hallaban gravadas las mitras y cabildos 
de Ultramar á proporcjon de sus rentas decimales, ba
jadas las cargas.

6 .a Las cantidades que adeuden los particulares por 
los derechos de los diplomas de las condecoraciones que 
se les han concedido.

La simple enumeración de estos créditos que for
maban el fondo particular para el pago de las pensiones, 
prueba que las encomiendas y piezas eclesiásticas que
daron gravadas con unas cargas esencialmente reales, 
como pudiera serlo cualquiera otra propiedad; y según 
derecho deben satisfacerse estas, mientras el poder le
gislativo , en unión con el ejecutivo , no las anule ex
presamente.

Esta es la legitimidad y el fundamento de los dere
chos de la órden de Cárlos III en especial, á ser consi
derada como uno de los acreedores mas privilegiados 
del Estado, y que prueban la necesidad de conservar, 
aunque sea interinamente y mientras se resuelvan tan

complicadas cúestioñeá, loá cargos de contador y fisca
les á quienes está encargado el exámen y defensa de tan 
cuantiosos intereses.

Seria demasiado prolijo el entrar en este logar en 
la historia de las visicitudes que han experimentado las 
órdenes en el cobro desús legítimos derechos: basta 
con decir que estas también han acudido con generosi
dad en varias épocas al alivio de los apuros del Gobier
no , ya sea por medio de entregas, como sucedió du
rante la guerra en 17 94 , ya por donativos á la Regen
cia de Cádiz y á la junta centra l, ya por medio de prés
tamos al Gobierno durante otras circunstancias difíciles, 
formando unas sumas muy considerables que no se ha n 
reembolsado y que son el mejor testimonio de los ser
vicios prestados por las órdenes al Estado.

Además del arreglo de los créditos y atrasos que 
tienen á su favor las órdenes, hay otro de mucha im
portancia y de imprescindible necesidad, cuales la liqui
dación de sus débitos , en cuyo primer término figuran 
las pensiones atrasadas que han dejado de pagarse á los 
caballeros pensionistas, y cuyos derechos son sagrados 
é innegables.

En Octubre de 1821 el Gobierno constitucional de 
aquella época mandó que se procediese al pago en me
tálico de las anualidades no satisfechas hasta 1808 en 
que empezaron las dificultades para el cobro de las ren
tas asignadas á las órdenes, dificultades que se aumen
taron considerablemente con la revolución americana; 
y en papel de deuda sin ínteres las pensiones correspon
dientes á los años de 1809 á 1820. Esta disposición fue 
cumplimentada en todas sus partes.

En aquel mismo año se dispuso que las encomiendas 
de las órdenes militares pasasen al crédito público según 
fueran vacando. Emancipadas las Américas, y aprove
chándose el clero de las situaciones difíciles por que ha
bía pasado para eludir el pago de las cargas que quedan 
citadas, los fondos de las órdenes continuaron en tai 
decadencia, que no pudieron satisfacerse las pensiones 
ni demas obligaciones á pesar de que cuantos Gobier
nos se sucedieron desde 1812 á 1 8 43 , reconociendo 
los derechos sagrados de las órdenes, expidieron dife
rentes y terminantes mandatos para que se satisfacieran 
las consignaciones á su favor. En 1 830 se mandó prac
ticar una liquidación de los créditos de aquella contra 
el Estado, y  de los pensionistas contra las mismas; li
quidación que se halla pendiente aun , á pesar de las 
vivas instancias de las asambleas, y que reclama la 
justicia y las leyes vigentes, especialmente la de Se
tiembre de 1841 , la instrucción de 6 de Noviembre y 
sus adicionales de 4 de Diciembre de 18 41 , 16 de 
Enero y 4 de Febrero de 18 42 , y 3 de Agosto de 18 51, 
según los cuales es incuestionable el derecho de la ór
den de Cárlos III á ser considerada como verdadero par
tícipe lego, y á que se le indemnice de los diezmos que 
disfrutaba en la Península y sus colonias.

Estas liquidaciones generales pondrán de manifiesto 
lo que corresponde á la órden como partícipe lego, y 
por las cargas reales que le pertenecían ; y por otro 
lado se verá el importe de la deuda que existe á favor 
de los caballeros pensionistas, cuyos créditos por las 
pensiones de 40,000 rs. que le concede una l6y del 
reino, son tan fundados y legítimos como los demas 
acreedores de la nación.

En vista de esta ligera reseña podrán convencerse 
las Córtes que las asambleas y empleados de sus ofici
nas, aun bajo el punto de vista administrativo , no pue
den suprimirse completamente por ahora ; y que las 
economías introducidas en este presupuesto, cuyo por
menor se verá en las observaciones particulares que 
acompañan á cada artículo, son una prueba del deseo 
que anima al que suscribe de conciliar la defensa y pro
tección de tan respetables derechos con el menor gra— 
vámen para el Tesoro.

De todas maneras , las Córtes constituyentes no po
drán desconocer en su ilustración que aparte de las 
consideraciones altamente políticas que apoyan la con 
servación y la conveniencia de sostener con todo el 
brillo correspondiente unas instituciones tan íntima
mente enlazadas con las glorias nacionales , se trata del 
arreglo de una deuda sagrada á favor de infinitos ser
vidores del Estado ; arreglo que debe estudiarse con al
gún detenimiento á fin de poder ofrecer á la Represen
tación nacional con la madurez necesaria, y que solo 
puede encargarse á las mismas asambleas de las órde
nes para su pronto exámen , puesto que tienen todos 
los antecedentes y la obligación de velar por los intere
ses de las mismas.

Es preciso no olvidar, que colocada esta cuestión 
en el terreno de las necesidades morales de la sociedad, 
y tratándose de la recompensa al mérito y á la virtud, 
la conservación de estas instituciones tiene una signi
ficación de la mas alta importancia. La clase militar 
tiene su cruz pensionada de San Hermenegildo, religio
samente atendida hasta por los fondos generales de la 
nación: ¿en qué razones de justicia ni de equidad pue
de fundarse el negar á las demas clases del Estado idén
ticas recompensas, tanto mas, cuanto que la ley de 18 45 
les ha privado de derechos á cesantías y viudedades?

Estas y otras consideraciones son las que deben te
nerse presentes por las Cortes constituyentes al exami
nar este presupuesto, sin perjuicio de que á su debido 
tiempo se les presente el arreglo definitivo de las com
plicadas cuestiones que se están examinando con toda 
actividad.

Orden de San Juan de Jerusalen.
Esta órden se componía hasta ahora de las dos len

guas de Castilla y de Aragón, con sus asambleas respec
tivas. El Ministro que suscribe no hs^vacilado en su
primir desde luego la de Aragón, refundiendo las dos 
en una sola, y nombrando primera dignidad de la mis
ma al gran castellan de Amposta, que lo es el Serenísi
mo Sr. Infante D. Francisco de Paula.

La comisión nombrada para el arreglo de las demas 
órdenes tiene igual encargo respecto de esta; pero es 
preciso advertir que tratándose de una órden que go
zaba de jurisdicción eclesiástica, y cuya existencia se 
roza con cuestiones de otra naturaleza mas delicada, 
nada puede resolverse mientras no se dé cima á los tra
bajos pendientes en el Ministerio de Gracia y Justicia y 
en la cámara eclesiástica.

La asamblea que se propone se compone de tres 
Ministros que deberán reunir, como sucede actualmente, 
las mismas condiciones que los de las asambleas de Cár
los III & c ., pero asignándoles un sueldo menor de lo 
que han disfrutado hasta ahora. La dependencia se re
duce á dos individuos , conservando la plaza de archi
vero de la lengua de Aragón que reside en Zaragoza, y 
que tiene á su cuidado todos los papeles referentes á la 
misma , hasta que el Gobierno disponga su traslación á 
otro punto.

OBSERVACIONES PARTICU LARES.
Ordenes de Cárlos III, Isabel la Católica y María Luisa.

C A P IT U L É  X .

ARTICULO 1.°

Con arreglo á los estatutos figuran en este artículo 
los Ministros seculares y los demas jefes de las asam
bleas reunidas, que son el contador y los fiscales. Los 
sueldos se han fijado con arreglo á las categorías y á la 
importancia de los cargos que desempeñan. El importe 
de los mismos asciende por el término de doce meses
á reales vellón........................................................  226 ,000
y correspondiendo á estos empleados por sus 
sueldos regulares, una vez declarados en ac
tivo servicio, la cantidad total de....................  332 ,000

resulta una economía á favor del Tesoro de. 106 ,000



E stos in d iv id u o s disfrutan h o y  d io  p o r su s d e rech o s 
pasivos la sum a de i 3 5 ,3 3 3  rs .,  y  solo g ravan  al Teso
ro  en rs . v n . 7 8 ,6 6 7 ,  cu y a  c a n tid ad  n u n c a  p o d rá  a u 
m e n ta rs e , ten ien d o  p re sen te  las cond ic io n es q u e  se fi
jan P°úer d esem p eñ ar los d e stin o s de  las órdenes, 
y  q u e  se p r i m a n  á la ap ro b ac ió n  de  las C ortes en  el 
¿pé&jHce, com o p a r te  in te g ra n te  de  este  p re su p u es to .

A rtículo 2.*

Coii a rreg lo  á los e s ta tu to s , h a n  d isfru tad o  los v o 
cales de las asam bleas, qu e  d eb en  se r p rec isam en te  co
m endadores de n ú m ero , sus p ensiones de 4 ,0 0 0  rs.

A rticu lo  3 .°

Con objeto  de ^procurar la  m ay o r econom ía  en  el 
se rv ic io  sin  d e sa te n d e r los a su n to s  p e n d ie n te s  y  dem as 
obligaciones de su  c o m e tid o , se  h a n  re fu n d id o  las tre s  
dependencias qu e  ex islian  en  u n a  sola , conse rv an d o  el 
núm ero m as p reciso  de p lazas y  d o tan d o  á su s in d iv i
duos con u n o s  sueldos p ro p o rc io n ad o s á los cargos q u e  
desem peñan y  á sus años de serv ic io .

El im p o rte  to ta l asc ien d e  á 8 4 ,0 0 0  r s . , re su ltan d o  
utut econom ía com parada  con  lo q u e  costaba a n te r io r 
mente el so s ten im ien to  de las o ficinas de 3 4 ,0 0 0  rs .,  
si b ien b a  sido  preciso  su p r im ir  c u a tro  puestos.

A rtícu lo  4.°

Este a rtícu lo  co m p ren d e  el im p o rte  to ta l de  once 
pensiones conced idas en  v ir tu d  de  Reales ó rdenes á 
las viudas y  h u é rfan o s  d e  an tig u o s em pleados de  las 
mismas.

C A P IT U L O  X I.

A rtíc u lo  1.°

Material de las órdenes de Cárlos I I I , Isabel la Católica 
y  M aria Luisa.

El im p o rte  de  este  a rtícu lo  asc iende  á 4 5 ,0 0 0  rs. 
a n u a le s , d estinados á la  com p ra  de in sig n ias  pa ra  los 
Soberanos, P rín c ip e s  y  o tro s a ltos d ig n ata rio s  e x tra n je 
ros , en  ju s ta  rec ip ro c id ad  y  con  a rreg lo  á la p rá c tic a  
estab lec ida  u n iv e rsa lm en te .

T am b ién  se d eb erá  a te n d e r  con  esta  c an tid ad  á la 
recom posición de  los collares p e r te n ec ien te s  á las ó rd e 
n e s ,  á los gastos de las com isiones de c ru za m ie n to s , al 
cost6 de dos funciones de iglesia de las c u a tro  q u e  m a r
can los e s ta tu to s , y  q u e  asc iende  á 1 0 ,0 0 0  r s . ,  y  á to
dos los gastos e x tra o rd in a r io s  q u e  pu ed an  o c u r r ir .

CAPITULO X II.

Personal de la orden de San  Juan de Jerusalen .

A rtícu lo  t . °

El cargo de p re s id en te  se co n sid era  p u ra m e n te  h o 
norífico , y  á los M inistros de  la asam blea se les fija u n  
sueldo adecuado  á sus c a te g o ría s ; deb iendo  a d v e rtir  
que la econom ía qu e  se b a  in tro d u c id o  desde luego en  
es te  serv ic io  asc iende  á 5 8 ,0 0 0  r s . , y  q u e  d ichos e m 
pleados co b ran  ac tu a lm en te  p o r  sus d erechos pasivos
5 2 .0 0 0  r s . , c u y a  sum a no  p u ed e  a u m e n ta rse  p o r las 
condiciones q u e  se ex igen  p a ra  p e rte n ec e r á la asam 
blea de la o rden .

Debe ad v ertirse  ig u a lm e n te , q u e  desem p eñ an d o  co
m isiones ac tiv as del serv icio  , la ley  da á estos in te re 
sados el d e recho  á p e rc ib ir  sus sueldos reg u lad o res , 
que  ascienden  á u n  to ta l de 1 6 0 ,0 0 0  r s . , re su ltan d o  
po r lo tan to  á beneficio  de  la H acienda 7 0 ,0 0 0  rs.

A rtículo  2 .#

El personal de las oficinas se ha  red u cid o  á lo m as 
in d isp en sab le , con se rv an d o  p o r a h o r a , p o r los m otivos 
que se h a n  m an ifes tad o , la plaza de a rch iv ero  de la 
asam blea de  la len g u a  de A ragón .

GASTOS DE ADMINISTRACION.

A rticulo  2 .° d e l  c a p . x i  y c a p . x i i i .

Se calcu la  ab so lu tam en te  necesa ria  la c an tid ad  de
3 6 .0 0 0  rs . an uales para  el pago del local d onde  debe
rán  re u n irs e  todas las dep en d en cias de las tres ó rdenes, 
objetos de e s c r i to r io , t ítu lo s , e tc ., y  p a ra  la de San Ju an  
la de I 2 ,0 0 0  rs .

E n  esta can tid ad  se in c lu y e n  igualm en te  los sueldos 
de los p o rte ro s  y  mozos de  oficio.

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

D espués de u n  m ad u ro  ex ám en  de las can tidades 
qUe h a n  in g resado  en  la caja de  la o rden  en  o tra s  épo
c as , el q u e  su sc rib e  cree  b a s tan te  exacto  el ingreso  
an ual de  7 7 0 ,0 0 0  rs . qu e  se calcula  p o r los derechos 
de d ip lom as de las tre s  p rim eras  ó rd e n e s , y  el de 3 m i
llones p o r la de  San Ju a n  de  Je ru sa len .

Como base fu n d am en ta l de este  c á lc u lo , se debe 
te n e r  p re sen te  qu e  u n a  vez q u e  estos derech o s se r e 
cau d a n  p o r cu en ta  del E stad o , p o d rán  y d e b e rá n  ex i
g irse  con el m ayor rig o r , y  »o  q u e d a rá n  ilu so rias las 
m u ch as  ó rdenes q u e  se h a n  exped ido  en  v a rias épocas 
p a ra  co rreg ir  esta  lib e rtad  q u e  se ha ido in tro d u c ien d o  
en  la concesión  de d ispensas de d e rech o s; p rá c tic a  a l
tam en te  p e rju d ic ia l á los in te reses  y  al decoro  de las 
ó rd en es , q u e  no pued en  d e fen d erse  bajo n in g ú n  con
cepto  po r c o n tra v e n ir  á los e s ta tu to s , y  p o rq u e  esta
b lece adem ás u n a  desigualdad in justísim a é i r r i ta n te  
respecto  de los agraciados.

Para  e v ita r  este  desorden  y  para  p re v en ir  toda clase 
de com prom isos en  lo su ces iv o , el qu e  su scrib e  consi
dera que no puede ad o p ta rse  n in g u n a  m edida tan  com 
pleta  y decisiva com o u n  acu erd o  de las m ism as C ortes 
respecto  de este  p a r tic u la r ,  q u e  form e p a rte  in te g ra n te  
dé la ley.

Es in d u d ab le  q u e  las reco m p en sas p o r  c ie rto s  se r 
vicios deb en  ex c lu irse  del pago to ta l de los derechos; 
pero no  h a y  razón  a lg u n a  p a ra  q u e  el p resu p u esto  de 
las ó rd en es cargue  con  el gasto m ate ria l de la ex p ed i
ción de  los títu lo s y o tro s de  igual n a tu ra le z a ; cuya  
°blígacion es de todo p u n to  im p o sib le , u n a  vez q u e  el 
Tesoro recau d e  los d e rech o s , y  que  la can tid ad  seña la
da p ara  m ate ria l de las m ism as no alcanza p a ra  a te n d er 
á estos desem bolsos.

El qu e  suscrib e  c ree  qu e  los ún ico s serv icios qu e  
p u e d en  d ispensarse  del pago to ta l de los d e re c h o s , son 
las recom pensas qu e  se con ced en  p o r acción de g u e rra , 
po r los m érito s  co n tra id o s en  tiem pos de ep idem ia, y  p o r 
los serv icios em in en te s  p restados en  c u a lq u ie r  c a rre ra  
de l E stado . Estas p ro p u estas  d e b e rá n  sin  em bargo  in 
fo rm arse  p o r la asam blea ; y  u n a  vez reco n o c id as como 
ju s ta s , d e b e rá n  a b o n a r los sig u ien tes derechos, según  la 
categoría  d é la  co n d eco rac ió n . »

L as g ran d es c r u c e s ............................................ 5 0 0  rs.
L as en co m ien d as de n ú m e r o ........................ ¿ o o
Las idem  o r d i n a r i a s . , . . .   3 0 0
Las c ru ce s  de cab a lle ro ...................................  2 0 0
Con a rreg lo  á estas in d ic a c io n e s , el q u e  su sc rib e  

tiene la h o n ra  de aco m p añ a r el a d ju n to  Apéndice al 
p re su p u esto , q u e  c o n tie n e  p o r u n  lado las disposiciones 
que d eb erán  reg ir  p a ra  h a ce r efectivos los ing resos que  
co rresp o n d en  al T esoro; así com o las c irc u n s tan c ia s  qu e  
deberán  c o n c u r r ir  en  los em pleados de  las asam bleas 
p a ra  que estos puestos sean  desem peñados po r indivi-* 
dúos de la c a r re ra  d ip lom ática  qu e  á sus categorías p e r 
sonales agreguen  la in d ispensab le  cond ic ión  de co b ra r 
haberes de cesan tes con  objeto de  p ro c u ra r  el m ayor 
alivio al Tesoro.

Palacio 89 de Febrero de 1 8 5 6 .« J u a n  Zavala.

Voto particular de los S rs . Gaminde y  Batllés concediendo á 
los Milicianos Nacionales que en 1 8 2 3  defendieron con 
las arm as en la mano al Gobierno constitucional los de
rechos pasivos consignados Áén la ley de presupuestos 
de 1 8 3 5 .

Los D ipu tados q u e  su sc rib en  t ie n e n  el se n tim ien 
to de n o  e s ta r  d e  acu e rd o  con  su s estim ab les c o m p a 
ñeros ace rca  de la m an era  de a p rec ia r  el p ro y ec to  de 
ley  p re se n ta d o  p o r el G obierno  co n  fecha 5 de  E n ero  
ú ltim o  p ara  el abono  de años de se rv ic io  á los m ili
cianos nac io n ales  que  en  1 8 2 3  de fen d iero n  el G obier
n o  c o n stitu c io n a l con  las jirm as en  la m a n o , ya si
g u ién d o le  á C ádiz , ó ya in co rp o rán d o se  á los e jé rc i
tos de o p e ra c io n e s , ó ya  tam b ién  defend iendo  las p la 
zas y  p u n to s  ocupados p o r las tro p as  co n stitu c io n a le s .

Los q u e  tu v ie ro n  la fo r tu n a  de  n o  a lcan za r aquella  
época te r r ib le  p o d rá n  no  a p rec ia r  en  toda su  m ag n itu d  
los m erec im ien to s co n tra id o s p o r  los m ilic ianos n a 
c ionales q u e , ab an d o n an d o  las ocup ac io n es tra n q u ila s  
del c iu d ad an o  , se a rro ja ro n  lib re  y  ex p o n tán eam en te  
á u n a  lu ch a  d esesp erad a  c o n tra  la E uropa  e n te ra  co li
gada p a ra  d e s tru ir  n u e s tra s  lib e rtad e s  políticas. En alas 
del p a tr io tism o  m as a ce n d rad o  y  de la abn eg ació n  m as 
he ro ica  vo laro n  á d e fen d e r la p a tr ia  y  la l ib e r ta d ; y 
si la d esg rac ia  hizo e stériles sus e s fu e rz o s , no  p o r eso 
se p u ed e  desconocer el e m in e n te  se rv ic io  que  p re s ta 
ro n , y  p o r él las C ortes en  1 2 de S e tiem b re  de  182  3 
d e c la ra ro n  q u e  tales c iu d ad an o s m erec ie ro n  b ien  de la 
p a tr ia  y  son  acreedores á su  g ra titu d .

Es p o r o tra  p a rte  m u y  lim itado  el a u m en to  que  por 
esta ley se cause  en  el p re su p u es to  del E s ta d o , p u es  no 
pasan d o  el n ú m ero  de los q u e  tie n e n  solicitada la g ra 
cia de  1 6 0 , es b ien  co rta  reco m p en sa  á tam años se r
vicios y  sobrado  estím u lo  p a ra  lo sucesivo .

P o r estas sencillas razones , y  o tras  que  se ex p o n 
d rá n  en  la d iscusión  á q u e  h a b rá  de  d a r  lu g a r este 
a s u n to , tenem os el h o n o r de  so m e te r á la deliberac ión  
de las C ortes el s ig u ien te

PROYECTO DE LEY.

A rtícu lo  1 .° Las C ortes d ec laran  co m p ren d id o s en 
la d isposic ión 1 9 de  las generales ele la ley de p re su 
puestos de 1 8 3 5  re la tiv a  á clases p a siv as , á los in d i
v iduos de  la Milicia n acional del re in o  q u e  en  el año 
de 182 3 d iero n  p ru e b as  de decisión  y  pa trio tism o  d e
fen d ien d o  con las arm as en la m ano  ai G ob ierno  c o n s
titu c io n a l, siem p re  qu e  h a y an  p re sen tad o  sus so lic itu 
des1 en  rec lam ació n  de d icha g racia  d e n tro  del plazo se
ñalado p o r el G obierno en 1 2 de Marzo y  1 8 de Ju n io  
del año ú ltim o, y  h u b iesen  sido declarad o s d ignos de 
esta  concesión .

A rt. 2.° E l G obierno d ic ta rá  las ó rd en es co nve
n ien te s  p a ra  el abono de años de  servicio  á los in d iv i
duos que co m p ren d e  el a rtícu lo  a n te r io r .

A rt. 3 .° En I® sucesivo no se concederá  g racia  al
g u n a  á los m ilicianos nacionales q u e  lo fueron  en  1 8 2 3 , 
po r la cual a d q u ie ran  d e rechos pasivos , después de p u 
b licada esta ley y  po r este  m otivo .

Palacio de las Cortes 11 de  Marzo de 1 8 5 6 ,= B e -  
n ito  Alejo de G am inde.==M ariano Batllés.

Dictámenes de la comisión de peticiones.

N úm ero 1 0 6 3 . Doña Ana P e tra  M árquez , re sid en te  
en  B arce lo n a , v iu d a  de D. M anuel G onzález , cabo de 
Sa lvaguard ias que  fuá  en  d icha  c iu d a d , asesinado el 29 
de A bril de 1 8 4 8 , d esem peñando  u n a  com isión del se r
v icio , so licita  q u e  se la confirm e la p ensión  de 4 reales 
d iarios que ha estado  d isfru tan d o  hasta  Agosto ú ltim o , 
abonándosela  adem ás las m en sualidades no cobradas 
desde la su sp en sió n .

La com isión es de d ic tám en  q u e  pase al G obierno.
Núm . 1 06 4. Los in d iv id u o s del grem io  de chocola

teros de la c iu d ad  de S a n tan d e r se q u e ja n  de que  se les 
exija p o r la c o n tr ib u c ió n  in d u str ia l la cu o ta  m arcada 
en  la regla  5 .a de la t a r i f a , cu an d o  h asta  el año ú ltim o  
se les h a  exigido la m arcada en  la reg la  7 .a

La com isión es de d ic tám en  qu e  pase al G obierno.
N úm . 1 0 6 5 . D. Ju an  de Dios R odríguez Balonga, 

Miliciano n acional v e te ran o  de esta  c ó r t e , condecorado  
con la c h a rre te ra  de C á d iz , pide q u e  p a ra  su clasifica
ción  se le ab o n en  los once años , p o r ha lla rse  co m p ren 
dido en  el Real d ecre to  de 1 8 de Agosto de 1 8 4 7 ,  no 
p e rju d icán d o le  el no  hab erlo  so licitado en  el tiem po 
m arcado  po r la ley .

La com isión  es de d ic tám en  que  pase al G obierno.
N úm . 1 0 6 6 . El colegio de e sc ribanos n u m era rio s  

de la c iudad  de Toledo solicita  el re stab lec im ien to  del 
a rtícu lo  196  de la in s tru cc ió n  re la tiv a  á la ley de des
am ortización  , d estru id a  p o r la Real o rd en  de 1 3 de Ju 
lio ú ltim o , ó la aclarac ión  de q u e  cu an d o  la finca no 
exceda en  la tasación  ó en  ía su b asta  de 2 ,0  00 r s . , se 
e n tie n d a n  las ac tu ac io n es de o f ic io , pero  exced iendo  
de d icha c a n tid a d , a u n q u e  h u b iese  sido m en o r la de 
su  cap ita lizac ió n , q u e  se c o b ren  d e rechos según  las s u 
m as á que  asc ienda  el rem ate .

La com isión es de d ic tám en  q u e  pase al G obierno.
N úm . 10 67 . El a y u n ta m ie n to  y vecinos de F u en te  

Cantos reco m ien d an  los m uchos y rep e tid o s casos de fi
lan tro p ía  y d esin te rés ejercidos en  d icha  pob lación  p o r 
el facu lta tivo  de m edicina y  c iru jíaD . M anuel Jim énez y 
P o rra s  d u ra n te  la época del cólera m orbo  en la m ism a.

La com isión  es de d ic tám en  qu e  pase al G obierno.
N úm . 1 0 6 8 . Doña Josefa Diaz de C a s tro , v iuda  de 

Don C ayetano R u iz , ten ie n te  g rad u ad o  de in fan tería , 
no m b rad o  c ap itán  efectivo por la ju n ta  de g ob ierno  por 
sus serv icios en el p ro n u n c ia m ie n to  de A licante en 
1 8 44 , so lic ita  u n a  p en sió n .

La com isión es de d ic tám en  q u e  pase al G o b ie rno .
N úm . 1 0 6 9 . V arios ind iv id u o s de la clase de m e r

caderes de la c iudad  de Cádiz so licitan  la m odificación 
de la regla 7 .a del a r t. 25  de la in s tru cc ió n  de 2 4 de F e
b re ro  del año ú ltim o, p o r la cual se les p ro h íb e  de un  
m odo abso lu to  la facu ltad  de ex p o rta r .

La com isión es de d ic tám en  qu e  pase al G obierno.
N úm . 1 0 7 0 . D. José M artin  M o ra , de la m atrícu la  

de C artag en a , a rm a d o r qu e  fué de la com pañía m ay o r 
de p esq u e ra  de aquella  c iu d a d , so licita  una r e m u n e ra 
ción p o r su  avanzada  edad y  p o r se r el ún ico  de los a r 
m adores qu e  q u ed an  de d icha  c o m p a ñ ía , d isu e lta  po r 
R eal o rd en  en 1 8 1 5  o freciendo  en  ella re m u n e ra r lo s .

La com isión es de d ic tám en  q u e  pase al G obierno.
N úm . 1 0 7 1 . V arios vecinos de Yeger de la F ro n 

te ra  so lic itan  q u e  se desestim e ó su spenda  el cu rso  de 
toda in stan c ia  qu e  pueda p re sen ta rse  al G obierno ó sus 
delegados p a ra  re d im ir  ó co m p rar el cap ital de 4 ,7 6  3 
reales q u e  tien e  reconocido  en favor del p a trim o n io  
co m ú n  de d icho pueblo  la em p resa  del d e sa g ü e , dese 
cación y  cu ltiv o  de la ja g u n a  de  J a n d a , de aquel té r 
m in o , hasta  qu e  se resu elv a  d e fin itiv am en te  c u an to  so
b re  los expresados te rre n o s  tien e  so licitado la m u n ic i
pa lidad  á n o m b re  de sus ad m in istrad o s .

La com isión  es de d ic tám en  qu e  pase al G obierno .
N úm . 1 0 7 2 . Los celadores y v ig ilan tes de  policía 

de  la c iu d ad  de S a n tan d e r so lic itan  se les exim a del des
c u en to  del 12 po r 10 0  de sus su e ld o s , en co n sid era 
ción  á ser estos m u y  cortos y  á la im posib ilidad  de sos
ten erse  en  u n a  población  d o n d e  las su b s is ten c ia s  son 
m as caras  q u e  en  n in g u n a  o tra  de E spaña.

La com isión  es de d ic tám en  q u e  pase al G obierno .
N úm . 1 0 7 3 . El a y u n ta m ie n to  de  la villa de P rie 

g o ,  p rov incia  de C órdoba, so licita  qu e  se d eclare  no 
e s ta r  obligado á p agar can tid ad  a lg u n a  po r consum os, 
ó cu an d o  m enos que  su  p ro ra ta  se lim ite  á los dias que  
m ed ian  desde 29  de Ju lio  en  qu é  se m andó  su sp en d e r 
la co b ran za  de aquellos hasta  5 de A gosto, d escon tando  
de la can tid ad  qu e  co rresponda  lo que  p ru e b e  h a b e r  
satisfecho p o r esos dias á los a rre n d a ta r io s  del ram o.

La com isión es de d ic tám en  que  pase al G obierno .
N úm . 1 0 7 4 . Varios vecinos del pueb lo  de  la Cabeza 

de Diego Gómez , p ro v in c ia  d e .S a lam an ca , se q u e jan  de 
q u e  las lám in as de d euda  sin  in tl fé s ,  v a lo r de  2 .6  4 6 ,5 5 4  
reales y  9 m rs. qu e  recogió del G obierno  de S. M. su  
apoderado  p o r su m in is tro s  e n  la g u erra  de la In d e p en 
den cia  , hechos p o r el re fe rido  p u e b lo , h a n  sido re te 
n id as y  negociadas p o r  el d icho apo d erad o , y  que  se 
ad o p te  a lg u n a  reso lu ció n  p ara  obligarle á e n tre g a r  las 
lám in as .

La com isión  es de d ic tám en  que  pase al G obierno .
N úm . 1 0 7 5 . D. Jo aq u ín  M íra la s , vecino  de  Z ara

goza , so lic ita  le sean  d o  a b o n o  en su  c a rre ra  de em 
pleado , de H acienda los años de 183 4 á 43 , en  cuya  
época p re s tó  g randes serv icios como seg u n d o  co m an d an 
te de  la M ilicia nac io n al de dicha c iudad .

La com isión  es de  d ic tám en  que pase al G obierno .
N úm . 1 0 7 6 . Doña M aría S a n d e re s , re sid en te  en 

V a len c ia , v iuda  del co m andan te  ten ien te  co ronel r e t i 
rado D. Jaim e N a t, so licita u n a  pensión p o r los se rv i
cios de su  esposo á la causa de la libertad .

La com isión es de d ictám en  que pase al G obierno.
Núm . 1 0 7 7 . D. Alfonso Jim énez de C isneros y  Mo

re n o , sa rgen to  p rim ero  g rad u ad o , seg u n d o  del reg i
m ien to  in fan te ría  de Saboya , licenciado p o r Real o r 
den  en N oviem bre de 1 8 5 4  , solicita a lguna g rac ia  po r 
los serv icios que  prestó  en  1 8 5 3 ,  cuando  o c u rrió  en  
Málaga el desplom e del c u arte l de la M erced ocupado  
p o r la fuerza de  su  reg im ien to .

La com isión es de  d ic tám en  que pase al G obierno.
N úm . 1 0 7 8 . La sociedad de P lou y  S a le s , y  Don 

José P onciano  G a rc ía , del com ercio de m aderas del 
pueblo  de C a m p a n a r , p rov incia  de V alencia , so lic itan  
se les incluya  en la m a trícu la  de C a m p a n a r , en  cu y o  
té rm in o  ju risd icc io n a l rad ica  el a lm acén  de m aderas de 
su  com ercio , deb iéndoseles exigir la cuo ta  co rre sp o n 
d ien te  á la base de dicho p u eb lo , con arreg lo  á la ley  
de 2 3 de Mayo de 1 8 45 .

La com isión es de d ic tam en  qu e  pase al G obierno .
N úm . 1 0 7 9 . D. Celedonio M asdefio!, ten ie n te  g ra 

duado  de in fan tería  , sa rg en to  p rim ero  re tirad o  con el 
h a b e r  de 75  rs. m en su a les , celador de seguridad  p ú 
blica  cesan te  en 1841 , so licita u n a  pensión  p o r los 
servicios que  ha  p restado  á la causa de la lib e rtad .

La com isión  es de d ic tá m m  que pase al G obierno .
Núm . 1 0 8 0 . D. Jo aq u ín  Tomás G o n zález , c iru jan o  

de seg u n d a  c la s e , residen te  en C a rch e le jo , p ro v in cia  
de Jaén , so licita  q u e  con  dos años de m ed ic ina  pued an  
o b ten e r el títu lo  de m édicos c iru janos de segunda clase, 
toda vez qu e  á los m édicos con igual n ú m ero  de años 
de estud ios q u irú rg ico s se les concede el títu lo  de  m é
dicos c iru jan o s  de segunda  clase.

La com isión  es de d ic tám en  que  pase al G obierno .
N úm . 1 0 8 1 . Doña María Jesusa Calvo y  Viso, 

h u é rfan a  de D. Ju a n  José y Doña María A n to n ia , ve
cinos que fu e ro n  de A lm a g ro , solicita que se le c o n 
ceda la pen sió n  de 4 rs. diarios que  d isfru tó  su  d ifu n ta  
m adre  y le fué o torgada por haber sido asesinado su  p a 
d re  en Marzo de 1 8 36 con  otros nacionales de P ied ra- 
b u en a  p o r la facción al m ando de Peco.

La com isión  es de d ic tám en  que  se n o m b re  u n a  
especial q u e  p roponga  lo qu e  estim e ju sto .

N úm . 1 0 8 2 . V arios in d iv iduos de Molina de A ra
g ó n , qu e  p e rte n ec ie ro n  á la Milicia n ac ional de 1 8 4 3 , 
se q u e ja n  de que  h asta  ahora  no se h ay an  en treg ad o  
m as qu e  30 fusiles para  la Milicia de dicha villa.

La com isión es de d ic tám en  que pase al G obierno.
N úm . 1 0 8 3 . Varios m ilicianos nacionales v e te ra 

nos re s id en tes  en esta  c ó r te ,  investidos con el grado 
de su b te n ie n te s  de e jé rcito  , solicitan  la concesión  de 
los g rados, tan to  po r el p ro n u n c iam ien to  de 1 8 4 0 , com o 
po r el de  1 8 » 4 .

La com isión  es de d ic tám en  que pase al G obierno.
N úm . 1 0 8 4 . Doña G ertru d is  Ruiz , v iuda del su b 

te n ie n te  que fué de carab in e ro s D. Luis M onsarra t, 
m u erto  en  u n  e n c u e n tro  qu e  tuvo con u n  crec ido  n ú 
m ero  de co n trab an d ista s  en la noche del 31 de Agosto 
de 18 4 1 , so licita  el au m en to  de la v iudedad  q u e  d is
f r u ta ,  fu n d ad a  en la Real o rd en  de 11 de O c tubre  del 
m ism o a ñ o , en qu e  se decia que la v iu d a  y los hijos 
e ran  acreed o res á u n a  pensión  sobre el E rario  ó sob re  el 
fondo del re sg u ard o .

La com isión es de d ic tám en  que pase al G ob ierno .
N úm . 1 0 8 5 . Doña A nton ia  T rin idad  R a m íre z , r e 

sid en te  e n  Málaga , m ayor de 25 años, h u é rfa n a , hija 
de Don M anuel R a m ire z , p rofesor de farm acia , m u e rto  
del có lera  el año ú ltim o  , solicita la au to rizac ió n  com 
p e ten te  para  c o n tin u a r  con la oficina de farm acia bajo  
la d irecc ió n  del p rofesor aprobado  que  e lija , m ie n tra s  
perm anezca  so ltera .

La com isión es de d ic tám en  que pase al G obierno .
N úm . 1 0 8 6 . D. José C asajuana, vecino de G u a r-  

diola , en  la p rov incia  de B arcelona, com o ap o derado  de 
varios in d iv iduos de d icho pueblo , á qu ienes los fac
ciosos ex ig ieron  1 ,6 0 0  d u r o s ,  solicitan el p ro n to  des
pacho del exped ien te  sob re  indem nización  qu e  ex iste  
en  el M inisterio  de la G obernación.

La com isión es de d ictám en que  pase al G obierno .
Núm . 1 0 8 7 . Varios perito s agrim ensores del p a r ti 

do de Gelanova, en la p ro v in c ia  de O rense, so lic itan  que  
la c o n trib u c ió n  que pagan  por subsid io  in d u s tr ia l se 
rebaje  lo m enos á la m itad .

La com isión  es de d ic tám en  que pase al G obierno.
N úm . 108 8. D. Ignacio B arran co , vecino  de la c iu 

dad de M otril, so lic ita , ó que  se le adm ita  la puja qu e  
hizo á los a rb itr io s  concedidos po r la d ip u tac ió n  p ro 
v incia l al a y u n ta m ie n to  de d icha c iu d ad  p a ra  c u b r ir  el 
p re su p u es to  m u n ic ip a l, ó qu e  se le devuelva el d o c u 
m ento  qu e  consignó á la seguridad  de la m ism a , ha 
llándose p rivado  de la can tid ad  que desem bolsó en g a 
ran tía .

La com isión es de d ic tám en  que pase al G obierno.
N úm . 1 0 8 9 . D. N icolás Ignacio González se queja  de 

qu e  el gobernador in te r in o  de la p rov incia  de Soria le 
haya m andado  confinado á B ilbao, y solicita se le c o n 
ceda perm iso  para  vo lver á d icha p rov incia .

La com isión  es de d ic tám en  que pase al G obierno .
N úm . 1 0 9 0 . El ay u n ta m ie n to  de la c iudad  de Ovie

do se queja  de las decisiones de la d irección  g en era l de 
v en tas de b ienes n ac io n a le s , por las que  declara á los 
llevadores de  p rop iedades de in stru cc ió n  pública  con 
an te rio rid a d  al año de 1 8 0 0  igual beneficio  q u e  á los 
qu e  lo son  de las p e rten ec ien tes al clero  secu la r y re 
g u lar, no  a u to rizan d o  esta m edida n i la ley de  1 .° de 
Mayo ni la in s tru c c ió n  reg lam en taria  de 31 del m ism o, 
so lic itando  u n a  ac larac ió n  te rm in an te  sobre  esto.

La com isión es de d ic tám en  que pase al G obierno .
N úm . 1 0 9 1 . D. Sim eón Pancorvo  y  o tros in d iv i

duos en  re p re se n tac ió n  de Bribiesca , M iranda de E bro  
y todos los pueb los q u e  co n stitu y en  sus p a rtid o s ju d i
ciales, así com o de V illarcayo y M edina de P om ar, M e- 
rin d ad  de C uesta , U rria  y  otros pueblos de este m ism o 
p a rtid o , acu d en  á las C ortes para que  por sí ó p o r el 
G obierno  de S. M. se resuelva  que el f e r r o - c a r r i l  del 
N o rte  siga el p rim er p ro y ecto  que seña laba  á B ribiesca, 
Pancorvo  y  M iranda de E b ro , como de m as fácil eje
cución  , m enos coste y mas ú til á los in te re se s  g e n e ra 
les del Estado.

La com isión es de d ic tám en  qu e  pase al G obierno .

N ú m . 1 0 9 2 . D. Miguel Varela de las Cajigas Velez 
de E scalan te  , re s id en te  en  Taíavera de la R eina , acude ' 
á las C ortes so licitando  que  el exped ien te  de la fragata  
Victoria, apresada en las aguas de Cádiz por la escu ad ra  
francesa  en  1 8 2 3 , q u e  rad ica  en el M inisterio de E s ta 
do, pase á la com isión de las m ism as que ha en ten d id o  
en  el de la V ijia , y  qu e  de los fondos destinados á este 
se re ten g an  2 2 2 ,0 0 0  francos com o can tid ad  líqu ida  
p e r te n e c ie n te  á la Victoria.

La com isión  es de d ic tám en  q u e  pase al G ob ierno .

N úm . 1 0 9 3 . Doña E n riq u e ta  S a n to s , v iuda  de Don 
Ju a n  Cam pos y  M a rín , c a p itá n  de in fan te r ía  re tira d o , 
so licita  u n a  p ensión  en  cam bio  de los 2 ,2 0 0  pesos fu e r
tes q u e  dejó  devengados su  m arid o  de  los h ab ere s  de 
U l t r a m a r , ó q u e  se dé colocación á  u n  h ijo  q u e  tien e  
de 26 años de  edad .

La com isión  es de  d ic tám en  q u e  pase al G obierno .
Núm . 1 0 9 4 . Doña M anuela F lo re n tin a  de B o rd o - 

n av a , v iuda  de D. A nton io  M asoni, cap itán  q u e  fué del 
reg im ien to  p ro v in c ia l de  T o le d o , m u e rto  en  la aceion  
so s ten id a  c o n tra  la facc ión  ca ta la n a  el 1 ,° de  Mayo de 
1 8 3 7 ,  so lic ita  q u e  se la co n ced a  u n a  pensión .

La com isión  es de d ic tá m e n  qu e  pase al G obierno .
Palacio  de las C ortes 11 de Marzo de  18 5 6 . =  

Alonso N av arro . == A nton io  Mendez de Vigo. =  U rb an o  
Feijóo S o to m ay o r.= E l M arqués de C o rv e ra .= B . M. S o - 
m o za .= M a n u e l V icen te  G a rc ía , sec re ta rio .

Voto particular del S r . Orense contra el proyecto de ley re

lativo al establecimiento de la contribución de puertas y
consumos.

Lo q u e  p rin c ip a lm en te  desean  los pueb los e s  te n e r  
u n  G obierno  b u en o  y b a ra to . Hasta ah o ra  en  E spaña to 
dos h an  sido m alos y  re sp ec tiv am en te  caros.

De la bondad  de n u estro s  G ob ie rn o s, q u e  eco n ó 
m icam en te  v a rían  solo de n o m b re  y  son  esencia lm en te  
los m ism os , r e s p o n d e , e n tre  o tras  m il cosas qu e  pod ría  
c i t a r , el e stado  abom inab le  de  n u e s tro s  c am in o s , y  el 
h ab er resu ltad o  in ú t i l e s , p o r hechos con  m ad era  p o 
d rid a  , n u e s tro s  p rin c ip a le s  b u q u e s .

E n  hechos tan  m ateria les y  q u e  se h a b ía n  de  pa l
p a r  u n  d i a , se ha  visto esto después q u e  los p re su 
puestos su b ie ro n  de 5 0 0  y  6 0 0  m illo n es , com o q u e 
rían  Canga A rgüelles y  G a ra y , h asta  1 ,2 0 0  m illones 
p rim ero  , y 1 ,5 0 0  después ; no  hay  nad a  b u en o  qu e  es
p e ra r  sigu iendo  el m ism o sistem a y casi las m ism as m a
nos. Yo pasé m uchos años p red icando  eco n o m ías, y  lle
gué á h ace r tan  p o p u la r esta p a lab ra  , q u e  B ravo M u ri-  
11o m ism o la invocó para so s te n e rse , pero  sin  e je cu ta r
se : p a lab ra  q u e  rep itió  tam b ién  h asta  la saciedad el 
partido  del p ro g reso : no  puedo  m enos pues de  p ro te s 
ta r  con  toda la energ ía  de m i alm a al v e r q u e  los gas
tos púb licos no  se saben  hoy  re d u c ir  n i á 1 ,3  00 m illo
nes , sum a qu e  es lo m as q u e  real y  v e rd a d e ra m e n te  se 
ha  gastado en  cada  u n o  d é lo s  ú ltim o s c inco  a ñ o s : así, 
con aq u el gasto no h ab ría  necesidad  ah o ra  de re p o n e r  
las p u e r ta s  y consum os.

En vano  es d ecir qu e  los pueblos se h a n  e n riq u e 
cido con  la d esam ortización  y  a lg u n a  q u e  o tra  re fo rm a , 
pues la v ista  de n u estro s  cam pos p a ten tiza  la in m en sa  
m iseria  q u e  h ay  en  n u ev e  décim as del te rr i to rio  ; y  
a u n q u e  la r iq u eza  h u b ie ra  a u m e n ta d o , seria  el colm o 
de la s in ra zó n  h ab erla  q u itad o  á u n o s p a ra  darla  á 
o tros. Las re fo rm as se h ic ie ro n  para  que  gozase m as el 
pueb lo .

Si el pueb lo  p u ede  hoy  p agar m as , q u e  lo du d o , 
que lo d ed iq u e  él m ism o á a u m e n ta r  sus goces ó los 
m edios de rep ro d u cc ió n  , no á p ag ar oficinas y objetos 
que  no  n ecesitan  p ro tecció n  del G o b ie rn o , y  q u e  c re 
ce rá n  e sp o n tán eam en te  po r sí cu an d o  crezca la riq u eza  
en  gen era l. Bástale al G obierno g en era l c u id a r en  m a
teria  de fom ento  de las obras p ú b lic a s , y  no  hace  poco 
si hace esto b ien .

Fácil creo  re d u c ir  los gastos genera les de la n ación  
á 6 0 0  m illo n e s , y e x tin g u ir  la deuda  pública  toda, 
esto es,su v a lo r efectivo , con los b ien es n ac io n a le s , in 
c lu y en d o  las m inas de A lm adén y los b ienes de las p ro 
v in cias de U ltram ar. Debe su b ir  el so b ra n te  an u a l de 
estas p rov incias á m as de  1 50 m illones de reales de los 
5 5 0  q u e  se re c a u d a n , a u n  dejando  allí 4 0 0  para su s 
gastos. E n  tiem po de M endizábal las re n ta s  allí e ra n  
3 20 m illones de re a le s , y  sin  em b a rg o , se env iaba  á 
E spaña  tan to  ó m as qu e  ahora  ; d eb ían  hoy e n tr a r  de 
allá 23 0 , y  ev ita rse  así tam b ién  las p u e rta s  y co n 
sum os.

* Confiar en  M adrid el gob ierno  económ ico de las p r o 
v incias de U ltram ar á q u ien  n i u n a  pa lab ra  ha d icho 
q u e  in d iq u e  te n e r  conocim ien tos en  tal ra m o , es c ree r 
en  la c iencia  in fu s a ,  ó q u e  g o b e rn a r ,  es d e c i r ,  d ir i
g ir en  sen tid o  económ ico , es cosa que todos en tien d en , 
au n  los qu e  se han  dedicado á cosas de o p u esta  índole. 
Cómo se tom a esa carga cu a lq u ie r  M inistro  e x trañ o  á los 
conocim ien tos económ icos, m e pasm aría  en  o tro  país: 
aq u í no , p o rq u e  creo  q u e  todos s irv en  pa ra  todo.

Con la m itad  de la a c tu a l c o n trib u c ió n  d irec ta  y  
las ad u an as b astaría  para  los gastos n ac ionales tom an
do en  c u en ta  los c itados so b ran tes de U ltra m a r , c o n 
tando  tam b ién  con los p ro d u c to s de los serv icios p ú b li
cos e fe c tiv o s , com o co rreo s y  p ro d u c to s de las casas 
de m oneda .

Con la o tra  m itad  de los im puestos d irec to s b a sta 
ría para los gastos p ro v in c ia les  y  m u n ic ip ales que cada 
p ro v in c ia  h a ria  según  su  riqueza ó pobreza respec tiva . 
Si h u b iese  abusos, no se q u e ja rían  com o hoy  de M adrid, 
n i del G obierno  suprem o. Allí te n d rían  el m a l, y  fácil 
el rem ed io .

Así q u ed aría  e n te ram e n te  lib re  el tráfico  in te r io r  y  
sa ld ríam os de estancos, portazgos, cédu las de vecindad , 
papel sellado , h ipo tecas y los dem ás im p u estas  in d ire c 
tos , restos fatales del sistem a feudal.

E 11 Ir lan d a , con poco m as de la m itad de la po b la 
ción  de E spaña y su p ro v erb ia l pobreza , se sacan de 
las a d u an as  2 0 0  m illones. La G ran  B re taña  solo de 
tabacos saca m as de 4 0 0  m illones de re a le s , y  m as de 
o tros tan to s de  los derechos de  a z ú c a re s , de q u e  nos
o tros no sacam os n i 3 0 . La consecuencia  e s  fo rz o sa : ó 
som os un país pobre , ó el peor gobernado . Si p o bre , gas
tem os poco; y cu an d o  seam os r i c o s , verem os si nos h e 
mos de p o n e r bajo el pié de lujo de m uchos y b ien  p a 
gados funcionarios públicos. Im ita r  solo en  lo malo á las 
naciones m o d e rn a s , pasa de rid ícu lo , y  es en  mi c o n 
cep to  hoy  ju g a r  con el p o rv e n ir  del país.

Si estam os m al g o b e rn ad o s , acred íte se  el G obierno, 
haciendo  valer las ad u an as 40 0 m illones de reales 
anuales incluso  el tabaco  , in d em nizando  en  su  caso 
al q u e  sea perjud icado ; y tam poco h a b rá  d é fic it, pala
b ra  qu e  ta n to  se hizo so n ar el año pasado p ara  h ace r 
p asa r á las C ortes po r la v e rsatilidad  de restab lece r las 
p u e rta s  y  consum os. Con solo 2 ,0  00 m illones de reales 
de c ircu lac ió n  q u e re r  gastar 1 ,5 0  0 , y gasta r m as hoy  
España q u e  en  1 7 9 0  gastaba la ya  en to n ces op u len ta  
In g la te rra , q u e  ten ia  ya bajo su b an d era  u n  im perio  de 
m as de 2 00 m illones de h ab itan te s  , es u n a  ign o ran c ia  
ó u n  desp ilfa rro  de que  no q u iero  ser cóm plice: p o r eso 
p ro tes to  c o n tra  tal sistem a.

D espués de la paz de 1 8 1 5 ,  In g la te rra  y  F ran c ia  
sig u iero n  dos sistem as d iferen tes.

In g la te r r a ,  q u e  llegó á gastar 9 ,0 0 0  m illones de 
reales anu ales  p a ra  lid ia r con N apoleón I ,  y  q u e  a te n 
d ida su r iq u eza  e ra  m enos q u e  1 ,5 0 0  n o so tro s ,  fué 
ba jando  los gastos sucesiv am en te  h asta  la m ita d ; y  si 
de 4 ,5 0 0  m illones se q u ita n  cerca de 3 ,0 0 0  m illones 
para su  deuda pública  , se v erá  lo escandalosos q u e  
resp ec tiv am en te  son n u estro s gastos. En In g la te rra  no 
ha  o c u rrid o  n in g u n a  revo luc ión .

F ran c ia  siguió el ru m b o  opuesto  : N a p o leó n , de la 
ac tu a l F ran c ia  , sacaba 2 ,0 0 0  m illones de re a le s ;  los 

; B orbones llegaron  á 4 ,0 0 0 . Los O rleans y  la  R epública  
á 6 ,0 0 0  m illones. Las consecuencias se v ie ro n  en  Ju lio  
de 1 8 3 0 ,  Febrero  de 1 8 4 8 ,  y  D iciem bre de 1 8 5 1 . 
El im p erio  sigue au m en tan d o  los gastos públicos , y  
h ac ien d o  ca lla r, verem os q u é  su ced e ; p a ra  m í es c la ro  
el final.

E n In g la te rra  p iden  á g ritos ho y  la re fo rm a  p a rla 
m en ta ria  y a d m in is tra tiv a ; pero se h a rá  sin  rev o lu c ió n .

Si el p a rtid o  p rogresista  q u ie re  su ic id a rse  com o 
en  1 8 2 3 ,  1 8 3 6 ,  1 8 3 7  y  1 8 4 3  , sepa q u e  lo hace

ten ien d o  q u ien  se lo p ro n o stica  ho y  e n  p ú b lic o , com o 
lo hizo e n  aquellas épocas e n  e l señ ó  á e  su s  am igos.

N ada m as in m ora l q u e  h a c e r  u n a  rev o lu c ió n  ó 
to m ar el m ando  después d e  e lla , para  seg u ir  h ac ien d o  
sobre  poco lo m ism o q u e  se hacia  a n te s . P a ra  esto  n i  
u n  cam bio  de M inisterio  d ebe  h acerse  ; p o rq u e  no  digo 
los p u eb lo s , n i las reg iones de l poder se d e b en  tu r b a r  
p a ra  su s titu irs e  u n o s  n o m b res  á o tros.

Las revo lu c io n es solo son líc itas p a ra  d a r  á  los 
pu eb lo s g ran d es b ie n e s , y  eso solo cu an d o  son  ellas 
el ú n ico  cam ino  p a ra  ob ten erlo s .

Los M inistros p rogres is tas  c ree n  q u e  co n  las p u e r
tas  y  consum os con  ca re ta  se salva la s i tu a c ió n ; yo  
c re o ,  s in  g én ero  d e  d u d a  q u e  se h u n d e ,  ya  se tu rb e  
el ó rd en  con  este p re te x to , y  de aq u í se tom e el de des
a rm a r  la Milicia n a c io n a l , después de  lo cu al su c e d e 
rá  lo q u e  s ie m p re , ya  se a g u a n te n  m ate ria lm e n te  y 
se a b u r ra n  de so s ten er u n  G ob ierno  q u e  nada hace 
en  m ate ria  de q u ita r  tr ib u to s . U na vez el pueblo  en  esta  
d isposic ión , lo de 1 8 3 7  se re p e tirá  s in  g én ero  de  d u d a .

Si su p ie ra  q u e  a q u í , com o en  o tra s  p a r te s  , al c ae r 
u n  G ob ierno  solo se perseguía  á los q u e  h a b ía n  m a n 
dado en  é l , lo d e ja ría  c o rre r . Como sé  po r lo pasado 
q u e  m e a lcan za rá  el ram alazo  de la reacc ió n  , d iga en  
púb lico  la verdad  ó no  , y  q u e  el o c u lta r  esta  no  e v i
ta rá  la c a tá s tro fe , com o no  ev itó  las a n te r io re s , digo 
la v e rd ad  d e sn u d a , y  p a ra  q u e  nad ie  , absolutamente n a -  
d ie , en  su  d ia  p u ed a  a legar ign o ran c ia .

Los p re su p u es to s  de gastos se h an  d iscu tid o  sin  
h a ce r r e b a ja s : n ad a  m as fácil a u n  h o y  q u e  h a ce r en 
ellos 1 5 0  m illones de e c o n o m ía s , a u n  d e jan d o  el fu n es
to sistem a de h ace rlo  todo u n  G ob ierno  cen tra lizad o r, 
cuyo  p ru r ito  p a rece  se r  ech arse  carg as y  cu idados, 
c u an d o  tan  m al a tie n d e  á lo q u e  tien e  ya á su  cargo  
desde  hace  años.

E n m ateria  de gastos, lo q u e  p u e d an  h ace r las fam i
lias no  lo d eb en  h a ce r los m u n ic ip io s ; lo q u e  p u ed an  
h acer los m u n ic ip io s , no  lo debe  h a ce r la p ro v in c ia ; y  
lo q u e  p u eda  h a ce r la p ro v in c ia  , no  lo debe h a ce r e! 
E stado.

S egu ir el funesto  sistem a fran c é s  de llam ar toda  la 
san g re  á la c a b e z a , es q u e re r  m o rir  de  ap o p leg ía , y  
m as si la  c ircu lac ió n  es com o en  E spaña , len ta . V er 
ta n ta s  revo luc iones ya t r iu n f a n te s , y a  in te n ta d a s , y  
q u e re r  seg u ir los m étodos q u e  las h an  p ro d u c id o , es 
u n a  ceguedad in co n ceb ib le  ó u n  am o r p rop io  desm e
dido , q u e  hace c ree r á los m alos pilo tos sa ld rán  b ien  
de u n  m ar donde  todos, absolutamente todos> h a n  n a u fra 
gado hasta  el d ia.

Las C ortes, volv iendo sobre  su  acu e rd o , y  re b a 
ja n d o  los gastos 1 5 0  m illo n es , h a r ía n  pa ra  el b ien  del 
país y  para  g a n a r  u n a  b u e n a  y  legítim a p o p u la rid ad  
u n a  cosa no  ta n  m a la , en  n in g ú n  c o n c e p tp , com o 
h a rá n  vo lv iendo  á las p u e rta s  y  co n su m o s, d e s c i e n d o  
la u o ica  v en ta ja  económ ica q u e  los pueb los sacaro n  de 
la rev o lu c ió n  de Ju lio  de 18 54 .

El fu n c io n a r ism o , la m an ía  de v iv ir  de los fondos 
p ú b l ic o s , m al ya  te rr ib le  en tiem po del despo tism o , 
se ha  a u m e n ta d o , an im ado  y  tom ado colosales p ro p o r
c iones después de rev o lu c io n es qu e  deb ie ro n  c u ra r  este 
m al , com o se c u ró  el p red o m in io  del c le ro  y  de o tra s  
clases. Haya em pleados p a ra  la n a c ió n ; p ero  no sea la 
n ación  pa ra  los em pleados.

No se hace  poco p o r los fu n c io n a rio s  c rean d o  tos 
B ancos, las sociedades de  c ré d ito ,  las com pañ ías d e  
seg u ro s y  a n ó n im a s , p ara  d a r  u n a  salida n a tu ra l y lu 
c ra tiv a  á su  traba jo  , adem ás d e  las em presas de ob ras 
p ú b licas y  de la p re n sa ,  es d e c i r , av ivando  la vida n a 
tu ra l de  los pueb los m odernos.

Se p re te n d e  q u e  E spaña pague h o y  m ás q u e  pagó 
cu an d o  ten ia  u n  m u n d o  bajo su  d o m in io . Con la m i
tad de la población q u e  en  F ra n c ia , se paga tan to  com o 
allí al c le ro , y m as q u e  doble  en  p ro p o rc ió n  q u e  e n  
B é lg ica , d o n d e  el p a rtid o  del c lero  gobierna lo m as del 
t ie m p o , a lte rn a n d o  con el l ib e ra l ; y  á pesar de  esto 
en  am bos países está  el c lero  c o n te n to  y aqu í, des
afecto . * * . .

Se gastan  en  la m arin a  12 0  m illones de rs. e n tré  
E spaña  y U ltra m a r, y ap en as si tenem os un  nav io , 
cu an d o  en  los Estados-U nidos se gastan  p a ra  1 4 navios 
1 7 0  m illones de r s . , y  co m p ran  sus m a rin e ro s , q u e  
a q u í sacam os á la fuerza  : c o n tin u a r  a s í ,  y  e n  to d o , és 
seg u ir  u n  s is te m a d a  desp ilfa rro  g astando  doblé de  lo 
e s tr ic tam en te  necesario  pa ra  el se rv ic io  q u e  se hace.

Es b u rla rse  del país p re te n d e r  q u e  no  ph ed en  h a 
cerse  econom ías cu an d o  caben  m il. Hay p ro v in c ia  de  
segundo  o rd en  , com o L e ó n , q u e  tien e  dos ob ispados á 
ocho leguas de d is ta n c ia , León y A s to rg a ; y h a y  tre s  
en  o tra  de te rc e r ó rd e n , H u e sc a , q u e  adem ás do la ca
p ita l , tien e  obispos en  Jaca y  B arbastro .

H ay dos au d ien c ias  á v e in tid ó s leguas de  d is
tanc ia  , Valladolid y  B ú rg o s , q u e  luego se a n d a rá n  en  
dos h o ras po r el fe rro -c a rr il .  Dos cap itan ías  generales 
a llí;  o tra  adem ás en  V ito ria , y  o tra  en  P am plona: ¡n i 
so b ran d o  el d in ero  se concibe  m u ltip lic a r  así a u to r id a 
des! Los p a rtidos p ueden  red u o irse  una  te rce ra  p a rte ; 
las aud iencias á la m itad  , y  las cap itan ías  generales lo 
m ism o, ó q u i ta r s e ,  p o n iendo  b u en o s co m an d an te s  ge
nera les  de p rov incia  q u e  se e n tie n d a n  d irec ta m en te  con  
M adrid. Los in g en ie ro s tam b ién  h an  im itado  el doble 
ju eg o  de d is tiito s .

Mil cosas po d rían  hacerse  p ara  eco n o m izar m illones 
y  m illones; pero  se busca te n e r  m u ch o  q u e  d a r ,  ol 
v id ando  q u e  así se d e sc o n te n ta  á los pueblos. La d es
am ortización  debió  se r para h acer la riq u eza  de la c la 
se pobre  , y  vam os á q u e d a r con  cerca  de  1 5 ,0 0 0  m i
llones de reales de déb itos de todas clases , com o ten ía 
mos a n te s ,  en  lu g ar de aca b a r con  la deu d a  a n tig u a , 
com o debió  hacerse  ya en  18 3 6 .

E x tin g u id a  la a n tig u a  deu d a  , se deb ia  c re a r  o tra  
n u ev a  p ara  h ace r todas las ob ras necesarias y  o c u p ar 
b razos. Para  sacar las co n trib u c io n e s  se su p o n e  todo  
pagado , y  después ap arece  que  h ay  clase , com o el c lero  
q u e  en  el m es de N ov iem bre  aseg u rab a  en  a lg u n a  p ro 
v in cia  no  h a b e r  cobrado  m as q u e  el m es de E n ero  a n 
te rio r. ¿Q u é  a d m in is trac ió n  es esa en  q u e  se p u ed e  
d e c ir  eso p ú b licam en te  ?

Los cam inos e stán  com o si n a d a  se h u b iese  dado  
n u n c a  p a ra  e llo s, y ap en as les ha faltado u n  décim o de  
su p re s u p u e s to ; y de h ab er faltado algo en  el p re su 
p u esto , debió ser p a ra  el personal en  g e n e ra l; pe ro  no  
para  el m a te ria l n ecesario  al t r á f ic o , m an an tia l d e  Sa 
riq u eza  p ú b lica . Se co n sid eran  ya los a su n to s del E sta
do de tal m o d o , q u e  es tra tad o  de necio  q u ien  no  se 
d ed ica  á ex p lo ta rle  en  u n a  form a ó en  o t r a , y  n i a u n  
se o cu lta  la b u rla  q u e  se hace  de  los pueb los.

S in  h a b er c o n trib u id o  al n u ev o  ó rd en  de  cosas t e 
m os co n v ertid o s e n  nuevos canón igos políticos u n a  
in m ensa  m ayoría  de los q u e  so s tu v ie ro n  la a n te r io r  t i 
ra n ía , cu an d o  d eb ie ro n  p rom eterse  u n  castigo .

Las clases pasivas tien en  el p riv ileg io  d e  la in m o r
ta lid ad , ú  o tro s co b ran  p o r e llos; y esta  in d icac ió n  n i 
s iq u ie ra  h a  m ovido u n a  fo rm al y g en era l investigación . 
D ichas clases pasivas no se c o n te n ta n  co n  u n a  re m u n e 
ración  a lim en tic ia , sino  q u e  consum im os, y  en  ella h ay  
g en te  hasta  o p u le n ta , c erca  de  15 0  m illo n es ; es d e c ir , 
la c u a r ta  p a r te  de lo q u e  cu es tan  á la G ran  B re taña  su 
escandaloso  n ú m ero  de  2 m illones de  p o b re s ,  y  n i s i
q u ie ra  sabem os cap ita liz a r su s  h ab ere s  y  d a rles d eu d a  
conso lidada, con  lo cual se a h o rra r ían  1 0 0  m illones y  
d esaparecería  ta m b ié n  el défic it.

S iem pre fué el objeto  de  las revo lu c io n es m odernas 
d a r p re p o n d e ra n c ia  á las clases trab a jad o ras so b re  las 
dem ás; a h o ra ,  desde 1 8 48 p r in c ip a lm e n te , es p reciso  
in c lin a r  esta b a lanza  en  favor de las clases pobres.

Los im puestos in d irec to s  ó so b re  consum os son 
u n a  c o n trib u c ió n  d ire c ta  sob re  la m is e r ia , p o rq u e  no  
se g astan  c ie rto s  a rtícu lo s en  razó n  á los so b ra n te s , q u e  
es de  do n d e  deb en  sacarse  los im p u e sto s , s in o  e n  ra 
zón ai n ú m ero  de las p e rsonas de la familia#



fen Madrid en particular, y  en toda España en g e -  
fceral, se debe por medio de la libertad económica y 
política aum entar la riqueza y separar los ánim os de los 
em pleos, reduciéndolos cuanto se pueda y  llamando á 
ellos personas de notorio saber, en térm inos que n ingu
na medianía se atreva ni á p re te n d e r , como se observa 
en Inglaterra para jueces, porque son pocos y sum a
m ente dotados.

Aquí querem os por u n  lado m uchos, según el sis
tem a fran cés ; se hace lo posible por dotarlos bien en 
cuanto  cab e , según el sistema ingles; sobre d iez , los 
nueve son ociosos é ignorantes; sistem a español; así de 
escalón en escalón, cualquiera sin  saber h ab la r, ni 
d iscu rrir , ni gozar gran repu tación , se atreve á p re
tender y hasta llegar á ser M inistro, .para lo que basta 
saber decir: con la nota ó con la mesa. A fuerza de 
muchos ejemplares ya no hay estím ulo moral para los 
altos puestos, por los que han pasado tantas nulidades.

El cultivo y ganadería son gravados con una con
tribución  de cuota fija : este es un  sistema. Para el 
comercio é industria ya no se sigue el m ism o, sino otro 
eventual copiado del francés. Con sistemas varios nos 
plagamos de oficinas. Nuestra Hacienda es un  mosáico.

Lejos de quedarle al con tribuyente  el 88 por 4 00 
de su ren ta  para sus gastos, puesto que da al Estado 
el 4 2, debiendo ser el 3 solo, como en In g la te rra , paga 
de nuevo sobre lo que consum e, paga papel sellado, 
portazgos, licencias, quintas y otras gavelas que hacen 
se le vuelva á a trapar la m itad de ese 8 8 por 4 00 que 
al parecer le dejan, viniendo á resu ltar que el propieta
rio es un  colono del Estado , y los colonos no pueden 
salir de miserables , y que el funcionarismo acabará, 
como el clero a n te s , por atraerse á cuantos sepan leer 
y  escribir, parando en una nación de empleados, p re
tendientes y  pobres , á que caminamos rápidam ente, 
reem plazando las oficinas á los conventos. Continuar 
así es cegpera , ó no sé qué nom bre m erece.

Hablando de los funcionarios, aun pasivos, que 
pueden vivir en el punto que gusten , se pretende que 
no pueden vivir con algunos miles de reales , como si 
todos no tuviésemos amigos y parientes que viven con 
m ucho m enos, y son personas decentes y consideradas.

Por otra p a rte , se ve en casi todas las oficinas que 
las pocas personas activas é inteligentes que hay en 
ellas, las que todo lo hacen y todo lo saben , en gene
ral se quedan rezagadas en los pequeños sue ld o s, ex
cepto algún otro mañoso Gil Blas ; y que suben á los 
prim eros destinos sentando plaza m uchas veces en ellos 
personas cuya ignorancia económica raya en lo fa
buloso.

Es tal la ceguedad de los actuales em pleados, que 
como antes el c lero , no preven que en su mismo in 
terés estaba el no aum entar su clase , el servir al pu
blico en lugar de v e ja r le , en ab rir las fuentes de la r i
queza pública ea lugar de cerrarlas , y el ser pocos en 
lugar de ser muchos. Por todo lo cual opino se declare 
que las Cortes han visto con desagrado los reiterados 
medios ensayados por el Ministerio para restablecer las 
puertas y los consumos.

Madrid y Febrero 23 de 4 8 5 6 .« J o s é  María de 
Orense.

Proyecto de ley sobre concesión de un ferro-carril que, par
tiendo del criadero carbonífero de Espiel y Belmez, vaya 
á enlazarse con el de Sevilla á Cádiz en las ventas de 
Alcolea.

A LAS CORTES.

La dificultad de trasportar al valle del G uadalqui
v ir el carbón m ineral de los ricos criaderos de Belmez 
y  E sp ie l, ha sido la causa deque  no se hayan explotado 
hasta el dia , con grave perjuicio d é la s  num erosas in 
dustrias que emplean tan precioso com bustible.

El Gobierno había ya tratado de facilitar e l ‘tras
porte del carbón , fijando en el ano 4 852 como punto 
de sujeción para los estudios del fe rro -carril de Anda
lu c ía , el valle de Espiel; pero las dificultades que los 
prim eros reconocim ientos revelaron para el paso de 
u na  línea de p rim er orden, hicieron desechar por en 
tonces esa idea , concediéndose al conde de Santa Ola
lla con arreglo á esos prim eros reconocimientos y con 
el carácter de línea de segunda im portancia, una desde 
los criaderos citados á Córdoba en la prim era mitad 
del año 4 8 54 .

Esta concesión caducó por no haber constituido 
el concesionario el correspondiente depósito en el pla
zo fijado, y presentó D. Francisco Romá el proyecto que 
sirve de base á la concesión que ahora propone el Go
bierno, proyecto que ha sido declarado aprobable por 
la ju n ta  consultiva de caminos, canales y  puertos, 
habiendo constituido el peticionario el correspondiente 
depósito, y cumplido los demas trám ites legales hasta 
acordar todas las cláusulas y bases de la concesión.

El camino que tra tan  de llevar á cabo D. Francisco 
Romá y compañía, está proyectado con las condicio
nes mas económicas que ha sido posible adoptar. Aun 
haciéndose el servicio por medio de motores anim ados, 
circunstancia  que perm ite la adopción de mayores pen
dientes y de curvas de m enor r a d io , y  por lo tanto 
proporciona mas facilidad para ceñirse á la disposición 
del terreno, son necesarios seis planos inclinados, pu
diéndose explotar solamente la mitad de la línea con 
locomotoras.

No adoptando este sistema, el interés del capital de 
establecim iento absorbería seguram ente todos los pro
ductos de la explotación, y seria imposible que n in 
guna em presa particu lar llevara á cabo esta línea sin 
una  subvención enorm e, que solo seria justificable, y 
podria d ism inu irse , si formara este trozo parte de la 
línea general de A ndalucía, porque se com pensaría su 
m ayor coste y la carencia de viajeros con el m enor 
coste y la afluencia de personas y m ercaderías del resto 
de la línea.

El Gobierno no tiene todavía datos suficientes 
para juzgar de cuál es [la dirección mas conveniente 
para el fe rro -ca rr il de Andalucía. Se están practicando 
los estudios de otros pasos de la divisoria de Guadiana 
y  G uadalqu iv ir, para com pararlos con los estudiados, y 
resolver lo mas conveniente.

Pero aun  en el caso de resu ltar mas ventajosa la 
dirección por Espiel y Belmez , siempre seria m uy difí
cil y pasaria m ucho tiempo sin que pudiera estar ha
bilitado para el trán sito , perdiéndose en tre  tanto las 
ventajas que puede reportar el país de la explotación 
y fácil salida del carbón mineral. Por eso el Gobierno 
ha creído deber aceptar la propuesta de D. Francis
co Romá, que proporciona en m enor plazo las ventajas 
que se buscan, sin sacrificio alguno por parte del Es
tado , y sin crear derecho ni prejuzgar la cuestión so
bre  el paso por Espiel , no solo de la línea de prim er 
órden de Andalucía , sino también de la trasversal, que 
pudiera parecer conveniente constru ir en lo sucesivo 
para u n ir  el fe rro -ca rril del G uadiana con el de An
dalucía , si se decidiera que este pasara la divisoria 
por otro punto.

Las condiciones acordadas con el peticionario son 
las suficientes para asegurar los intereses generales, 
teniendo en cuenta el carácter de la línea, que será de 
servicio particular.

Por ú ltim o, con objeto de no re ta rdar la ejecución 
de tan impo. tanta o b ra , y no siendo posible calcular 
por ah ra el equivalente de los derechos de aduanas, 
faros, portazgos, pontazgos y barcajes que concede á 
esta clase da empresas el a rt. 2 0 de la ley general de 
ferro can ile s , por estar pendiente uua reforma de los 
aranceles de aduanas, el Ministro que suscribe ha cre í
do que podria fijarse en la ley, en vez de la cantidad 
á que asciendan esos derechos, el material, con op

ción á su abono, que podrá in troducir la empresa , con

lo que se consigne el o tje tó  de la l e y , y  hó sé re ta r
da la ejecución de la obra.

T aks son las consideraciones en que se apoya el 
proyecto de ley que , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y autorizado com petentem ente por S. M ., tiene 
el honor de som eter el Ministro qué suscribe á la 
aprobación de las Córles.

Madrid 4 2 de Marzo de 4 8 5 6 .= E l Ministro de Fo
m ento, Francisco de Luxán.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4,° Se otorga á D. Francisco Romá y com
pañía la concesión de u n  fe rro -ca rr il de servicio par
ticu lar, que partiendo de los criaderos carboníferos de 
Espiel y Belmez , vaya á enlazarse con la prolongación 
del ferro-carril de Sevilla á Córdoba en las ventas de Al
colea.

A rt. 2.° La concesión consistirá en el aprovecha
miento de los productos de la explotación por espacio 
de noventa y nueve años, con arreglo á las condiciones 
particulares y tarifas adjuntas á esta ley.

A rt. 3.° El m aterial que podrá in troducir la em 
presa del extran jero  , con opcion al abono de dere
chos que se concede por el a rt. 20 de la ley general 
de fe rro -carriles , será el expresado en la relación ad
ju n ta .

Madrid 4 2 de Marzo de 4 8 56.=»El Ministro de F o- 
m e n - lo , Francisco de Luxán.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un
ferro-carril de servicio particular desde las minas de
Espiel y Belmez á las ventas de Alcolea.

Artículo 4.° La empresa se obliga á [ejecutar á su 
costa y riesgo y sin n inguna carga para el Estado, en 

el térm ino de tres años después de sancionada la ley 
de concesión, todos ios trabajos necesarios para el es
tablecim iento de un fe rro -ca rr il de servicio paricu lar 
nara la duccion de los carbones desde las m inas de E s- 
piel y Belmez á la inm ediación de las ventas de Alco
lea, en la prolongación del fe rro -carril de Sevilla á 
Córdoba.

Art. 2.° La empresa no podrá oponerse á la con
cesión y establecim iento de o tra cualquiera línea de 
servicio general que pueda creerse conveniente en 
lo sucesivo, ya como parte de la línea de A ndalucía, 
ya como [ramal de unión de los ferro-carriles de An
dalucía y Portugal por el G uadiana.

(Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID  

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice la Regeneración:
A l a  G a c e t a  : «Nada contesta  e s te  diario á nu estro  a rtícu lo  de ay er.
Si persiste  en ca lla r, tom arem os su  silencio como prueba de asen tim ien to , 

y entonces, ya no en la forma de ru m o r , sino en la de hecho positivo , am 
pliarem os la revelación sobre el p ro te s tan te  de Barcelona.

¿ Q u errá  el Gobierno que pase sin  correctivo ó aclaración la doctrina de 
un  funcionario del órden judicial que h a  emitido un  dictám en en la  in te ligen
cia de que la base segunda de la  Constitución establece en Espaiía la to le ran 
cia religiosa?

¿S erá  tan  indiferente  el S r . Arias U ría  á  e s te  gravísim o a su n to , que no 
se ap resu re  á dem ostrar que en efecto e s tá  decidido á  sostener la unidad 
católica?

V erem os si dice algo la  Gaceta de m afíana.»

Se han pedido noticias y están reuniéndose datos acer
ca del hecho á que alude este párrafo. La Regeneración 
puede estar tran q u ila : el Gobierno de S. M. se halla re
suelto á hacer que sea una verdad en su espíritu y letra 
la base segunda de la Constitución votada por las Cortes, 
según lo tiene demostrado en la circular que, con motivo 
del asunto de que se trata , se expidió por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 4 9 de Febrero último.

♦

Despachos telegráficos.

De los recibidos en el Ministerio de la Goberna
ción y en el de la G uerra hasta las doce de la no 
che del viernes 4 4 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, C iudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

El Cónsul de Liverpool, según parte oficial del Go
bierno-Capitanía General de la Isla de C uba, al Director 
general de Ultramar. — Habana 23 de Febrero. — El Go
bernador Capitán General ha salido el 24 á visitar el de
partamento o rie n ta l: no ocurre la menor novedad en la 
tranquilidad pública: el estado sanitario es bueno .— En 
el mismo citado dia 24 salió para la Península el vapor- 
correo Vela seo.

MADRID.—El Sr. Barbierí está poniendo en música 
una nueva zarzuela fantástica de D. Ventura de la Vega, ti
tulada el Planeta Mercurio. [Diario Español.)

Sabemos que la Sociedad de autores dramáticos ha con
cebido , en unión de muchas personas amantes de las le- 
Iras, la generosa idea de formar una asociación de socor
ros mutuos en favor de los escritores, con el objeto de 
remediar las desgracias que pudieran ocurrirles, y llevar 
á cabo por,ese medio la fraternidad que debe reinar entre 
individuos de una misma familia. (La Discusión.)

Deseosa S. M. la Reina de contribuir con su patrim o
nio al lustre y progreso de las artes españolas, ha en
cargado la 'construcción de 4 50 escudos para los guardas 
de los Sitios Reales al famoso cincelador señor Sánchez 
Pescador , premiado con la medalla de oro en la exposi
ción de Londres. (El Sur.)

Conforme anunciam os, la señora del Coronel Correa 
Botino ha tenido la honra de ser recibida por S. M. la Rei
na , á causa del triste suceso que ya conocen nuestros 
lectores.

Nuestra augusta Soberana escuchó con la mayor be
nevolencia la relación que la conmovida esposa de aquel 
veterano m ilitar hizo de la desgracia que le am enazaba, y 
no solo la prodigó solícitos consuelos, sino que la m ani
festó que no hiciese el viaje proyectado á L ondres, por
que S. M. se encargaba de interponer su influencia para 
el anhelado indulto con la graciosa Reina de la Gran Bre
taña

También se presentó la señora de Correa Botino al 
Presidente del Consejo de M inistros, quien le aseguró en 
los términos mas expresivos que el Gobierno español ha
ría cuanto estuviese de su parte á fin de interesar al de 
Inglaterra en alcanzar el perdón que la afligida é intere
sante dama solicitaba. (Occidente.)

Ayer debieron reunirse de nuevo en las Cortes los re
presentantes de las provincias andaluzas para ocuparse 
de la cuestión importantísima del ferro-carril de Anda
lucía. (Epoca.)

Se dispone un banquete monstruo de 450 cubiertos 
para celebrar la subasta del ferro-carril de Zaragoza. (Id.)

Ayer se celebró misa á toda orquesta en la capilla del 
colegio de Sordo-Mudos y Ciegos que con tanto celo diri
ge el Sr. D. Juan Manuel Ballesteros. Los ciegos de ambos 
sexos han desempeñado con el mayor acierto las funcio
nes de músicos y cantantes. Entre la corta , pero escogida 
concurrencia que llenaba la linda capilla , se veia al se
ñor Caveda , Director de agricultura, industria y comer
cio , y á los Sres. Zarco del V alle, Marques de Som erue- 
los y otras personas muy conocidas [ Id .)

Ayer ha celebrado sü prim era Vetmíon él Consejo ad
ministrativo d é la  sociedad de Crédito moviliark) para 
ocuparse de los negocios de la misma. Dos diputaciones, 
una de Palencia, la otra de Avila , han sido admitidas por 
el Consejo. La primera expuso á su consideración la im
portancia de que la línea del Norte pasase por la ciudad 
cuyos intereses representaba.

La segunda se limitó á exponer á la sociedad el viví
simo deseo que tienen los pueblos de su provincia de 
cooperar á la construcción de una línea en que tan  inte
resado está el Crédito moviliario.

Es mas que probable que después de las próximas 
Pascuas comiencen los trabajos de la segunda sección del 
camino del Norte. (Id-)

El célebre artista H uerta , que con su encantadora 
gu itarra  ha logrado una reputación que pocos llegan á 
merecer, dará el domingo próximo en el salón del Conser
vatorio un  concierto, que probablemente será el último, 
porque el Sr. Huerta ya á dedicarse exclusivamente á la 
enseñanza. Para dar mayor brillantez á esta solemnidad 
musical, los aplaudidos artistas del teatro Real, señoritas 
Alaímo y Tilli y señores G alvani, Beneventano y Soarez, 
cantarán,según expresa el program a, varias piezas ita
lianas, asi como también el joven barítono , discípulo de 
Beneventano, Sr. Padilla. El distinguido pianista Sr. Aguir- 
re  y el apludido cornetín Sr. Melliez tomarán parte igual
mente en el concierto.

No dudamos que el público aprovechará esta ocasión 
de adm irar y aplaudir la admirable ejecución con que 
Huerta maneja la guitarra. (Id.)

VA LENCIA 4 2 de Marzo. — Se ha dado pri ncipio á 
las obras del camino de Alberique á A lcira, el c u a l, se
gún manifestamos en nuestro número del martes 4 2 de 
Febrero últim o, se lleva á cabo con la cantidad señalada 
por la Diputación provincial y las con que contribuyen 
los pueblos de Alcira, Alberique, Benimuslem, Puchól, 
A ntella , Gabarda y Masalavés, interesados en su cons
trucción. f

Los trabajos se han comenzado por la parte de Alberi
que , bajo la dirección del director de caminos D. A nto- 
nino Sancho, tratándose de llevar á término con toda ac
tividad esta mejora. (D. M.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—Paris, 
4 4 de Marzo 4 856.—El Moniteur confirma que el Congre
so ha invitado á Prusia para que envíe un Plenipotencia
rio á Paris, con cuyo motivo se anuncia la próxima llega
da del Conde Manteuffel.

La Emperatriz espera salir de un  momento á otro de 
su embarazo. Ayer comulgó en las Tullerías.

liábalos , siempre vigilados, sin hacer nada ¡ 
para excitar á la población.

En la sesión que celebró la Cámara de 
los Pares del vecino reino en el dia 6 de Marzo, 
se leyó un decreto de D. Pedro Y disponiendo 
que para el dia % de Enero de 1857 se con
voquen las Córtes ordinarias de la nación.

Con este motivo el Vizconde de Sá llamó 
la atención del Gobierno para que se haga 
una buena ley de elecciones.

En seguida se pasó á la discusión de la ley 
sobre vínculos, señalada en la órden del dia.

SECCION GENERAL.
BOLSA.

Estuvo muy animada. El 3 consolidado se hizo y pn, 
blicó en Bolsa á 39,80, y últim amente á 39,90, á cuyo 
precio continuó hallando dinero á últim a hora. La diferida 
se ofreció, durante Bolsa, á 2 i ,80 , y una hora después 
halló dinero á este precio. La amortizable de prim era halló 
dinero á 4 4 ,90. Las acciones de carreteras no sufrieron al* 
teracion. Las del canal de Isabel II se hicieron á 4 3. Lag 
del Banco de San F ernando , cotizadas á 422 , estuvieron 
solicitadas á 424.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 4 4 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 400, 72,75.
Idem 4£ por 4 00, 94.
Idem españoles.— 3 por 4 00 in terior, 39 3/4.
E x te r io r , 00.
Diferido, 25 4/4.
Amortizable, 7 4/4.
C onsolidados, 92 5/8 á 92 3/4.

Amsterdam  8 de M arzo.— D iferida, 23 45/46*—E tte*  
rio r, 43 4/8.—Interior , 38 4/2.

No hemos recibido las demas cotizaciones por corre** 
ponder al domingo.

ALCANCE.
EXTERIOR.

También el Times dice que han aumentado de tal mo* 
do las probabilidades de la paz, que tienen hoy hasta el 
carácter de la certeza.

Se confirma lo que han  anunciado últim amente los 
periódicos extranjeros sobre que no habría en  el Báltico 
el conflicto que se supone, pues según el Diario de San 
Petersburgo, las escuadras han recibido órden para no 
em prender nada contra las costas de Rusia. Esto no obsta 
para que continúe el bloqueo.

En Constantinopla ha habido una ligera baja en el 
cambio.

Parece que el Emperador negro Solouque se encuentra 
en una posición m uy crítica por los muchos pretendien
tes que quieren disputarle la Corona imperial.

El ejército ruso de Crimea se halla diezmado por las 
enfermedades: el tifus sobre todo está haciendo horribles 
estragos.

Un periódico belga asegura que han salido de Nápoles 
tres ó cuatro personajes influyentes en el partido carlista, 
dirigiéndose á las fronteras españolas.

El Gobierno francés ha dado órdenes serias para que 
la frontera sea mas vigilada que n u n c a , á fin de apoyar á 
la España contra cualquier tentiva carlista.

M ADRID —Se asegura que las obras del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza empezarán á la vez por mas de 
30 puntos diferentes.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no publi
cado , 39,90 c.

Idem del 3 por 4 00 diferido, precio publicado, 24,80.
Amortizable de primera, precio no publicado, 42 d.
Idem de segunda, 00.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 4 00 a n u a l, emisión de 

4.° de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., id., 84 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 84,25 d.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 de á 2,000 r s . , id ., 80,25 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id., 78,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 403 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id.. 

428. 1
CAMBIOS.

Londres á 90 días, 54,05,—Paris á 8 dias, 5,33.

p r o v i n c i a s .— Las noticias de Canarias llegan al 20 
de Febrero , y son satisfactorias. En Orotava se ha esta
blecido un Banco agrícola. En la provincia de Canarias 
habia sido recibida con extraordinaria alegría la noticia 
de haberse presentado á las Córtes el proyecto dividien
do las islas en dos distritos administrativos.

—El telégrafo eléctrico de Bilbao á Santander proba
blemente empezará á funcionar á mediados de Abril pró
ximo. Dícese que la línea de la Coruña quedará estable
cida para principios de Setiembre.

—Las noticias que se tienen de Melilla, fecha del 5, son 
en lo general satisfactorias. Los moros continuaban sur
tiendo el mercado de carne y demas alimentos de que 
abunda el campo inmediato.

Se han experimentado fuertes temporales, que han 
puesto en peligro á irse á pique algunos barcos, que tu
vieron que hacer allí arribada forzosa.

Cada dia se mejora y aumenta la guarnición de la pla
za , á pesar de que se notan algunas deserciones en el 
batallón disciplinario. Se espera la caballería destinada á 
Melilla, á la que se ha preparado buen alojam iento: los 
soldados de esta arma han recibido lanzas en lugar de ca
rabinas, por considerar aquellas mas útiles á la clase de 
guerra á que se destinan.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del sábado 15 de Marzo de 1856.

Abierta á la una y m ed ia , se lee y aprueba el acta de 
la anterior.

El Sr. Latorre presenta una exposición de la Diputa
ción de la provincia que representa oponiéndose al esta
blecimiento de la contribución de puertas y  consumos.

El Sr. Alfaro excusa su falta de asistencia á la sesión 
de hoy.

Se da cuenta de las peticiones últim am ente presen
tadas á las Córtes, comprendidas en los núm eros 4 , 4 4 0  al 
4,429.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupa la tribuna y lee un 
proyecto de ley autorizando la adquisición del tabaco ne
cesario para el consumo.

El Sr. Carrias dirige una pregunta al Sr. Ministro de 
Fomento para que dé explicaciones acerca de los cargos 
que se le dirigen por medio de la prensa con motivo de una 
órden expedida suspendiendo las obras de un^camino lla
mado de la Costa, en la provincia de Santander.

El Sr. Ministro de Fomento contesta manifestando que 
son infundados los cargos que se le hacen por la prensa, 
y siente en extremo que los periódicos sin datos suficien
tes den publicidad á noticias inexactas.

Entrando en la órden del dia, se abre discusión sobre 
los dictámenes de la comisión de peticiones, y se apueban 
sin debate desde el 4,063 al 4,067.

Leido el 4,068, se aprueba en votación ordinaria des
pués de una corta discusión entre el Sr. Sorni y  el señor 
Navarro (D. Alonso) en nombre de la comisión.

Se aprueban sin debate los señalados con los números 
4,069 al 4,074.

Leido el 4,072 sobre una exposición de los empleados 
de la provincia de Santander acerca del descuento de sus 
sueldos, opinando la comisión que pase al Gobierno.

El Sr. Ministro de la Gobernación manifiesta que se 
varíe el dictamen en esta forma : «que se tenga presente 
en tiempo oportuno.»

El Sr. Navarro, á nombre de la comisión , admite el 
pensamiento del Sr. M inistro, y  asi se aprueba por las 
Córtes,

Se aprueba en seguida el 4,073.
Suscítase un debate en que toman parte los Sres. Ga* 

m inde, Torrecilla, Mendez Vigo, Ministro de Gracia Y 
Justicia y García (D. Manuel Vicente) sobre el 4,074, Y 
continúa esta discusión al dejar nosotros la tribuna.

A  ULTIM A HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Paris 
15 de Marzo de 4 856.—El Sr. de Manteuffel ha salido hoy 
de Berlín con dirección á Paris. El Conde Camistz ha si
do muerto tam bién en duelo hoy.

El Comodoro W atsor ha recibido órden de n o ^ mPren* 
der las hostilidades en el Báltico.

SEV ILLA 41 de Marzo.—Dícese que el Crédito movi
liario trata de establecer un Banco agrícola y comercial 
en esta c iudad ; y como el objeto de su fundación es el de 
favorecer la industria , creemos que esta empresa traerá, 
al par que grandes utilidades á sus creadores, desarrollo y 
bienestar para la provincia. ( Porvenir.)

P ALAMOS 7 de Marzo.—En pocos dias ha p resen
ciado esta villa dos numerosas formaciones extraordina
rias de Milicia Nacional, á las cuales han concurrido tam
bién los Milicianos no armados, que son todavía la mayor 
parte. La primera tuvo lugar el 27 del pasado, en que, 
para solemnizar los dias del patrióla Duque de la Victoria, 
se bendijo y juró la bandera del batallón tercero de línea 
de la provincia de Gerona, concurriendo á estas cerem o
nias, que tuvieron lugar en la iglesia parroquial y en las 
afueras de esta población, las siefe compañías de que se 
compone; tres de Calonge, tres de esta villa, y una de 
San Juan de Palamós, con un total de 700 á 800 plazas 
y hoy han formado también las cuatro compañías últi
mamente citadas para ser revistadas por el incansable 
General Ruiz, Comandante general de la provincia y 
Subinspector interino de su Milicia Nacional, que llegó 
en la tarde de ayer, procedente de San Feliu de Guixols 
y Calonge, y qúe ha sido cumplimentado como se merece 
por la Autoridad que ejerce y por las simpatías á que se 
ha hecho acreedor con sus actos, y principalmente con la 
pronta y completa destrucción de la facción que osó in
vadir esta provincia el año anterior. S. E. se ha convencido 
p lenam ente, según creem os, del inmejorable espíritu de 
esta Milicia Nacional, y de la conveniencia de completar 
su arm am ento , como ha ofrecido hacerlo luego que lo 
tenga á su disposición.

Esta mañana misma ha continuado el Sr. Ruiz su ru ta  
saliendo con sus Ayudantes y escolta para Patafureeil. íD. deB.) 5

V1CH  9 de Marzo.—Tuvo por fin lugar el Consejo de 
Guerra para ver y fallar la causa contra los dos aprehen
didos por el somaten de Vidrá, pidiendo el Fiscal la pena 
de muerte por medio de las arm as, en virtud del bando 
vigente del Excmo. Sr. Capitán General. Sin duda que 
este parecer fue aprobado en la sentencia secreta que en 
seguida de la causa tuvo lugar, y que ayer llegó aprobada 
por el Excmo. Sr. Capitán G eneral, pues hoy han sido 
puestos en capilla para ser pasados por las armas m añana 
á la misma h o ra , esto es, á las siete y media. Sus nom
bres son: Privado Cam y Salvador E spadalet, convictos 
de pertenecer á la partida de latro-facciosos capitaneados 
por Famadas. (Id.)

BARCELONA 40 de Marzo.—Según la Revista de Ma- 
taró , bajo la dirección del distinguido constructor Don 
Francisco Segar ra , se está acabando de encuadernar un 
bergantin-goleta Clipper que hace pocos días se le colocó 
la quilla. Sus dimensiones serán de quilla limpia 85 pies 
de Búrgos, eslora 90, entre perpendiculares 93 , manga 
24 y puntal 9 pies, 9 pulgadas.

La comisión organizadora de Milicia sigue activamen
te ocupándose en  sus tareas. En la actualidad se ocupa 
del cuarto batallón.

Se asegura que el sábado próximo es el dia designado 
para la inauguración del trayecto dei ferro-carril de Sa- 
badell á Tarrasa. (C. de A.)

Al fin Prusia tendrá su representación en 
el Congreso de Paris, según manifiesta el des
pacho telegráfico que antecede. Este suceso es 
un feliz augurio para la paz, pues parece in
dicar que las cuestiones existentes entre las 
partes beligerantes se hallan ya resueltas en 
principio, y que el Congreso va á ventilar 
ahora cuestiones de otro género, en que sea 
conveniente la presencia y la intervención de 
Prusia. De todos modos la actitud conciliadora 
que esta Potencia ha tomado últimamente; los 
constantes esfuerzos que ha venido haciendo 
para conseguir la paz, son una prenda de que, 
una vez admitida su intervención en las nego
ciaciones , continuará su obra de conciliación 
en unión con Austria. La Confederación ale
mana tendrá pues una representación com
pleta.

Un despacho telegráfico habia anunciado 
la salida de Sweaborg de algunos buques ru
sos, y hasta se habia supuesto como cosa muy 
probable un conflicto en el Báltico, á pesar 
del armisticio , entre las fuerzas inglesas y las 
rusas. Noticias posteriores han desmentido la 
salida de los buques rusos: por consiguiente, 
es inexacto el proyecto de agresión que se 
achacaba al Gran Duque Constantino.

Según las últimas noticias de Constantino
pla, que publica la Gaceta de Correos de Franc
fort, Omer-Bajá se encargará dentro de poco 
de la Cancillería militar. Aun no ha resuelto 
el Divan si los súbditos cristianos de Turquía, 
obligados al servicio militar, formarán cuer
pos de tropas aparte, ó si se les incorporará 
en los cuerpos turcos. Uno y otro proyecto 
tiene sus inconvenientes, y se espera que lle
guen Omer-Bajá y Ali—Bajá para saber su 
opinión.

Según una correspondencia de Constanti
nopla que publica la Presse de Paris, la noticia 
del armisticio ha producido muy buen efecto 
en aquella ciudad. La misma correspondencia 
dice que los ulemas parecen poco satisfechos 
de las promesas del hatti-humayoum; pero 
que se contentan con murmurar en sus conci-

En el dia 1 del actual, un batallón orga
nizado recientemente en Lisboa para servir 
en Angola, se amotinó en el momento de em
barcarse para su destinó, alegando el pretex
to de que el Gobierno no habia cumplido una 
de las cláusulas del enganche , por la cual se 
prometía á cada soldado entregarle cierta grati
ficación y dos meses de prest cuando hubiesen 
de verificar el embarque. Los soldados se ha
llaban ya en las lanchas y habían desatraca
do de la orilla cuando se amotinaron y re
trocedieron, saltando en (tierra tumultuosa
mente. Bastó sin embargo que el Coman
dante del batallón les arengase para que vol
vieran á entrar en razón, y se embarcaron 
al fin pacíficamente.

El Gobierno dió órden para que el buque 
de guerra Cabo Verde aparejase inmediatamen
te y navegase en conserva con el buque 
que conducía á su bordo al batallón recien 
sublevado, con el fin de evitar cualquier dis
turbio que pudiera ocurrir durante la travesía.

Según escriben de Lisboa con fecha del 9, 
el Ministro de Hacienda ha presentado á las 
Córtes portuguesas su nuevo sistema económi
co en nueve proyectos de ley.

El Gobierno declara que se retirará en ma
sa de la Administración si las Cámars no acep
tan dicho sistema, por lo cual se pide autori
zación para contratar un empréstito de '16,000 
contos de rey (unos 350 millones de rs.) con 
destino á obras públicas ; se arregla el sistema 
de tributos á semejanza del sistema francés, 
tomando mucho de lo que en nuestra admi
nistración económica se usa desde 1845; se 
levanta el estanco del jabón , cuyo elaboro y 
comercio quedan libres; se rescinde el contra
to con la casa de Shaw, de Lóndres, respecto 
á los caminos de hierro Norte y Oriental; se 
concede al Crédito moviliario autorización para 
estudiar ambas líneas, con algunas garan
tías para la adjudicación de las obras; se ar
reglan los títulos de la Deuda exterior, y se 
toman otras medidas encaminadas á regulari
zar la Administración, mejorar el crédito , dar 
impulso á las industrias y desenvolver la pú
blica riqueza.

Hay grandes probabilidades de que las 
Cámaras aprobarán todos esos proyectos con 
pequeñísimas modificaciones.

Habia llegado á Lisboa el Príncipe de Ca
nino.

A u s t r i a .— Viena 6 de Marzo.— ResuKa, según se 
dice , de los partes enviados estos dias por el Conde Buol, 
que es dudoso que el tratado de paz pueda ser firmado 
en todo el m es; pero que no hay duda alguna sobre que 
se haga la paz. Se pretende que será imposible resolver la 
cu estió n , tan interesante para Austria y  A lem ania, de 
la regularizacion de la frontera en Besarabia , sin enviar 
una comisión sobre el terreno.

En efecto, los datos topográficos que se tienen son 
muy incompletos, y la proyectada frontera de Cholyui 
en el lago Sasik no está determinada ni por un rio ni por 
una cadena de colinas. Se enviaría una comisión á Besa- 
rabia para que determinase con exactitud la parte del 
territorio que se habría de ceder. Francia habría nom bra
do ya su comisionado, que seria el General L etang: Aus
tria , Inglaterra y Ru§ia estarían á punto de nombrar el 
suyo. Cerdeña no estaría representada en esta comisión- 
(Gaceta de Correos de Francfort.)

IDEM .—Id. id .— La m archa del Príncipe Gortschacoff 
para San Petersburgo se ha fijado positivamente para el 12. 
Se asegura que estará de vuelta en Viena á mediados de 
Abril lo mas tarde. (Gaceta de Correos,)

ID EM .—Id. id. — Es cierto que están dispuestas las 
órdenes relativas á una nueva reducción de nuestro ejér
cito, pero que no se ha publicado todavía, con el temor 
de que esta medida aparezca como una demostración. Se 
confirma que el Sr. de Fonton será nom brado Embajador 
de Rusia en Constantinopla, en el caso de que se haga !a 
paz. (Gaceta de la Bolsa.)

ID E M .— Id, id .—Los efectos del Concordato se hacen 
sentir cada dia mas. Se asegura que los libros usados en 
las escuelas han sido objeto de un  exam en, y que se 
piensa prohibir la geografía elemental de H ankc , que 
está en su sétima edición. Hé aquí los cargos que se ha
cen contra este libro: se dice que la religión de los pue
blos se diferencia según su grado de civilización; el punto 
á que han llegado en su desarrollo histórico ; que la Igle
sia cristiana se ha dividido con el tiempo en muchas frac
ciones &c. (Gaceta de Voss.)

P R U SIA .—Bertin 6 de Marzo. Se asegura que el Se
ñor de Bismark Schonhausen vendrá á Berlín por poco 
tiempo. Si se confirma esta noticia, es que probablemente 
se está á punto de adoptar una decisión sobre la política 
exterior, porque en estos casos se consulta ordinaria
mente al Sr. de Bismark. (Gaceta de Weser.)

IDEM  .— Id. 8.—Sabido es que Rusia ha aflojado ú lti
mamente en los rigores impuestos á los viajeros, y ha da
do mucha facilidad á los súbditos prusianos para viajar en 
Polonia. Estas facilidades han sido extendidas igualmente 
á los viajes á la Rusia propiamente dicha. Asi lo da á co
nocer una circular dirigida por el Ministro de lo Interior 
á las Regencias dé las  provincias. Se piensa que estas me
didas no son mas que el principio de lo que se ha de ha 
cer , y que seguirán á ellas otras disposiciones que hacen 
cesar la hermética clausura de las fronteras rusas.

El Sr. Uzedon , conocido por la misión que desempeñó 
el año pasado en Lóndres, acaba de ser encargado de una 
misión para las cortes de la Alenvmia meridional. (Corres
pondencia Hacas.1 ‘

n & lA A .—Génova 6 de Marzo.—Ayer á las tres de la 
tarde llegó á esta el prim er regimiento de la legión anglo- 
italiana que se habia embarcado en el Great Británico, 
magnífico buque de vapor inglés, mayor quizá que el H i- 
malaya. Los soldados, cuyo núm ero asciende á 1,400 próxi
mam ente, son gente de un porte elegante que se m ues
tra  muy adiestrada en las maniobras.

Se espera el segundo regimiento. Los Oficiales son ca
si todos ita lianos, ménos el Coronel, que es inglés y muy 
rico, según se dice, pues hasta ha contribuido con una 
gruesa suma al restablecimiento de una música militar.

La mayor parte de los soldados son piam ontesesy lom
bardos: el resto de ellos pertenece á diversas provincias 
de la Italia central. El regimiento va á Malta. Eí General 
Read, Comandante de la legión , y Sir James Hudson, 
Embajador inglés, concurrieron al embarque y al des
embarque. (Correo mercantil de Génova.)


